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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem...................  10,00 —

Ultramar: idem.....................  15,00 —
Numero su elto ....... ............................ 0 ,5 0  —

fldminisfraciún y suscripción.

follo dot fotramoalo, ddid. ì , lutiireiilii iluDitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario dei Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E I C A  L O S  E T J I V E S

S  V .TI A  B  I  O

AvuNTAMrenTo; Acta de ia sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 29 de septiembre.

Alcaldía Presidencia: Decreto encargándose nuevamente del 
despacho de la Alcaldía el señor primer Teniente Alcalde.—Bando 
relativo a la obligación de pasar la revista anual.

S ecretaría; Subasta para contratar e! derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa número 83 de la calle de Em­
bajadores, y pendientes de celebración.—Escalafones: Archivo y 
Biblioteca, Banda Municipal, Colegios de San Ildefonso y de 
Nuestra Señora de la Paloma, Escuela-albergue, de Sordomudos 
y Ciegos y Eclesiástico,—Anuncios de espedientes instruidos 
para habilitar créditoi.—Otros referentes al artículo 294 de las 
Ordenanzas,—Licencias expedidas por los Negociados 3.° y 4.“, 
Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Pota­
bles y ííesiduarias.—Número de lectores que han concurrido a la 
Biblioteca y Hemeroteca Municipales.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las'Sacramentales.-Acuer­
dos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal. 
Esfadistica dé mortalidad y natalidad en Madrid.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de] 
Ensanche y del Interior.—Anuncio para la cobranza voluntaria 
de diferetes impuestos municipales.

Obras municieaijís: Las en ejecución.
PoucÍA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, 
visitflsji comisos verificados por las Delegaciones Municipales, 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.

Benefícencia; Servidos prestados por la Consulta de Derma­
tología y Profilaxia del distrito de! Centro.

Abastos: Precio en plaza de coinestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por dereclios de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 2 4 al 30 de septiem­
bre de 1926. .

Apéndice: Bando designando locales para Colegios electorales.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión muni­

cipal Permanente durante el mes de agosto de 1926.
Boletín oficia l del Canal de Isabel ¡i: Número 459.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 29 de septiem bre de 1926. 
E x tracto .—Presidencia del ilustrisimo señor Teniente Alcal­
de, D, Emilio Antón Hernández.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres, Garcüaso de la Vega, Martin Alvarez y Martín 
González, y los sustitutos Sres. Muñoz Hortelano y Crespo.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 22 del actual.

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1.“ Aprobaron decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 17 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo informado por la Intervención, se aplique con cargo al 
crédito de 400.000 pesetas, consignado en el capítulo I, 
artículo 4 .“, concepto 23 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para pago de los créditos reconocidos y que se 
reconozcan durante el ejercicio, el gasto de 2.910,20 pesetas 
que es necesario para reintegrar a ¡os concursantes a las plazas 
de choferes del Servicio de Limpiezas, de los gastos de pó­
lizas y documentos que no les sirvan para otros efectos, con 
motivo de la anulación de dicho concurso; todo ello en vista de 
lo actuado en el expediente. .

2 . “ Se dió cuenta de un informe del Negociado de Subas­
tas, fecha 23 del actual, en el que hace constar que el remate 
de la subasta de suministro de paños y forros para el personal 
subalterno de las Oficinas centrales, celebrada el dia 13 del 
corriente, fué adjudicada provisionalmente a D . Jerónimo 
Gómez Rodulfo Yagüe, con la baja del 12 por lOO en los 
precios tipos, habiéndose formulado durante el acto de la 
subasta, y dentro del plazo de cinco días que determina el 
artículo. 16 del Reglamento de 2 de Julio de 1924 para la 
contratación de obras y seiTicios municipales, una redama­
ción por e! licitador D, Juan Ziíñiga Bello, como apoderado 
de D. Anselmo Olleros Gómez, contra la adjudicación provi­
sional, solicitando sea desechada la proposición suscrita por 
el Sr. Gómez Rodulfo.

Y ia Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó que pase este expediente 
a informe de los señores Letrados consistoriales.

3 . ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de agosto últi­
mo, procediéndose a su impresión, de conformidad con lo ex­
puesto en el apartado 10 del artículo 2,® del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados mu­
nicipales,

4 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Ayiirtamiento de Madhd
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D. Rafael de Costa Vizcaíno, con su esposa doña Teresa 
Perreras Berras, a Villaverde (Madrid).

D. Tomás Muñoz Ortiz, cotí su esposa doña Magdalena 
Los Arcos Loseta e liija doña Juana, a Logroño.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanelie

5,*’ a 15. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejeciicióii de las mismas y una vez que se hayan ter­
minado serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las origi­
na ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, así como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el artículo 64 del reglamento de 14 de 
julio de 1924:

A D. Eusebio Rtibio, para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Alíamirano,

A D. Máximo García Hernández, para construir una casa 
en el número 9 de la calle de Alburquerque.

A D. Modesto Chapa, para construir tres casasen los núme­
ros 11, 13 y 15, respectivamente de la calle de Vallehermoso.

A D. Francisco Hueso, por medio de su representante don 
Valentín Vallhourat, para construir una casa en ei número 4 del 
paseo de Santa Engracia.

A D. Nicanor Rodríguez, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Rodríguez San Pedro, 26.

A D. José de Urrutia y Echevarría, para construir una casa 
en el solar sito en la calle de Narváez con vuelta a la del 
Duque de Sexto.

A D. Francisco Corral, para construir una casa en la calle 
de Alcántara, 26; debiendo cumplir lo.s requisitos que determi­
na el párrafo tercero del articulo 17 del reglamento de 9 de 
febrero de 1925, sobre salubridad e higiene de las fincas.

. A D. Antonio Méndez Casal, para ejecutar obras de re­
forma y reparación en el hotel número 26 del paseo del Gene­
ral Martínez Campos; debiendo cumplir los mismos requisitos 
que se indican para el anterior.

A D. Mariano Yagúe, para construir un pabellón de nueva 
planta en el interior de la finca número 3 de la calle de Que- 
sada; debiendo cumplir los mismos requisitos que se indican 
para los anteriores, así como que de establecerse alguna indus­
tria en la construcción de referencia, el interesado deberá soli­
citar y obtener por separado y en tiempo oportuno la corres­
pondiente licencia para el ejercicio de la misma.

16. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

17 a 22. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan para que se les devuelva las sumas 
que sé indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, p lu s  v a l ia ,  por transmisiones verifica­
das en distintas fechas de los años 1919-20, fundándose para 
ello en que éstas, por haberse verificado dentro del ejercicio 
de 1919-20, no estaban comprendidas en el indicado arbitrio, 
toda vez que fné acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 8 de octubre último la devolución de las 
cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado en las 
transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que fué 
aprobada por el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 
22 de junio, y teniendo en cuenta que las transmisiones lo fue­
ron con anterioridad a la que entró en vigor la referida Orde­
nanza y que en los expedientes correspondientes se han cum­
plido los requisitos que dispone la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; realizándose las 
referidas devoluciones como minoración de ingresos del indi­
cado arbitrio:

Por D. Francisco Font Pons, en instancia fecha 4 de no­
viembre de 1925, la suma de 2 .325 ,85  pesetas por la transmi­
sión verificada en 29 de abril de 1920 de un solar sito en la 
calle del General Alvarez de Castro.

Por D. Gregorio y D. Felipe del Rivero, en instancia fe­
cha 22 de octubre de 1925, la suma de 3.037,51 pesetas por 
la transmisión verificada en 7 de mayo de 1920 de la casa nú­
mero 40 de la calle de Goya.

Por D. Luis Rodríguez Gómez, en instancia fecha 2 de 
noviembre de 1925, la suma de 3,070,22 pesetas por la trans­
misión verificada en 18 de diciembre de 1919 del solar núme­
ro 48 de la calle de la Princesa.

Por D. Luis Rodríguez Gómez, en instancia fecha 2 de 
noviembre de 1925, la suma de 3 .378,97 pesetas por la trans­
misión verificada en 18 de diciembre de 1919 de la finca nú­
mero 46 de la calle de la Princesa.

Por D. Reyes Vitar Navarro, en instancia fecha 16 de no­
viembre de 1 9 ^ , la suma de 508,43 pesetas por la transmi­
sión verificada en 22 de mayo de 1920 del solar sito en la 
calle de las Pefiuelas.

Por D. Andrés Rueda Benito, en instancia fecha 8 de mar­
zo último, la suma de 1.989,93 pesetas por la transmisión ve­
rificada en 13 de febrero de 1920 de la finca sita en la calle 
del General Ricardos. .

23. Cumplir, en vísta de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por la Intervención, la sentencia del Tribunal 
de lo Contencioso-admiiiistrativo de 9 de junio último, decla­
rando con derecho al Jefe del Negociado de Certificaciones, 
D. Emilio Sánchez Benito Guillén, para que perciba la suma 
de 500 pesetas como aumento de sueldo a efectos pasivos, con 
abono de las que haya dejado de percibir desde 1 de julio 
de 1925; que las 500 pesetas correspondientes al ejercicio 
de 1925-26, por pertenecer a un presupuesto ya liquidado, se 
satisfagan con cargo a la partida correspondiente, consignada 
en el capítulo t, artículo 4.", concepto 23 del vigente presu­
puesto; que respecto a las 250 pesetas que corresponden al 
ejercicio semestral en curso, no existiendo crédito expreso al 
que poder aplicar esta asignación, se satisfagan con cargo a 
la partida consignada en el capítulo XVII, artículo único, Im-
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previstos, por tratarse de una atención a que se refiere el 
último párrafo del artículo 10 del Reglamento de Hacienda 
municipal para aplicación del Estatuto; y que dicha partida 
se incluya en el concepto correspondiente en el presupuesto 
que se confeccione para el año próximo de 1927.

24. Restablecer, en vista de lo informado por el señor Di­
rector Jefe del Laboratorio Municipal y la Intervención, respec­
tivamente, la gratificación, en el presupuesto vigente semestral, 
de 125 pesetas mensuales a favor de D. Angel del Aguila, 
como Escribiente del Laboratorio Municipal, que por omisión 
se te suprimió al redactar el presupuesto en ejercicio; y que 
dicha partida se abone por medio de la correspondiente amplia­
ción de crédito y mediante transferencia al capítulo Vi, ar­
tículo 1.“, concepto 141; y atendieudo a la naturaleza del caso 
origen del mismo y demás circunstancias apreciables, se obten­
drá dicho crédito del capitulo de Imprevistos, en armonía 
con lo que establece el artículo 10 del Reglamento de Hacien­
da municipal, debiendo incluirse dicha partida en el concepto 
correspondiente en el presupuesto para el año próximo 
de 1927, y someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno.

25 y 26. Devolver a D, Laurentino Casillas Sierra y a 
D, Eulogio Aflón Serrano las cantidades de 3 .199,78 pesetas 
y 1.703,64 que solicitarou en instancias fecha 21 de enero úl- 
limo y 20 de agosto de 1925, respectivamente, satisfechas en 
los ejercidos de 1921-22 y 1922-23 por el arbitrio extraordi­
nario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas, fundando 
dicha solicitud en la providencia del excelentísimo señor Go­
bernador civil de esta provincia fecha 20 de septiembre 
de 1922, y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
19 de julio de igual año, que quedaron firmes' y subsistentes 
por haberse declarado incompetente el Tribunal Supremo me­
diante auto de 28 de enero de 1924 y sentencia de 12 de abril 
de 1923 para conocer de los recursos formulados por la Cor­
poración municipal contra las resoluciones antes expresadas, 
debiendo satisfacerse las referidas cantidades, que se devuel­
ven por el concepto a! principio mencionado, con cargo a la 
partida consignada en el concepto 40, capítulo I, artículo 10 
del presupuesto semestral para 1926, ya que se hace imposi­
ble la minoración de ingresos por la inexistencia en el actual 
ejercicio; todo ello en vista de informes anteriores de ia Inter­
vención y señores Letrados consistoriales, manifestando que 
procedía la devolución siempre que se llenasen los trámites y 
requisitos legales que señalaron en los mismos, y teniendo en 
cuenta que se han cumplido en el presente dichos requisitos 
mediante la unión al expediente de las certificaciones com­
prensivas de las resoluciones justificativas del derecho de de­
volución que se interesa, y asimismo también las certificacio­
nes prevenidas en la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, y evacuado por el señor In­
terventor municipal el informe que se dispone en la preven­
ción 5." de la expresada circular.

27. Declarar, en virtud de la consulta formulada por la 
Dirección facultativa de Vías públicas, que procede cobrar 
solamente a la Compañía Telefónica Nacional de España, por 
el tapado de calas en la vía pública, con arreglo a la escala de 
precios que figura en ia Ordenanza vigente, sin indemnización 
de 50 por 100 alguno, y que la expresada Compañía viene 
obligada al pago de los derechos correspondientes al agente 
ejecutivo por no haber satisfecho los recibos en tiempo opor- 
funo; todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

28. Aprobar ia distribución de fondos para el próximo mes 
de septiembre por cuenta del presupuesto del Interior,

29. Aprobar el gasto y reconocer el crédito de 700 pese­

tas, en vista de lo actuado en el expediente, a favor de D. Pe­
dro Fluiters, como importe del servicio de transportes del ma­
terial de la Banda Municipal, correspondiente a parte del mes 
de mayo próximo pasado y todo el de junio último, y que el 
expresado crédito sea satisfecho, según informa la Intervención, 
con cargo a la partida consignada en el capítulo I, artículo 4.°, 
concepto 23 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

30. Aprobar el gasto y reconocer el crédito de 75.860 pe­
setas, en vista de lo actuado en el expediente, importe integro 
de los suministros de medicamentos efectuados durante los 
meses de abril, mayo y junio del corriente año a las Casas de 
Socorro de ia Beneficencia municipal, y que el expresado cré­
dito sea satisfecho, según informa la Intervención, con cargo 
a la partida de créditos reconocidos del primer presupuesto 
ordinario que se forme.

31. Declarar, en vista de los informes del señor Arqui­
tecto de la Sección y los señores Letrados consistoriales, par­
cela inedificable, la señalada con el número 77 de la calle de 
Jacometrezo, y que se adjudique al que lo tiene solicitado don 
Virtumira Salabert y Salá, Conde de San Rafael, como propie­
tario de la finca sita en el número 2 de la calle de Tudescos, 
con vuelta a las de Preciados y plaza de Santo Domingo, la 
cual linda en parte de la medianería de testero con la referida 
parcela, y que una vez segregada de las señaladas con los nú­
meros 73 y 75 de la misma calle, se proceda por el señor Ar­
quitecto de la Sección a formular los planos y pliegos de con­
diciones que sirvan de base a la subasta de ellas, para que en 
cuanto se verifique y sea conocido el precio unitario ofrecido 
por el mejor postor, determine este precio el que también sirva 
de base para proceder a la venta de la parcela de que se traía.

32. Reconocer, por los documentos que figuran en el ex­
pediente, la personalidad de D. Salvador Aragón Barróu y don 
Rafael Suárez Rivas, desde el día 14 de junio último, como 
nuevo propietario y apoderado, respectivamente, de la casa 
número 19 de la calle de Cervantes, en la que tiene arrendado 
el Ayuntamiento el local que ocupa la Delegación Municipal 
del distrito del Congreso, a los efectos de satisfacer al último 
de dichos señores con tal representación, los alquileres no 
abonados desde 1 de julio y de renovar el contrato en las 
mismas condiciones del anterior, una vez acordado el aumento 
del 10 por lOO sobre el alquiler estipulado, por exigirse así 
conforme al artículo 6.° del Real decreto de 21 de diciembre 
de 1925 sobre alquileres de fiticas urbanas.

33. Se dió cuenta de otro informe del Negociado de Ha­
cienda proponiendo se aumente, en vista de lo actuado en el 
expediente y de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, solamente un 10 por 100 que autoriza 
el Real decreto de 21 de diciembre de 1925, sobre las 3.Ü00 pe­
setas que hoy se satisfacen por el local ocupado por el Juzga­
do Municipal del distrito de Buenavista, en el piso segundo de 
la finca número 2 de la calle de Belén, propiedad de doña 
Carmen del Corral y Esteban, viuda de Miguel.

Y  la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, a propuesta del Sr. Martin Alva­
rez, acordó acceder ai aumento del 10 por 100, pero atendiendo 
a que anteriormente íué elevado el alquiler de que se trata en 
mayor proporción de la autorizada por las disposiciones vigen­
tes, que del importe del indicado áumento se deduzca lo que 
representa dicho exceso.

A propuesta del Sr. Crespo quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes decretos de la misma Delegación:

Uno proponiendo se restablezca la gratificación que dis­
frutaba el Médico Inspector de Parques y Jardines, y  su indù-
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sión de la partida correspondiente en e! presupuesto pró­
ximo.

Otro proponiendo la aprobación del gasto y reconocimien­
to de! crédito de 4 .771 ,55  pesetas, importe de varios suminis­
tros y  reparaciones del instrumental de la Banda Municipal 
efectuados durante el ejercicio económico de 1925-26, y su 
abono con cargo al capitulo i, artículo 4.“, concepto 23 del vi­
gente presupuesto de gastos.

Delag'aelóu da Instrueeión públtea

,34. Proveer definitivamente mediante concurso y con 
sujeción a las bases que a continuación se expresan, una plaza 
vacante de Profesor de quinta clase de la Banda Municipal, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas, 
que interiuamente vieue desempeñando el Profesor D. Alberto 
Cañete Peral y cuyo plazo de seis meses, que es el tiempo 
máximo que autoriza el Estatuto Municipal para las interini­
dades está próximo a terminar, haciéndose constar que los 
Profesores de la Banda, por precepto de su reglamento espe­
cial aprobado por la Alcaldía Presidencia en 21 de mayo 
de 19Ü9, tienen el carácter de funcionarios municipales, por lo 
cual han de serles aplicables las disposiciones generales del 
Estatuto Municipal vigente,, en cuyo articulo 247 se establece 
de manera taxativa que la provisión de vacantes de toda clase 
de funcionarios técnicos o titulados ha de hacerse siempre por 
concurso u oposición;

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta clase de instrumentos de percusión 
de la Banda Municipal, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a)  Ser español y estar comprendido entre los diez y ocho 
y cuarenta y cinco años de edad.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

c) Desempeñar o haber desempeñado cargo análogo al de 
que se trata en alguna institución musical de reconocida impor­
tancia.

Tercera. Las solicitudes se. presentarán durante e! plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación del correspondiente anuncio en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y en el B o le t ín  o f i c ia l  de la pro­
vincia, acompañándose los documentos siguientes;

a ) Certificación del acta de nacimiento, legalizada en 
su caso.

b)  Certificación de carencia de antecedentes penales.
c) Certificación de buena conducta expedida por el Alcal­

de de la localidad donde el concursante tuviese su residencia, 
y legalizada en su caso.

d )  Hoja de méritos y servicios o títulos y servicios pro­
fesionales.

e)  Certificación facultativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impidan la práctica 
profesional.

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 20 pesetas en 
metálico en concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
compuesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de Ins­
trucción pública, como Presidente; el señor Director artístico 
de la Banda, el Subdirector de la misma o persona que le sus­
tituya, un Profesor designado a! efecto por el señor Director

de la Banda y un Profesor de reconocido mérito, ajeno a la 
Banda Municipal, como Vocales.

Este Tribunal hará en su día a la Comisión municipal Per­
manente la propuesta unipersonal del concursante que a su 
juicio reúna los mayores méritos para ocupar la plaza.

Este asunto se someterá a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

Delegación de Abastos

35. Aclarar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
el acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente en 
11 de agosto último, nombrando interinamente Celadores de 
segunda clase de Mercados a los señores D. Felipe Chacón, 
D. León Peláez, D. Pedro Gallego y D. Basilio Gómez, en el 
sentido de que, a efectos del percibo de haberes, se entienda la 
interinidad comenzada al día siguiente al en que se cumplió el 
plazo de la anterior.

Delegación de Policía urbana

36 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A la Papelera Madrileña, Luis Montiel y Compaflia, So­
ciedad en Comandita, para instalar 14 electromotores con 
fuerza total de 460,4 caballos y un transformador en el paseo 
de las Acacias, 45. _

A D, Gonzalo Villamor y Compañía, para instalar una 
minerva accionada por un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Andrés Mellado, 42.

A D. Luis Tomás Martínez, para establecer un taller de 
tornero en madera e instalar dos electromotores de dos caba­
llos de fuerza en total en la calle de Teruel, 53, quedando 
obligado el interesado a no almacenar más madera que la 
necesaria para el trabajo del día y a extraer diariamente la 
viruta,

A D. Enrique Alvear y Sánchez, para establecer una im­
prenta con una máquina plana y una minerva e instalar dos 
electromotores de tres y un tercio de caballos de fuerza en 
total en la calle del Cardenal Cisneros, 47.

A D, Edmundo Sacristán Fuentes, para ampliación de 
la licencia de herrero-cerrajero con dos máquinas e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de F a­
lencia, 15. ■

A los Sres. Lizaliíurry Resala, para establecer un almacén 
al por mayor con venta de perfumería en la calle de Churruca, 2,

A D. Gumersindo Fernández, para ampliación de la licen­
cia de venta de vinos a la de café bar de 0 ,30  en la calle de 
Mesón de Paredes, 34.

A D. Paulino Angulo, para establecer un laboratorio en la 
calle de Segovia, 19.

A D. Valentín de Céspedes, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Atocha, 45  y 47,

A D. Ramón Alvarez de Mon, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Antonio Maura, 15.

A la Sociedad Española de Papelería, para instalar dos cal­
deras de calefacción por agua en la Carrera de San Jeróni­
mo, 31.

A los Sres. Pradera y Compañía, para instalar dos calde­
ras de calefacción por agua en la Carrera de San Jerónimo, 35.

lifcj
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Deleg-aelón de Polleia rural

48. Autorizar en vista de lo actuado eti el expediente, el 
gasto total de I2,3(X> pesetas para adquirir de Mr. Augustin 
Tregan, una pareja de osos negros del Canadá y una pareja 
de avestruces del Cabo, siendo cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al crédito de 45.000 pesetas, consignado 
en el capitulo XI, artículo R.", concepto 555 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, haciendo constar que estos ejem­
plares habrán de ser transportados por cuenta y riesgo del ven­
dedor, que para ser recibidos habrá de presentar certificado 
de origen en el que se manifieste están completamente sanos, 
y que si ai ser reconocidos por el Veterinario de! Parque Zoo­
lógico observara algún defecto que afectara a su sanidad, no 
serán recibidos, quedando dichos animales de cuenta de mister 
Tregan sin que por este concepto pueda hacer redamación 
alguna al excelentisimo Ayuntamiento.

49. Devolverá D. Timoteo Rojas, contratista del suminis­
tro de uniformes de invierno y de verano para los guardas del 
Ramo de Arbolado, la fianza depositada en la Caja general de 
depósitos, consistente en 1.000 pesetas nominales en Obliga­
ciones de la Villa de Madrid, bajo resguardo señalado con los 
números 261.999 de entrada y 104.971 de registro, toda vez 
que ha justificado con certificación de solvencia, que figura en 
d expediente, que ha cumplido con todas y cada una de las 
■condiciones de su contrato, como asimismo ha satisfecho los 
correspondientes derechos reales y contribución industriai.

Delegación de Trabajo y Economía Social

50. Acceder, en vista de lo actuado en el expediente, a lo 
solicitado en instancia fecha 19 de julio del corriente año, por 
c¡ obrero de Limpiezas D. Justo Fernández Vinuesa, para que 
se le conceda un destino de guarda, portero o sereno, toda vez 
que ha quedado inútil para su trabajo habitual por accidente 
sufrido en 26 de junio de 1925, y teniendo en cuenta que el 
señor Ingeniero Jefe del Ramo no ve inconveniente en ello.

51. Conceder al obrero del Ramo de Vías públicas del 
interior D. Pedro García de la Hoz, vista la imposibilidad física 
en que se halla para prestar el servicio que le estaba encomen­
dado y que ha venido desempeñando durante más de veinte 
años, la pensión de retiro de 2,80 pesetas, importe de! 40 
por 100 de su jornal.

Delegación de Gobfeeno intenlor

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para proveer reglamentariamente una plaza de Oficial tercero 
de Administración, vacante por excedencia concedida al que 
la desempeñaba, D. Jesús Bentz López, en sesión de 22 del 
actual:

Primero, Ascender a aquella plaza, dotada con el haber 
anual de 3.ÜU0 pesetas, al primero de los Auxiliares, D, Fer­
mín Sánchez Leal. ,

Segundo. Ascender a Auxiliar, con 3 ,(XX) pesetas, a don 
Juan Antonio Molina, primero de ios Escribientes.

Tercero. Ascender a Escribiente, con 3,ÍH)0 pesetas, al 
primero de los aspirantes, D. Pablo Fernández Corchenilla.

53. Conceder a D. Ramón García Redruello, declarado 
excedente a su instancia por acuerdo municipal de 16 de abril 
de 1924, del cargo de Oficial segundo de Administración, en 
las condiciones determinadas en las Bases aprobadas para esta 
dase de concesiones por el excelentísimo Ayuntamiento en 8

de abril de 1910, el reingreso en la categoría de referencia 
por el turno correspondiente y en la forma que el referido pre­
cepto dispone.

Delegación de Obras públicas municipales

54 a 72. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re 
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los pianos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en lus expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
la zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio­
narle en su propiedad la alteración o variación que en ias 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios mu­
nicipales en ias vías de que se trate,

PARA CONSTRUIR CASAS RN RL EXTRARRADIO

A doña Ambrosia Corral, en Daniel Ossorio, sin número.
A D. Roberto Clemente, en Faustino Ossorio, 9,
A D. José Nicolás Ros, en Nicolás Usera, sin número.
A D. Antonio Campos, en Elvira, 16,
A D. Augusto Vivero, en la parcela número 15 de la 

Ciudad Jardín de la Prensa, en la carretera del Hipódromo a 
Chamartín de la Rosa.

A D. Ramón Molina, en Marcenado, 32 provisional.
A D. Augusto Vivero, en la carretera del Hipódromo a 

Chamartín de la Rosa, parcela número'17 de la Ciudad Jardín 
de la Prensa.

A D. Augusto Vivero, en la carretera del Hipódromo a 
Chamartín de la Rosa, parcela número Í9 de la Ciudad Jardín 
de la Prensa.

A D. Matías Blas, en Francisco Altimiras, 16 provisional.
A D. Blas Cortés, en María Matilde, sin número.
A D. Augusto Vivero, en la carretera del Hipódromo a 

Chamartín de la Rosa, parcela número 7.
A D. Valentín Escobedo, para naves para talleres, en 

Jaén, 37.
A D. Alfonso Bascarán, para cobertizo y abrir un hueco, 

en la calle de Francisco Zea, 9 provisional.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Cuevas, en Juan del Risco, 11.
.A D. Miguel Beltrán, en Marqués de Zafra, 9.
A D. José Ortiz Angulo, en Ledesma, 6. ’

■ A D. Cipriano Villalba, en Antonio Viceiit, 60.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Manuel Tarancóii, en Francisco Navacerrada, 6,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Ramón Qunitana, en Amparo, 74,
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73. Devolver a D. Pedro de Elejabeitia, contratista de 
las obras de coiistrucdón de !a Institución muiiicipal de Pueri­
cultura y Mateniología, cinco títulos de Obligaciones del Ayiiti- 
tainiento de Madrid, de 5 por 100, emisión de 1 de octubre 
de 1918, números 40.601 al 605, importantes 2.500 pesetas, 
los cuales forman parte del depósito número 255,882 de entra­
da y I0I.654 de registro, que han Sido amortizados, toda vez 
que, según informa la Intervención, los ha sustituido por otros 
de igual clase y valor, según resguardo que figura en el expe­
diente, número 271.203 de entrada y 108.722 de registro,

74. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
mediciones y valoraciones formuladas por el Arquitecto muni­
cipal para la finca número 10 de la calle de la Florida, con 
vuelta a la travesía del mismo nombre y calle de San Opropio, 
número 5 duplicado, propiedad de D. Fraticisco Fernández, y 
que como coiisecnencia de elio se abone a dicho señor la canti­
dad de 245,33 pesetas, importe de 1,27 metros cuadrados que 
e.xisteti de diferencia entre las parcelas que han resultado apro- 
piables y expropiables a consecuencia de la tira de cuerdas 
verificada para señalar las alineaciones de la finca de referen­
cia, siendo cargo dicha cantidad al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el vigente presupiiesto de 
gastos.

75. Oficiar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Alcalde de Carabanchel Bajo, señalándole las prescrip­
ciones que impone el facultativo Director del Servicio de 
Aguas en caso de autorizar al Ayuntamiento de dicho pueblo 
para que, por su cuenta, varíe la forma de acometida a la 
alcantarilla general propiedad de Madrid, para garantizar la 
conservación del colector, y encareciéndole se sírva comunicar 
a la Alcaldía el momento en que haya dado cumplimiento a 
aquéllas, con objeto de que sean inspeccionadas las obras por 
el personal del Servido de Aguas, bien entendido que subsis­
ten las demás condiciones establecidas cuando se autorizó la 
acometida a la alcantarilla de Madrid, y que las obras que ahora 
se realicen son de cuenta de aquel Municipio.

P ROP OS I CI ONE S

76. Tomar en consideración y darles la tramitación corres­
pondiente a las siguientes:

Una suscrita por e! Sr. Suquía interesando sea revocada la 
fachada de la casa donde se halla instalada la Delegación Mu­
nicipal del distrito de Chamberí, toda vez que e! mal estado 
de ¡a misma demanda con urgencia esta necesidad, haciéndose 
necesario, asimismo, realizar en la finca algunas mejoras en el 
interior, principalmente en las habitaciones frecuentadas por 
el público.

77. Otra suscrita por el mismo señor interesando la cons­
trucción de im evacuatorio subterráneo con departamento para 
caballeros y señoras, bien en la glorieta de la Iglesia o en la 
entrada del paseo del Genera! Martínez Campos, ya que la 
obligada permanencia en el lugar de vendedores y público del 
Mercado de fmtas y hortalizas que durante las horas de la 
mañana se celebra a lo largo de la calle de Santa Engracia, 
comenzando en la glorieta de la Iglesia, hace bien notoria esta 
necesidad.

Terminado el Orden del día, el Sr. Gardiaso se refirió al 
estado de los Mataderos de los alrededores de Madrid.

Refiriéndose después a las informaciones periodísticas so­
bre mercados, hizo presente que no era exacta la afirmación 
de un diario de la noche, de que las uvas y las peras alcanzan 
precios superiores a 2 pesetas kilo, pues según los partes

del mercado de la Cebada comunicados a diario a la Prensa, 
eii la fecha de referencia se cotizaron, las primeras, de 1,50 
pesetas a 0,80, según clase, y las segundas, se vendieron al 
menudeo, de 0,80 a 0,50 céntimos.

El Sr. Martín González hizo presente que a pesar de las 
acertadas disposiciones del Jefe de circulación para organizar 
el tránsito público, en algunos sitios céntricos de la capital no 
bastaba la autoridad de los guardias municipales para impedir 
los corrillos de gentes que se estacionaban en las aceras difi­
cultando el paso, por lo que rogó que se solicitara de la Direc- 
cióa de Seguridad la cooperación de sus agentes para imponer 
a! público la observancia de dichas disposiciones.

Al propio tiempo interesó que por la oficina de circuiación 
y la Dirección de la Compañía se dieran ¡as órdenes para que 
los propios conductores de tranvías prohibieran subir a) públi­
co por la plataforma anterior al llegar los coches al punto de 
parada, debiendo efectuarlo por la posterior, a fin de no en­
torpecer el fácil acceso como ahora ocurría por no dejar apear­
se a los viajeros.

El señor Presidente contestó a las primeras :nanifesiaciones 
del Sr. Garcilaso, que en cuanto estuviera dentro de las atribu­
ciones de la Alcaldía, realizaría las oportunas gestiones res­
pecto a los hechos denunciados con referencia a los Mataderos 
de los alrededores de Madrid.

Respecto a las informaciones periodísticas sobre mercados 
a que se refirió el mismo señor Concejal, expresó que confiaba 
en que la Prensa, recogiendo lo dicho por el señor Garcilaso, 
haría la oportuna rectificación respecto a los datos de precios 
de las frutas,

Y  ofreció al Sr. Martín González que oficiaría a la Direc­
ción de Seguridad a los efectos interesados, así como a la 
Delegación de Carruajes y Empresa de Tranvías respecto a la 
subida y descenso del público.

Y lio babiéndosé formulado ningún otro ruego, se levantó 
la sesión. Eran las doce y treinta minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E

D E C R E T O

De regreso en esta corte, me hago cargo nuevamente de 
la Alcaldía Presidencia, cesando, por consiguiente, el Sr. Gar­
cilaso de la Vega, a quien se le expresará el agradecimiento 
de la Alcaldía por el tiempo que lo ha venido desempeñando; 
comuniqúese al excelentísimo señor Gobernador civil.

Madrid, 28 de septiembre de 1026.— El primer Teniente 
Alcalde, encargado de la Alcaldía, E m il io  A n t ó n ,

B A N D O

H a g o  s a b e r ; Que en cumplimiento de lo que dispone la 
legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército, todos 
los reclutas y soldados sujetos al servido militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, 
están obligados a pasar una revista anual basta que se les 
entregue la licencia absoluta.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, se pone en conoci­
miento de los referidos individuos, con residencia en esta 
Corte, a fin de que se presenten con su pase o cartilla militar

.KY untamiento m a t í n t í
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en las unidades de reserva establecidas en la caile del Rosa­
rio, 2, dependencias militares que realizan el indicado servi­
cio, los días laborables de nueve a trece, y de diez a trece 
los domingos y dias festivos.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oficinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas mili­
tares la nota de R e o is ta d o .

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, advirtiéndoles que, si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe 
de! Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en 
la penalidad establecida por los preceptos reglamentarios in­
sertos a contimiadón.

Madrid, I de octubre de 1926.— El Teniente Alcalde, en­
cargado de la Alcaldía Presidencia, E milio A ntón.

ARTICULOS DEL REGLAMENTO

Ar t . 36. Durante el último trimestre de cada ano, todos 
las individuos sujetos al servicio militar no presentes en filas 
quedarán obligados a pasar una revista anual desde que ingre- 
.sen en Caja hasta que reciban la licencia absoluta, sin que 
puedan considerarse exentos de esta obligación los que disfru­
ten prórroga, los aptos sólo para servicios auxiliares y los que 
pertenezcan al grupo del servicio reducido.

Art , 38, Todos los individuos separados de filas, cual­
quiera que sea su situación militar y el Arma o Cuerpo aque- 
pertenezcaii, pasarán la revista anual personalmente ante el 
jefe de la Caja de Recluta, Cuerpo activo ii organismo de re­
serva a que estén destinados.

Los que residan en distintas poblaciones que e! Cuerpo u 
organismo militar a que pertenezcan, se presentarán ante el 
Jefe del organismo de reserva o Caja de recluta que radique 
en la población de su residencia.

Art . 30. Los individuos de cualquier situación militar 
que residan en poblaciones donde no radiquen unidades de re­
serva ni Caja de Recluta, pero sí Comandante militar o desta­
camento mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y en 
las que no exista ningún organismo ni oficina militar, ante el 
Comandante del puesto de la Guardia civil del pueblo de su 
residencia o más inmediato. A fin de facilitar a los interesados 
el conocimiento de la unidad en que pueden pasar la revista, 
podrán é.stos presentarse a preguntarlo en cualquier organismo 
militar o puesto de la Guardia civil, donde serán informados.

Art . 40. Los que residan en el Extranjero la pasarán en 
el Consulado, y si no hubiese en la población de su residen­
cia, se dirigirán por escrito al más próximo, solicitando impre­
sos para hacerlo. El Consulado facilitará impresos ajustados 
al formulario número 3, que serán devueltos por los interesa­
dos una vez llenados.

Art , 42. En el mes de marzo se remitirá por los Jefes 
de tos Cuerpos activos y unidades de reserva al Capitán ge­
neral de la Región una relación nominal de los individuos que 
lian dejado de pasar la revista anual, clasificando por separa­
do los pertenecientes a las diferentes situaciones militares, y 
dentro de éstas, por reemplazos, y otra mimérica, de los que 
la han pasado.

Los Capitanes generales de las regiones impondrán a ios 
que han dejado de pasar la revista anual una multa de 25 a 
230 pesetas en la primera falta; 50 a 500 en la segunda, y de 
loo a 1.000 en los demás casos, sufriendo la prisión subsidia­
ria que corresponda si resultasen insolventes. Dichas Autori­
dades darán conocimiento al Ministerio de la Guerra, en el

mes de octubre, del resultado de la revista anual, ajustado al 
formulario número 4.

A rt . 44. La revista annaí se pasará a todos cuantos se 
presenten con dicho fin, aun cuando no lo hubieren efectuado 
en anos anteriores o hubiesen cambiado de residencia sin pre­
via autorización, sin perjuicio de adoptar las medidas e impo­
ner los correctivos a que hubiese lugar.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta d .e liciladores la pri 

mera subasta ammciada para ci nlratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa luiniero 83 de la calle de Em­
bajadores, el ilustn'simo señor Teniente A'calde Delegado de 
Hacienda, por su decreto de !20 del corriente, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Bolelin oficia l de la provincia del día 19 de 
agosto último.

Los correspondientes pliegos se liailan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos 1 -s días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
dta 25 de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 27 da septiembre de 10-6.—El Secretario, F rancisco 

R uano. _________

Subastas pendientes en el día d e  hoy, can expresión d e  sii 
cu/intta !/ fecha de celebración

DÍA
je la siibaütH ím.lHTO DE LA SUBASTA p e s e t a s

16 octubre Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, silo en la calle de Rodríguez 
San Pedro, trozo comprt ndido entre 
las de San Bernardo y Fuencarral, 
señalado con la letra A (segunda
subasta).—Precio tipo....................... 27.637,51

19 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Toledo, 64, 
con vuelta a Cava .Alta, ! . —Precio 
tipo........................................................... 40.989,31

20 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Rodríguez 
San Pedro, esquina al callejón del 
Cinematógrafo (segunda subasta). 
Precio tipo............................................. 64.808,94

21 Venta y recogida de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años — 
Subasta anual...................................... - 1.000

25 Derribo y aprovech miento de los ma-
teriales de la casa número 83 de la 
calle de Embajadores (segunda su­
basta — Precio tipo............................. LOGO

4

P ara reclam aelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín oftcial» de la 
provincia, y term inan en la feeha 
que al m argen se expresa:

Enajenación del solar, propiedad de la
Viíla, sito en la calle de Postas, 11 y 
13, con vuelta a la de San Cristó­
bal.—Precio tipo................................. 32.541,32

5 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de los Reyes, 
número 15, con vuelta a la del Ala­
mo,—Precio tipo............................... .. 25.000
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E S C A L A F O N E S  «

Escalafones del personal del Archivo y Biblioteca, Banda Municipal, Colegios de San Ildefonso y de N uestra Seño­
ra de la Paloma, Escueta-.’ilbergue para niños abandonados, Escuelas de Soidomudos y Ciegos, y Eclesiástico afecto a 
los distintos ser vicias niunicipales, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimien­
tos o excedencias, y cuj'a publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra ü  del artículo 248 del E s ­
tatuto Municipal vigente

Madrid, 30 de junio de 1926 —El Secretario, F rancisco R uano,

Escalafón del personal del Archivo y Biblioteca, formado en 30 de junio de t926
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■ NOMBRiíS Y A FKLIADOS

TIEMPO fiE SEHVlGiaa 
al

A j’tmtamÍGivtO
FECHA DEL INGRESO  

en la
OatefforÍR

m«P0 D£ SíñYlOOS 
en la

categoria

PECHA
del

un o i m i e n t o

AÍ.JJ H e ttt Diis Sia A3;s Mesci Disi Sfa }£qì Añ:

A E C E I7  EEO 1

ilefe de Administración de tercera 11
clase, con 10.000 pesetas anuales

1 D. Félix Socías M orales................. 34 4 19 1 A bril.......... 1922 4 3 2 22 Enero......... 1863

BIBLIOIEGABIO

Jefe de Negociado de primera clase,
con 8.000 pesetas anuales

1 D. Angel Pérez Chozas................... 31• 2 2 14 Agosto, . .  . 1924 1 10 16 5 Diciembre. 1875

Jefe de Negcciado de segunda olase,
con 7.000 pesetas anuales

1 D. Timoteo Díaz Gaidós. . . . . ___ 12 2 4 24 Octubre. . . 1924 1 8 6 24 Enero......... 1874

Jefes de Negociado de tercera clase,
con 6.000 pesetas anuales

1 D. Ramón García P é r e z ................. 8 10 10 14 A gosto___ 1924 1 10 16 25 Septbre. . . 1888
2 j Mariano Muñoz R iv e ro ............. 5 6 11 16 Tulin. . . 1925 2 11 14 16 Agosto , , . 1890

Oficial de Administración de primera
clase, con 5.000 pesetas anuales

1 D. Agustín Millares C a rió ............. 3 3 14 16 Tulio ......... 1 9 ^ 2 11 14 10 Agosto . . . 1893

Oficiales de Administración de segunda
clase, con 4.000 pesetas anuales

1 D. Jenaro Artiles R odríguez......... » 7 18 12 Novbre.. . . 1925 2 7 18 19 Septbre. . . 1899
2 j Eulogio Varela H ervías.. . . . . . > 7 18 12 Idem........... 1925 2 7 18 2 M av o ......... 1897
3 V acan te .................................................. 2 2 2 2 » 2 2 2 2 2 2 2

Escalafón del personal de la Banda Municipal, formado en 30 de junio de 1926

NOMBIfliS Y AFBIJADÜB

TI ss PO DE SER naos 
A I

Ayuntamiento

D irector,
con 15.000 pesetas anuales

D. Ricardo Villa G onzález............

Subdirector,
con gratiñcacióu de 7.500 pesetas 

anuales

D, Miguel Y uste Moreno

17

17

Lúa

19

16

FECHA D EL IN GRESO  
en 1a

GAtegorlA

Día

12

Ju lio .

E n e ro ..........

Aio

1909

1924

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la 

ORtegoria

A3?a Ifotoa Lí&a

17

11

Dls

f e c h a
del

n H c L m í e u t O

20 Junio.

Ai:

19 23 Octubre. . .  1873

1870
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TiBMPODi SBRFlCfCS

ftl
AynntaEníento

PECHA DKli INGHIESO 
en Ia

cDitegorÍA
TIBHPÜ D8 SERVICIOS

An 1a' categiiríA
FECHA

Ú 0 ÍnACimtetito

Xfioi Ifeíei iHai sil Hei ASo ABO 9 HeiC) Día Uet

17 2 16 1 Ju lio ........... 1924 1 11 » 21 Septbre . . . 1880
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 7 A g o sto .. . . 1865
17 2 16 1 Idem.......... 1924 1 11 26 Ma 3m ......... 1866
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 15 A gesto. . . . 1874
17 2 16 1 Idem......... 1924 1 11 i 26 Septbre . . . 1876
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 :» 8 A bril.. . . . . 1873
17 2 16 1 Idem......... 1924 1 11 » 4 Febrero. , . 1882
17 2 16 1 Idem . . . . . 1924 1 11 15 Junio......... 1883
16 1 8 1 Idem. . . . , . 1924 1 11 » 15 Septbre . . . 1883
15 1 25 1 Idem........... 1924 1 11 > 23 junio. . . 1889
11 11 14 1 Idem........... 1924 1 11 1 Febrero. . . 1895

7 i :i i Ju lio ........... 1924 1 11 » 14 Diciembre . 1897
13 7 :» 1 Idem 1 1. 1924 1 11 29 M a ro ......... 1889
17 2 16 1 Idem. . . , 1924 1 11 » 21 Idem. . . . . 1883
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 » 12 Nüvbre. . , , 1859
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 $ 21 Marzo......... 1867
17 2 16 1 Idem........... 1924, 1 11 1 Knern........ 1873
17 2 16 1 Idem......... .. 1924 1 11 i 19 Idem......... 1876
17 2 16 1 Id em .......... 1924 1 11 ■» 12 Diciembre 1876
17 2 16 1 Id em .. . . . . 1924 1 11 > 14 Marzo . . . . 1878
17 2 16 1 Idem........... 1924, 1 11 27 Diciembre 1880
17 2 16 1 Id em .......... 1924 1 11 i 17 Septbre. . . . 1872
17 2 16 I Idem . , . 1924 1 ü > 29 Marzo. . . . 1883
17 2 16 1 Idem........... 1924' 1 11 » 25 Enero. . . 1884
17 2 16 1 Idem........... 1924¡ 1 11 4 F e b re ro ,. 1885
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 i 3 Marzo. . . . 1886
17 2 16 1 Idem........... 19241 1 11 » 17 E n ero . . . . 1895
17 2 16 1 Idem........... 1924' 1 11 25 M H r z o . . . . . 1883
17 2 16 1 Idem .. . . . 1924 1 11 » 5 M ajm ......... 1890
17 2 16 1 Idem........... I924I 1 11 23 Enero......... 1878
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 > 6 Idem........... 1887

17 2 16 1 julio........... 1924 1 11 1 18 Abril.......... 1890
9 8 22 1 Idem........... 1924 1 11 » 3 Idem........... 1891

17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 » 6 Enero......... 1880
13 3 1 Idem........... Ï924, 1 11 » 8 N ovbre,. . . 1893
16 3 » 1 Idem........... 1924 1 11 » 27 A g o sto .. . . 1892
11 11 13 1 Idem ,, . . 1924 1 11 2 Idem......... 1893
12 4 13 1 Idem........... 1924 i 11 26 Septbre . . . 1891
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 19 Novbre . , , 1878
17 2 16 1 Id em ,. . . . . 1924! 1 11 > 11 Enero......... 1885
17 2 16 i Idem........... 1924' 1 11 » 27 Tulio............ 1880
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 » 24 M ayo......... 1881
7 11 12 1 Idem........... 1924) 1 11 Íi 12 Septbre, . 1891

17 2 » 1 Idem........... 1924 1 11 16 N ovb re... . 1888
17 2 16 1 ídem ......... 1924 1 11 13 Enero......... 1891
17 2 16 1 Idem........... 1924, l 11 16 Abril........... 1871
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 y i N o v b re ... . 1874
17 2 16 1 Idem........... 1924, 1 11 y 4 F e b re ro .... 1875
17 2 16 1 1924, 1 11 y 5 Idem........... 1879
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 y 25 O ctubre. . . 1881
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 y 13 M arzo........ 1888
17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 y 12 A bri 1............ 1889
17 2 16 1 ídem ........... 1924 1 11 y 12 Diciembre. 1897
15 3 11 1 íd e m ............ 1924 1 11 y 18 A gosto. . . . 1893
13 10 27 1 Idem........... 1924 í 11 y 30 Marzo......... 1885

15 3 26 1 J u l i o ............ 1924 1 11 y 20 M ayo......... 1852
13 6 > I Idem, 1 1 1924 1 11 y 15 Octubre. . , 1886
17 2 16 1 Idem .............. 19241 1 11 y 22 Julio............ 1892

NOMBRES Y A PELLIDO S

ProfesorsB de primera clase, 
con 5 .0 0 0  p esetas an u ales

1 D Mateo F .  Gaona Sánchez . . .
2 í José Martínez M an ín ez .........
3 » Claudio González Cuadrado ,
4 » L uis Villa G on zález.................
5  í Agustín G racia E ste ! i a .........
6 » Dionisio Méndez Irastorza . .
7 » V icente Carvajal G arcía . . . .
8 » Cándido C arrasco  Villar . . . .
9 > José Blasco F a j a r n e s ..............

10 » Luis Jim énez M artínez............
11 > Julián Menéndez G onzález.. .

Profesores de segunda clase, 
con 4.500 pesetas anuales

1 D. Severiano Menéndez González,
2 * Jesús González G a rc ía ................
3 * Emilio Romo H ernández............
4 s Mariano Santam aría Castillo . ,
5 í Luis R eguero G óm ez................ ..
6 » Manuel A lberca M ay org a.........
7 » Pablo Fernández L e ó n ................
8 í  Fran cisco  Chacón A lco b a .........
9 * Florentino Tubera Zorzano . . . .

10 * Alfredo Jo  ver M onllor................
11 í  Luis 1 rigueros Fernández . . . .
12 » Miguel V arg as G ra n a d o s.........
13 » Mariano de Nicolás A zo fra . . . ,
14 * Adolfo Mobellán González . . . .
15 » Angel Holgado íru le g u i ............
16 » Juan Antonio Colado V id a l ., , .
17 > Camilo G aray M árquez..............
18 » Saturnino G aray M árquez.........
19 > F ran cisco  Salcedo Martínez . . .
20 » G aspar Cabezón M u ráis .. . . . . .

Profesores de tercera clase, 
cou 4 .0 0 0  p e se ta s  an u ales

1 D. Leocadio F u ertes Bondía . . . . .
2 » Fran cisco  Calvist C a n to ............
3 * Manuel Sánchez Sánchez............
4 » Rafael Cebrián Sánchez..............
5 » Salvador Santos G onzález..........
6 » Gonzalo de la C arrera  Guineo.
7 » Santiago Marquina N a rro .........
8 > Agapito Cruz González . . . . . . .
9  í Miguel M artos F ern ánd ez.........

10 > José A rteta  C e tin a .......................
11 > Juan F ran cisco  Gómez González
12 > Leoncio Silgado Martínez . . .
13 » Lorenzo Pichoto LÜo ..............
14 í  Blas Pérez V e la sco ...................
15 » José Rodríguez N ú ñ e z ............
16 í Julián Pérez Teruel ................
17 » V íctor jurado R u iz ...................
18 » Jesús Calleja P é r e z ...................
19 í Agustín Miguel U rcelay  . . . .
20 * Leandro A roca O r t e g a .........
21 » Emilio Fernández T o n i ..........
22 í osé M ora T o rre a l.....................
23 1 Félix Pastor A ldoan .................
24 1 Quintín Esquenibre S á e z . . . .

Frcfesores de cuarta clase, 
con 3.5Q0 p esetas anuales

D. Bernardino de Sena Sáiz . . . .
» Custodio Abril F ú s t e r ............
* Mariano M agro G arcía............

i| I Ir : II i-f
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SB
ES

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4
5
6
7
8
910

11
12
E .
E ,
E .

NOMBRES Y APELLIDOS

D , Angel Escribano C o rtijo -----
» Fernando Gil M enéndez-----
» Inocente López B erinúdez.. .  
» Antonio Peracho Noguerales 
> Santiago A rranz Expósito. . . 
» Ensebio Martínez Mamblona
» loaquín Casas B ru n et..............
» Ricardo G arcía Sagastizábal
» Luis Doncel M artínez..............
» Juan G arcía G arcía ...................
» Manuel Cuadrado Rodríguez 
» Antonio Menéndez de Llano.
» Julián Cantalejo G a rc ía .........
» Paulino Concejo C estero s . . ,  
i  Miguel L inares Tobaruela . .  
» Manuel López Fernández , . .  
» Mariano Gorostiza Sanzo . . ,

Profesores de quinta olase, 
con 3 ,000  pesetas anuales

D. Joaquín G arcía G onzález.........
> Miguel Y uste A z o fra ................
» Francisco  Villarejo Iñiguez . .
» Genadio Mateos Sánchez.........
» Fernando A roca Annona . . . .
Ï Francisco  G arcía S an z ..............
» Fran cisco  Fernández Serrano  
Ï José M aría Martín D om in go..
» Atilano Galán S a la z a r ..............
» Santiago S a la z a r ..........................

V a c a n te ...................................................
V a c a n te ...................................................
D . Raíael F ran co  R a stro llo ..........

» Manuel Gómez de A rribas , . .  
i  Félix  del R eal T o rra lb a ............

TI KM PO DE SERVICm 
al

Aynntamieuio

FECHA DEL INGRESO  
en la

o a t e g j o r l a

TISUPD DE SBRVIGI03 
en la  ̂

categoría

FECHA
del

n a c i m i e n t o

AUll Ueiei lili Dli U ís Msi 3ÍÍSS& DUg DIa U 6i ASO

19 24 1 1924 1 11 y 1 Marzo........ 1876
12 > 17 1 Idem........... 1924) 1 11 y 10 Mayo ----- 1888
10 3 15 1 Idem........... 1924 1 11 y 28 Diciembre. 1893
14 3 27 1 Idem........... 19241 1 11 y 20 A gosto .. . 1883
12 8 1 Idem........... 1924 1 11 y 1 S e p tb re .... 1889
8 9 27 1 Idem........... 1924 1 11 16 Octubre. . . 1891

1 2 11 19 1 1924 1 11 y  ' 16 M arzo........ 1896
7 2 19 1 1924 1 11 y 2 Junio........... 1890

17 2 16 1 Idem........... 1924 1 11 y 16 A layo......... 1885
17 2 16 1 Idem___ -. 1924 1 11 > 4 Abril........ .. 1874
17 2 16 i Idem........... 1924 1 11 y 26 Marzo.. . . . 1877
17 2 16 Î Idem ........... 1924 1 11 y 29 S ep tb re .... 1891
17 1 9 1 Idem ......... 1924 1 11 y 7 E n e ro .. . . 1880
17 2 16 1 1924 1 11 y 12 M ayo.......... 1877
15 6 11 1 Idem ........... 1924 1 11 y 25 Febrero, . . 1880
15 > » Î Idem . . .  . 1924 1 1 11 17 Marzo......... 1867

Q 1 14 1 1924 1 11 y 9 Junio. . . . . . 1900

8 10 > í Julio........... 1924 1 11 y 18 A g o sto .. . . 1874
7 10 9 1 IQó/f 1 11 y 21 Julio............ 1894
7 10 9 1 Idem........... 1924; 1 11 y 17 Septbre. . . 1900

10 2 12 1 Id em ,. . . . . 1924 1 11 y 30 Octubre. . . 1892
6 8 7 1 Idem........... 1924 1 11 y 15 Novfare . . . 1891
7 2 9 1 Idem........... 1924 1 11 y 3 A gosto. . . . 1890
4 2 27 1 Idem........... 1924 1 ■ 11 y 26 Marzo......... 1899

13 8 13 1 19241 1 11 y 23 M ayo. . . . . . 1889
1 2 15 5 A bril.......... 1925Í 1 2 15 y 7 y

> 8 24 7 Octubre. . . 1925 y 8 24 y P y

y y > y y y y y P y

» > » > y y y y y • y

» 9 > * » i . y y y y P y

> Ü y y y y y y y » y

» 9 y y 7’ y y y y y » y

Escalafón del personal del Colegio de San Ildefonso, formado en 30 de junio de 1926

».m B

NOMBRES Y APELLIDOS

TIZUFO DE SERTICIOS 
al

Ayunt.amiento

PECHA DEL IN 0EKSO  
en la

o a t e g o r i a

TIIMPO DE 3IRT[CI03 
en 1& 

CAtegOTÍa

FECHA
del

n a o i m i e n t o

' *
* 9* Afidi Ueiii nus Sis A9a Afidi Itsiei Lili Eli Uei m

H é c t o r ,
oes 6.300 pesetas anuales

1 8 5 27 1 Abril........... 1922 4 3 y 28 M ay o ......... 1863

Erofesor de Dibujo, 
con 3.430 pesetas anuales

1 D. Santiago Regidor G óm ez......... 44 7 24 1 Abril. .. . 1924 2 3 y 24 Diciembre. 1866

Profesor de Caligrafía, 
oon 3.430 pesetas anuales

1 D. Juan Antonio Jiménez Martín. 12 5 1 Abril........... 1924 2 3 1 24 A g o sto .. . . 1867

Profesor de dimnasla,
con 3 .430  pesetas anuales

1 D. Narciso Campillo del Hoyo . . . 15 10 23 1 Abril........... 1924 2 3 y 24 E n e ro .. . . . 1865
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**■Sa
K Ï
? s NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SFRVICIOS 
HÌ

AyuntAmisiibo
FECHA DEL INGRESO 

en Ia
eat egor f a

TIBypO DB FB̂VCIOS
en 1a 

CAtí̂ gOrÍA
FECHA.

riel
TiAcimientG

A3;s Mete: Disi Sis Ueí Aüa Añal Mr.ei Pili Sis liai ASO

Profesor de Mecanografía y Auxiliar 
de taquigrafía, con 3.430 pesetas 

anuales

1 D. Fernando Tuero Alonso............. 8 6 » 1 Abril ___ 1924 2 3 » 28 Seplbre. , . 1893

Profesora de francés,
oon 2.430 pesetas anuales

1 D.^ Margarita L . Costey................. 7 8 i 1 Abril........... 1924 2 3 18 F e b re ro . . . 1877

Profesor de Contabilidad,
oon 3.480 pesetas anuales

1 D. Adolfo García Moreno................ 7 8 14 1 A b ril.......... 1924 2 3 20 Tulio . t * a . 1886

Escalafón def personal de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, formado en 30 de ¡unío de 1926

rs
t i
O 2 NOMBRES Y A PELLID O S

TIEMPO DB SBBTICIOS 
al

AynnfrarniânÈo

ÀÜ0I Uei09 Díia

DEPAETAMENTO DE NIÑOS

C a p e l l á n ,  
con 6.300 pesetas anuales

D. Saturnino Herranz Herranz

U é á i  o o ,
con 2.500 pesetas anuales 

D. Ismael Alonso de Velasco .

F arm aeéu tieo , 
con 1.500 pesetas anuales

D. Luis Pascual G arcía ...........

Celador Ma7or, 
con 3.720 pesetas anuales

V acante,

Celadores,
con 3.100 pesetas anuales

D. Vicente Cortés G il .............
í Isidoro Lozano González ..  
» Perfecto Pascual Acevedo.

Oelalcres,
con 2.800 pesetas anuales

D. Manuel Rodríguez Sanz. 
» Manuel López Peñalver. 
» Valentín García G arcía.

Vigilante,
con 2.480 pesetas anuales 

D. Ramón B o n al........................

10

23
14
13

13

20

FECHA DEL INflHESO  
en lit

c a t e g o r i a

22

Mei

Afarii.

A bril.

Abril.

A b ril.. 
Idem. . 
Idem.,

Febrero. 
Idem .. . 
Idem. . , .

Afia

TIEMPO DB SERTICIOS 
en la  ̂

Gategona

Añi)9 Ueses SÜ9

A b ril...

1925

1922

1922

1923
1923
1923

1923
1923
1923

1922

FECH A
dol

naoi mi ente

CÍA

29

15

22
23
18

23
2
9

25

M arzo.

Mayo
Abril,
Idem.

M ay o . 
E n ero . 
Mayo .

Afia

Novbre___

Enero . . , .

Febrero,

1871

1879

1885

1870
1884
1856

1896 
1899
1897

1867

■' 11,

9 7 21

6 6 1 3 6

3 1 4 36

> » i

36 1
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO OE SERVICIOS 
al

A ynntam ifijito

Audi Ifiiii Slai

FECHA DEL INGHESO 
en la

c a te g o r ía

Día U>|

duardAB Juradas,
ODQ 2.500 pesetas anuales

D. Ildefonso A lb a rrá n ...........
* Nicolás Ortiz P érez...........
» Teodoro H errera G arcía , 
» Rafael Nieto A rroyo. . . . ,

V a c a n ie .........................................
V a c a n te ........................................ .

Prcfesor de Mds'.ea, 
con 6.500 pesetas anuales

D. Federico Gassola R anero . . .

AuzLHar de básica, 
con 2.210 pesetas anuales

D. F élix  Iglesias Cantero

Profesor de Gimnasia, 
oon 2.430 pesetas anuales

D, Eduardo Molina M artín ..........

Prcfesor de Caligrafía, 
oon 3.250 pesetas anuales

D . Antonio Grandas Díaz.

Profesor de Taquigrafía, 
con 3.250 pesetas anuales

D . Julio Gugel W atte ler .

Auxiliar de mecanografía, 
Caligrafía y Francés, oon 2.210 pese­

tas anuales

D. Rafael de Cueto G arrido..........

Profesor de Pranoés, 
oon 2.480 pesetas anuales

D. Mateo Hernández Barroso

Profesor de Mecanografía, 
oon 2.500 pesetas anuales

D. David Soria Miguel.

Profesor de Cálculos mercantiles 
y Oontabilidad, con 3.720 pesetas 

anuales

D. Federico de la F u e n t e ..............

Profesor de Dibujo geométrloo indus­
trial. con 2.700 pesetas anuales

D. Gil Sáiz Gil.

Profesor de modelado, 
con 2 .480  pesetas anuales

D. Jacinto P lig u eras.....................

16
8
8
6

16

33

12

10

24

22

22

6
5
5
4
>
»

11

20
20

5

28

11

24

24

14

22

A bril.

Abril.

Abril.

Abril

ASl

TIEMPO DE SERVICIOS 
ÜH la 

categoría

AQgs Ifeaea

Abril. 
Idem . . 
Id e m ., 
Idem ,

X
1

A b ril. . . . . .

A b ril...........

Abril.

A b r i l . . . . . .

Abril.

J u l io ............

Abril.

1923
1923
1923
1923!

»
>

1923

1922

1922

1923

1923

1922

1922

1925

1922

1922

1922

3
3
3
3
»
»

Eí»

FECHA.
del

n a cim ie n to

Día

23
6

17
26
»
y

10

22

13

27

24

21

15

12

Met ASo

22

E n e ro ..........
D iciem bre,
Ju lio .............
O c tu b re .. .

A gosto .

M ay o.. . . .

O ctu b re . . .

Marzo

A gosto .

D iciem bre,

Septbre. . .

Diciembre

Septbre. . .

Septbre. . .

F e b r e r o . . .

1863
1890
1886
1897

1859

1896

1867

1891

1874 V

1896

1874

1900

1865

1876

1877

, . '‘ I

yy
yy y

3 3 »X

31 I> X

38 1 X

3 36 1 X

3 31ó y

3 91 XO

4 31

12 2 1 X X

31 X

3 15 XX

31 XX
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sSB
Ei
H g NOMBRES Y APELLIDOS

TlfUPO M SERVICIOS 
r1

Ayunlamíento
FECHA DEL INGRESO  

en la
c a t e g o r í a

TiEUFQ DE SBRVICIDK 
en la  

oate g or if a
PECHA

del
n a o i m i e n t o

: 7 AfiüS Ueiei Dial Día AOti Añas Dfii Efl A9o

SlaeEti'o del taller eleetrsmecánloo, 
con 3.100 peeetae anuales

1 D. Antonio Tebar Carrasquilla . , .

Maestro auxiliar, 
con 2.770 pesetas anuales

18 6 :» 1 Abril........... 1923 3 3 » 17 Diciembre. 1863

.1 D. Pascual López Aguado............... 16 8 12 1 Abril........... 1923 3 3 !» 13 Junio........... 1876

Maestro cerrajero, 
con 2.770 peeetas anuales

1 D. Angel Sastre G arcía................... 19 6 11 1 Abril........... 1922 4 3 i 20 M ayo......... 1870

Maestro aapatero cor tador ,  
con 2.770 pesetas anuales

I D. Mariano Avila Benitez............... 10 » 6 Novbre, . . . 1925 7 24 20 Marzo......... 1887

Maestro sastre, 
con 2.770 pesetas anuales

1 D. José González Rubiales........... 6 7 25 1 Abril........... 1922 4 3 » 18 M arzo........ 1891

Maestro pintor, 
con 2.770 pesetas anuales

1 D. Gervasio López Rodríguez . . . .

Maestro vidriero, 
con 2.770 pesetas anuales

10 1 25 1 Abril........... 1923 3 3 19 Junio........... 1877

1 D, José Ruiz Fern án d ez................. 23 6 29 1 Abri l . . . . . . 1923 3 3 » 14 Mayo. . . . . . 1872

Maestro carpintero, 
con 2.770 pesetas anuales

1 11 15 15 lulio............ 1925 11 15 30 M ay o ......... 1897

Maestro 'barbero, 
con 2.770 pesetas anuales

1 D. Domingo Cardona........................ 9 6 » 1 A bril.......... 1923 3 3 » 18 Septbre . . . 1878

Maestro panadero 
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Jesús Saavedra Rodríguez........ » 4 12 18 Febrero. .. 1926 > 4 12 6 M arzo........ 1870

DEFAETAMBNTO DE NIÑAS

Mé dio 0 ,
oon 2.600 pesetas anualss

i D. Anselmo Reymundo Tornero . 7 3 28 1 E n ero ......... 1922 4 6 » 21 Abril........... 1880

Médico supernumerario y cdontólogo, 
oon 1.500 pesetas anuales

1 F). nplfíD f mpnrrí=*HnnHíi . . . . .  . 1 Abril........... 1923 3 3 » 24 Diciembre. 1885

Oapellán,
oon 1.875 pesetas anuales

1 11 10 1 Abril........... 1921 5 3 > 1 M ayo.......... 1876

Ordenanza,
oon 2.180 pesetas anuales

1 D. Francisco Blanco Sim ón........... 7 5 28 1 Abril........... 1922 4 3 > 2 junio........... 1890

- Ill' lili
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Escalafón del personal de la Escuela-albergue para niños abandonados, formado en 30 de junio de 1926

C B
r-* NOMBRES Y APELLIDOS

T̂eUPO Da SgH?ICI0S 
a1A ytíntamionto

FKCHA DEL INGHESO en lacatei^orta
TISiPO se S8RVCI0S 

en Incategoría
FECHAáél

nAüi miento

as3s SU: El:i Vea ÀÌD AS:g Ueiei Sita su Uea AS»

Celador Mayor, 
oon 2AB0 peeetae anuales

I D . Angel Hernández ................ .... 10 1 Abril.......... 192£ 4 3 1 Marzo. . . 1889

Celadores,
oou 2.810 pesetas aúnales

1 D. Manuel Julián Gullón................ 9 11 18 1 A b ril........ 1922 4 3 23 A hril. 1896
2 > Luis Alvarez García.................. 8 3 1 Idem......... 1922 4 3 12 ídf="m 1882

Celador,
con 2.000 pesetas anuales

1 D. Fernando B. de Lucas.............. 3 4 18 13 Febrero. . , 1923 3 4 17 13 Septbre. .. 1900

Sereno,
oon 2.210 pesetas anuales

1 D.  Angel López Hernández.......... 10 » 1 Abril.......... 1922 4 3 1 Febrero. .. 1874

Maestro eastre, 
oon 2.210 pesetas anuales

1 D, José Benavente Pina................. 10 » > 1 A hril . . . .  .. 1922 4 3 > 16 ^ í^ r7 .n ....... 1885

Maestro carpintero, 
oon 2.240 pesetae anuales

I D. Jo.sé Infanzón Méndez................ 9 ■9 23 1 A bril......... 1922 4 3 15 Mayn 1 ^

Maestro cerrajero, 
con 2.240 pesetas anuales

1 D. Miguel Escobar G arcía............ 9 9 23 1 Abril . . . . . . 1922S 4 3 29 Septbre. .. 1891
* 1

Escalafón dcl personal de las Escuelas de Sordomudos y Ciegos, formado en 30 de junio de 1926

ízS

£ i
? 5 NOMBRES T APELLIDOS

TIEMPO m ssuyicíos
ftiAyUTit amiento

PECHA. DEL INGHESO en lAcAta^orlu
TteUPO DS SBRVICIOS 

en la 
categoría

PECHAdel
nacimiento

aaot Ueiei sili Sil Uti ¿ñs Ueiei Dita Sil j Uat áSo

P E I M B S A  E S C UE L A

Maestra Directora, 
con 4,OSO pesetas anuales

1 D.^ María Josefa Gálvez Rubio de 
Villegas.................................... 30 11 14 1 Abril.......... 1922 4 3 20 Abril . . 1877

Maestro Director 
oon 4.960 pesetas anuales

1 D, Eduardo Molina Martín............ 24 6 21 1 Abril.......... 1922 4 3 » 13 Octubre.. . 1867

Auxiliar para la clase de niñ'e y Pro­
fesora de labores, con 3,720 pesetas 

anuales

1 D.^ Carlota de Jorge Alonso........ 25 4 25 1 Abril.......... 1922 4 3 > 4 Novbre.. . . 1876

Ay jntamiento de rladrid
j
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Si

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DS SESTICIOS 
a l

A y n D t a m l e n t n

Aïgt Ueict Silt

FECHA DEL INGEESO
en Ijk

nía Mti Aid

TIEMPO OB mVICDS 
an  l a  

CRtegni- ia

AS;i Mesei Slai

F E C H A
rtal

n a c i m i e n t o

t i J Meg Ail

Auxiliar para la oíase de niños, 
con 3.410 pesetas anuales

D, José Agulló M orandera.........

Auxiliar para la clase de niñas, 
con 3.410 pesetas anuales

D.® Inocenta González Vázquez ,

Auxiliar especial de ciegos y copista, 
ocn 2.210 pesetas anuales

D. Pablo Alcaraz Moreno .

Profesor copista, 
con 2.480 pesetas anuales

D, Antonio Medina Salinas,.,

ArcMrero,
ocn 2.480 pesetas anuales 

D. Antonio Gurich López Ayllón

Maestro joyero engastador,  
con 2.500 pesetas anuales

D. Tomás Diez Liraiñana ,

Maestro sillero cestero, 
con 2 . 500 pesetas anuales

D. Crisanto Prieto Vélez

S É & U N P A  E S C U E L A

Maestra Lireotora, 
ccu 4,960 pesetas anuales

D  ̂ Albina Mira Velasco.................

Auxiliar para la clase de niños, 
con 3.410 pesetas anuales

D. Enrique Sartorius O distorina..

Auxiliar para la clase de niñas y Pro­
fesora de labores, con 3.720 pesetas 

anuales

D.^ Eugenia Villena Fernández . .

Auxiliar para la olase de niñas y Pro­
fesora de Caligrafía, con 3.730 pesetas 

anuales

D.^ Angeles Mendoza Guinea . . . .

Auxiliar para la oíase de ciegos 
y copista, ocn 2.210 pesetas anuales

D. Emilio de Jorge Alonso.............

23

20

16

15

20

20

21

21

20

20

ÍO

20

15

25

Abril

Abril.

Abri l . ,.

Abril

Abril.

Abril.

Abril.

Abril

Abril.

Abril.

Abril

A b ril,

1922

1922

1923

1923

Î922

1922

1922

1922 4

1922

1922

1922

1922

28

22

20

29

13

25

16

17

22

Mayo

Diciembre.

A gosto. . . .

Octubre, , .

Julio.

Julio.

Oc t ubre . ..

Marzo.

Septbre. . .

Octubre. . .

Diciembre .

Febrero

1863

1888

1880

1871

1885

1884

1860

1882

1861

1881

1884

1881

M 'j 'I



D. Justo Fernández G arcía.

Capellán del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, con 6.200 pesetas 

anuales

D . Saturnino H erranz H erranz . . .

OapelUn primero del Cementerio 
de tiuestra Señora de la Almudena, 

con 5.000 pesetas anuales

D . J u a n  H e rn á n d e z  D ie z  de 
U ñate............................. ..

Capellán segundo del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, 

con 4,050 pesetas anuales

D N orberto G arcía Rom ero...........

Capellán del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma,  departamento de 

niñas con 1.875 pesetas anuales

D. Felipe E s té v e z ................................

Sacristán del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, ccn 2.130 pe­

setas anualee

D. Juan Pérez P laza ............................

23

11 10

21 22

23

Abril.

Abril.

Junio

Abril.

Abril.

1925

1923

1925

1921

1922

29 N o v b re .. . .

Junio,

Junio

M ayo.

Septbre . .

1871

1870

1877

1876

1889
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A N U N C I O S

En cumplimietito de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al piiblico en el Negociodo de Hacienda de 
esta Secretaria, por término de quince dias hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido para habilitar en el capi­
tulo VI, articulo I.“, concepto 141 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, correspondiente al segundo semestre 
de 1926, el crédito de 1.250 pesetas como asignación en concepto 
de aumento de sueldo a efectos pasivos, al Jefe de Administración 
de primera clase que desempefla las funciones de Oficial Mayor de 
la Secretaria, obteniéndose dicho crédito mediante transferencia de 
su importe a dicho concepto de la partida consignada en el capítu­
lo XVII, Imprevistos, de! mismo presupuesto. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1926.—E! Secretario, Francisco 

Ruano.

I

En cumplimiento de lo preceptuado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secreta­
ria, por término de quince dias a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, el 
expediente instruido para consignar en ei vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, bajo el capitulo VIII, artículo 1.° 
de la partida «Material» un nuevo concepto, el 268 bis, que se en­
tenderá redactado en la siguiente forma: «Para el entretenimiento 
de los automóvdles del servicio, 25.000 pesetas», habilitándose este 
crédito mediante transferencia de su importe ai nuevo concepto, 
del remanente de 143.528,51 pesetas que resultó de la liquidación 
del presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 1025-26, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en ei Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente instruido, entre otros extremos: 

Primero. Suprimir del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior los conceptos 434 y 435, comprensivos; el primero, de 
un crédito de 5.CXX) pesetas «para esculpir un busto de Cervantes, 
con destino a la Biblioteca Municipal», y el segundo, de un crédito 
de 2.000 pesetas «para el vaciado en escayola de! referido busto de 
Cervantes, con el fin de obtener reproducciones para los Gnipos 
escolares, nacionales y municipales»; y

Segundo. Consignar en el capítulo X, artículo 6.“ del mismo 
presupuesto, un nuevo concepto, el 502 bis, que se entenderá 
redactado en la siguiente forma; «Para pago de las tres pensiones, 
en Madrid, a tres alumnos madrileños, dos pintores y un escultor 
que terminen sus estudios en la Escuela especial de Pintura, Escul­
tura y Grabado, con méritos suficientes a juicio del Claustro de 
Profesores de dicha Escuela, 7.500 pesetas», cuyo crédito se habi­
litará transfiriendo al nuevo concepto 7.000 pesetas de ios dos 
conceptos suprimidos, y 500 del exceso de 14.5.528,51 pesetas que 
resultó sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en la liqui­
dación dei último ejercicio económico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1926,—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente instruido para suplementar en pese­
tas 10.875 la partida de 1.125 pesetas consignada en el capítulo VIII, 
artículo 3.“, concepto 318 del vigente presupuesto de gastos del 
segundo semestre d e-1926; obteniéndose la expresada cantidad, 
mediante aplicación de la misma al concepto indicado, del rema­
nente de 143.528,51 pesetas que resultó de la liquidación del último 
ejercicio económico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de septiembre de 1926.—El'Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Enrique Arévalo proyecta instalar un motor en la casa nú­
mero 147 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya proyecta 
instalar un depósito de gasolina en bidones en la Quinta de la 
Esperanza, barrio de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1926,—El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Cubillo proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiista- 
ladón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1928.—El Secretario, F r.ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Feliciano Almazán proyecta establecer una trapería en ia 
casa número 203 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

....... I i' I
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En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde- 
ranzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Molleda proyecta establecer fiambres y café en la 
caso número 1 de la calle de Raimundo Fernández VOllaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
ttia, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cHción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í7 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpliinienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima La Industrial proyecta instalar nueve 
electromotores con fuerza total de 258,4 caballos en la cnsa iiií- 
inero 8 de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IS de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Michelin proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 16 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de septiembre de 1926,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Sole proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 28 de la calle del Caballero de Grada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qumce días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Genaro García proyecta instalar im surtidor de gasolina 
en la casa número 10 de la calle de Jerte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrnn-

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente aiuiucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En ciimplimientü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas muut' ¡pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Pintado proyecta instalar una minerva en la casa nú­
mero 57 de la calle del Tutor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1926. - El Secretario, F rancisco 
R uano, ■

En cumpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aininda al público 
que D. Bernardino Santos proyecta establecer un peladero de 
aves en la casa número 11 de la calle de Isabel la Católica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Modesto Chapa proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 9 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de IWadrid, se anuncia al público 
que doña Magdalena García proyecta instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa nútneru 1 de la plaza de la 
Platería de Martínez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1926.— E l Secretario, F ranc isco  
R uano.

11
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En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eufemio Díaz proyecta instalar electromotores de dos y 
medio caballos de fuerza cada uno en la casa número S de la calle 
de San Bernabé.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te  el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Pueyo y Sánchez proyectan establecer un almacén de 
maderas y fábrica de aserrar en la casa número 1 de la Ronda de 
Valencia.

Las personas que se consideren per¡ndicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—E! Secretario, F rancisco 
Roano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Doroteo Vázquez proyecta establecer un despacho de sidra y 
café bar en la casa número .54 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Vivas proyecta establecer un taller de broncista e instalar 
dos electromotores de cuatro y dos caballos de fuerza en la casa' 
número 12 de la calle de Hartzenbuscli.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria 
e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Julián Redondo proyecta instalar un electromotor de uno y me­
dio caballos de fuerza eii la casa número 27 de la calle de Santa 
María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1926,—El Secretario, F ranci.sco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 28 de la calle del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Joaquín Borrero proyecta instalar un surtidor de gasolina en la 
casa sin numero de la calle de Andrés Mellado, inmediato al nú­
mero 40.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de' quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En ■cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad marca «El León» Densch y Compahía proyecta insta­
lar un depósito de petróleo en el Cerro de la Plata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Hilario Blanch proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de ftierza en la casa número 1 de ia calle de Santa Lucía.
, Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­

ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1926,~Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.
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Eli cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Maximino Narro proyecta instalsir un distribuidor de gasolina 
para 3.000 litros en la casa número 64 de ¡a calle de Blasco Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Casto Martínez proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción axpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1026.—E l Secretario, F rancisco- 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Gráfica Socialista proyecta instalar un electromotor 
de 12 y otro de tres caballos de fuerza en la casa número 92 de la 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco- 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Abelló proyecta instalar un grupo convertidor de corriente 
alterna en la casa número 14 de la calle de José Picón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1926.—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, sé-annnda al público que 
D. Angel Prieto proyecta establecer una imprenta e instalar seis 
electromotores de 13 y un cuarto de caballo de fuerza en la casa 
número 42 de la calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2/ de septiem bre de 1926.—El S ecretario , F rancisca 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de M.adrid, se anuncia al público que 
D. Agustín Díaz proyecta instalar im electromotor de dos caballos 
de fuerza cu la casa número 46 de la calle de Znrbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Pérez proyecta establecer una salchichería en la casa 

'número 40 de la calle de Augusto Flgueroa.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1926.—-El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la casa número 23 del paseo de Recoletos,

En cumplimiento a io di.spnesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Ortega proyecta establecer un café restaurante en la casa 
número 77 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu.stria

Ayuntamieri’ íi iCí K í !l
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José Meilán proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 16 de la calle de Luchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de septiembre de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

D. Aurelio Ruiz, paseo de San Vicente, 10, fiambres y pasteles, 
D. Segundo Ortega, Delicias, 23, comestibles.
Doña Concepción Barez, Martín de los Heros, 22, lechería. 
Sociedad Española de Cemento Portland y materiales de cons­

trucción, Alcalá, 41,
D, Vicente Jiménez, Ilustración, 15, barbería.
D. Antonio Alvarez, Almansa, 27, mercería.
D. José Lledó, Margaritas, 2, calzados, jabón y lejía.
D. Angel Rodríguez, Gaztambide, 13, zapatero.
D. Víctor Acosta, Nueva de San Fernando, 8, Primera ense­

ñanza.
D, Julio Neiken, Montera, 15 y 17, aparatos de física y química. 
D, Doroteo Bernard es, Juan de Olías, 15, materiales de cons­

trucción,
D. Angel Gómez, General Alvarez de Castro, 5, vinos.
D. Antonio Nieto, Mayor, 35, mercería.
D, Silvestre Molina, Alburquerque, 10, preparar colores.
D. Telesforo Prieto, Cava B&ja, 30, billetes para auto de linea. 
Doña Isabel Chamorro, plaza de San Antón, cajón número 50, 

tablajería.
D. Saturnino Arranz, Antillón, II, taberna,
D. Bernardino Alcoceba, Canillas, 67, comestibles.

Por el Negoeiado 4 .“ (Obras)

L IC E N C IA S  E XP E D ID A S

Por el Negociado 3 (Policía urbana)

D. Perfecto Ordax, San Bernardo, 46, venta de sidras.
D, Miguel Escobar, Marqués de Santa Ana, 26, pan y bollos. 
D. Valentín López, Francos Rodríguez, 68, lechería.
D. Emilio Hernández, Santa Brígida, 1, fumista.
Doña Carmen Mensa, Barquillo, 9, huéspedes.
D. Pedro V. Martínez, Duque de Alba, 7, fábrica de tapones de 

corcho.
D. Alberto Arroyo, Fuencarral, 138, fotógrafo.'
D. Antonio González, Ferrer del Río, 36, patatas fritas.
D. José Molina, General Alvarez de Castro, 3, encuadernador. 
D, Francisco Casado, General Ricardos, 4 y 6, herrería.
Doña Josefa Santalla, Marqués de Santa Ana, 26, lediería.
D. Jesús Hernández, Pacífico, 10, fotógrafo.
D. Manuel Rodríguez, Panamá, 10, decorador.
Doña Manuela Hervás, Reyes, 17, fábrica de medias.
D. Bartolomé Muro, Salitre, 4, curtidos.
Sociedad Reguladora Colectiva Gómez Garrido,'Serrano, 17, 

tejidos.
D. Luis Castellò, San Onofre, 5, agencia comercial.
D. Rufino Muñoz, Tudescos, 45, vinos.
Señora viuda de Ruiz, Fuencarral, 74 y 76, tejidos.
D, Clemente Andrés, Hermosilla, 24 duplicado, frutería,
D. Laurentino Carillas, paseo de las Delicias, 9, sidras.
D. Francisco García, Fuente del Berro, 1, taberna.
D. Mariano Tártalo, Marqués de Valdeiglesias, 4, camisería.
D. Manuel Huertas, Cava Baja, 15, vinos.
D. Teodoro Redondo, Ronda de Atocha, 29, frutería.
Doña Elisa Servaíy, Trafalgar, 4, fábrica de guantes.
D. José María Neila, Gravina, 11, sastre.
D. Jesús Iniesta, Reina, 9, sastre.
Doña María Vicenta Crespo, López de Hoyos, 90, tejidos.
D. Juan S. Bartolomé, Artistas, 7, bodegón.
D. José María Sáiz, paseo de Extremadura, 148, calzados.
D. Vicente Cobos, Lavapiés, 25, lechería.
D. Arturo Burgos, Ayala, 49 duplicado, fotógrafo.
D. Aureliano Méndez, pasaje de Anastasio Aroca, 3, frutas y 

huevos,

Construcción: María Matilde, sin número; Marcenado, 37; Lon­
dres, sin número; Cartagena, 26; San Miguel de Aluche, sin núme­
ro (Colonia); Barrio de Bilbao, lote 896, y Antonio Aroca, 3.

Ampliación: Cartagena, 36 provisional; General Zavala, 26; 
María de Zayas, sin número; Ayllón y Domínguez, 5; Zaido, 28, 
y General Serrano Orive, 9,

Alquilar; Adrián Pulido, 4L
Reformas: Princesa, 41; Trujillos, 7; paseo del Rey, 6; Minas, 

número 24; Infantas, 2; Mira el Sol, sin número; Bola, 11; Ampa­
ro, 27; Embajadores, 27; Cruz Verde, 20; Fuencarral, 55; Espíritu 
Santo, 38; Rey Francisco, 20; Pontejos, 5; Femando VI, 19; Tres 
Peces, 17, y Hortaleza, 20 y 22.

Revocos; Los Madrazo, 15; Amor de Dios, 14; San Vicente, 41; 
Duque de Alba, 16; Carrera de San Jerónimo, 31; Aguila, 7; Cava 
Baja, 18; Chumica, 6; San Marcos, 42; Pez, 4; Hortaleza, 69; pa­
seo del Comandante Fortea, 8; Pez, 13; Bravo Muríllo, 167; Anto­
nio López, número 64, y Antonio Pérez, 5.

Por la Seeelón de Obras de Cons- 
irueeion en el Ensanche, desde

el 18 al 28 do septlembcrt

Construcción de nave: Andrés Mellado, 7.
Obras de reparación: María de Gnzmán, 35, con vuelta a la de 

Ponzano, 67; Ríos Rosas, 34; Santa Feliciana, 14, con vuelta a la 
de Castillo; Goya (cine); Maldonado, 31; Ayala, 18; carretera de 
Aragón, 11; Alberto Aguilera, 11; Bretón de los Herreros, 6, y 
Blasco de Garay, 6,

Obras de ampliación: Almagro, 28; Miguel Angel, 25; Rodrí­
guez San Pedro, 26; paseo de Rosales, 64, y Ríos Rosas, 26.

Demolición de cobertizos: Tarragona, 2, y Bravo Murillo, 35.
Obras de reforma: Ponzano, v34 y 36; Ríos Rosas, 8; López de 

Hoyos, 3; Fernández de los Ríos, 64; Garda de Paredes, 35; Ge­
neral Alvarez de Castro, 14; Luchana, 8; Princesa, 59; Fuencarral, 
número 134; paseo de ias Acacias, 4 duplicado; Serrano, 32; Tra­
falgar, 13; General Pardillas, 102; General Portier, con fachada a 
la de Padilla; Goya, 21; Martin de los Heros, 71; ribera del Man­
zanares, 7; paseo de Santa Maria de la Cabeza, 16; Hermosilla, 63, 
con vuelta a la del General Porlier; Virtudes, 11 duplicado; Orfila, 
número 3; Rodríguez San Pedro, 17; Principe de Vergara, 44, y 
Cisne, 4.



Colocación de vallas; María de Molina y Príncipe de Vergara, 
niimero 95, y Bretón de los Herreros, II.

Alquilar; Carretera de El Pardo, 25; Lista, 94; Castellò, 44; 
Feijóo, 11; Lucio del Valíe, sin mimero; López de Hoyos, 10; Mon­
te Esquinza, 7; Meléndez Valdés, 50; Modesto LaEiente, 21 provi­
sional; Lope de Rueda, sin número; Santa Engracia, 61; Guzmán 
e! Bueno, 29; Lista y Montesa, sin número; Montesa, 26; Ponzano, 
numero 47; paseo del Hipódromo, con fachada a la calle de Mau­
des; Manzanares, 26, y Torrijos, 23.

Pintar quiosco; Glorieta de las Delicias.
Demolición de un edificio: Tutor, 52.
Construcción de fincas: Modesto Lafuente; Rafael Calvo, 48; 

Fernández de los Ríos, 5; Serrano, 90; Sáinz de Baranda, sin nú­
mero; Benito Gutiérrez, 11 provisional; Montesa, 17; Tarragona, 7; 
José Marañón, 3; Femando el Católico, 16; Fernández de la Hoz, 
número 7; Covarrubias, con vuelta a la de José Marañón; Lope de 
Rueda, esquina a la de Menorca; Lucio del Valle, sin número; 
Tutor, 64; Attamirano, 3; Benito Gutiérrez, 13 provisional; Lope de 
Rueda, sin número; Santa Engracia, 61; Diego de León, 55, y Lu- 
chana, esquina a Juan de Austria.

Revocos: Garcilaso, 6; Lagnsca, 4; Galiieo, 21, 31 y 54; Sán­
chez Barcáiztegui, 12; Peñuelas, 20; Manuel Silvela, 1; Santa Feli­
ciana, 14, con vuelta a la de Castillo; Génova, 31; Ronda de Toledo, 
fábrica «Gas Madrid»; Juan de Austria, 20; Virtudes, 11 duplicado, 
con vuelta a la de Morejón; Harzenbusch, 6; Covarrubias, 2, y Es­
pañólete, 4.

Instalación de ascensores; Ríos Rosas, 22, y Bretón de los He­
rreros, 19.

Construcción de pabellones: Paseo de los Poritones, y Cisne, 20.
Pintar portadas: Bravo Mtiriilo, 11 ; Claudio Codio, 9, 62 y 99; 

Serrano, 38, 54 y 58, con vuelta a la del Marqués de Viliamejor; 
Fuencarral, 122; Ayala, 55; Esparteros, 5; Torrijos, 3; Velazquez, 
número 62; Luchana, 40; Erdlla, 4; Alcalá, 143; Pacífico, 63; Her- 
mosilla, 75; Trafalgar, 18; Villanueva, 43, esquina a Castellò; Mar­
qués de Urquijo, 25; Carranza, 5; O’Donnell, 27, y Alcántara, 34.

Colocación de barandilla: Vaiiehermoso, 12 provisional.
Construcción de garaje: Menorca, 3.
Desmontar solares y paso de carros: Montesa, con vuelta a 

la de Don Ramón de la Cruz, y próximo a la de Lista, parcela 18.
Paso de carros: Ercilla, 3; Narváez, 19; Andrés Mellado, 24 pro­

visional; Santa Engracia, 100; paseo Imperial; Fernández de la 
Hoz, 28 y 30, y paseo de Santa María de la Cabeza, 34,

Constmcción de ima subida de humos: Francisco de Rojas, 3.
Colocación de farola; Paseo de Santa María de la Cabeza, 3,
Construcción de muro: Hermosilla, 103.
Construcción de cobertizos: Comercio, esquina a Téllez, y pa­

saje particular de la antigua calle de Méndez Alvaro.
Colocación de muestras: Viriato, 11; Torrijos, 59; Palafox, 20; 

Lista, 14; Claudio Coello, 16; Fuencarral, 148; Pacífico, 68, y Ge­
nera! Porlier, esquina a la de Alcalá.

Colocación de banderines: Blasco de Garay, 64; Marqués de 
Urquijo, 14; plaza de la Mondoa, 4, y Guzmán el Bueno, 28.

Colocación de cortinas: López de Hoyos, 3; Santa Engracia, 
número 109; Ayala, 16; Cardenal Cisneros, 18; Altamirano, sin nú 
mero, y Bravo Murillo, 11. .

Artes e industrias.
Ciencias exactas.
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas , 
Historia.
Literatura.
Revistas y periódicos.

T o t a l .

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y seroicios p restados durante e !  mes 
de septiem bre de 1926

Diarios de Madrid...........................
Idem de provincias.........................
Idem del extranjero.......................
Revistas españolas.........................
idem extranjeras........................... .
Varios — .......................................

T o t a l

3.897
1.998

796
5.979

680
390

13.740

Número de lectores que concurrieron, 3.966.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
desde el 24 a i 30 de septiembre de 1926

PoF la Dtreeelón de Aguas Potables y Residuanlas

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Construcción de pozos de aguas claras, 3.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 12.
Acometer bajada de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la alcantarilla general 

con vigilancia, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 14,
Total, 41.

W tr. 02 03 •-J9a 9 9 £e -• O IMPORTE
AUTORIZACIONES »

C
O
dN

2
— O

o Q*
i|f9 E Pesetas.e * “ 9

De 45,50 pesetas........... 5 2 í- 7 318,50
De 60,50 — ............. 2 2 » » 4 242
De 63,75 -  ............. » 2 » 1 3 206,25
De 169,50 -  ............. 1 » » » 1 169,50
De 272,25 — ............. » 2 2 544,50

■' Sum a ........................ 3 9 2 3 17 1.480,75
Aiitorísaciones por en terra^

miento de cadáveres o res/os 
procedentes de fuera de la 
capital o Iraslado de ano a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismas.

De 112,50 pesetas.......... » » » »
De » — .......... » A » »
De » — ..........
De » — . . . . . . . » 'ti

T o t a l e s ................... 3 9 2 3 17 1.480,75

íl
a
i
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COMISION ÜECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada ei dta /J de septiembre
de 1926

Conceder a doña Clara Blanco Siiárez, viuda de D. Vicente 
Guerra Cortés, Jefe facultativo de la Casa de Socorro, la pensión 
vitalicia de primera dase de 2.666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Gregoria y doña Carmen Núflez Sanz, huér­
fanas de D. Alfonso Núñez Rodríguez, jubilado de S , E. la pensión 
vitalicia de segunda dase, por partes iguales, de 700 pesetas.

Conceder a doña Antonia Méndez Laprida, viuda de D. Lucio 
Mariscal, bombero, el socorro de 930 pesetas.

Conceder a doña Bárbara Antonia Pérez Simón, viuda de don 
Manuel Rodriguez, guardia municipal, el socorro de 2.102,40 pe­
setas.

Conceder a doña Pilar Ruiz Blanco, viuda de D. Manuel Nieto 
Botija, romanero de Mercados, el socorro de 450 pesetas.

Denegar la solicitud de doña María de Pastoriza Maclas, viuda 
de D. Juan León Lafuente, practicante, por no llevar el finado los 
cinco años de servicio que como mínimo exige el reglamento para 
gozar de los derechos del Montepío.

Quedar enterado del resultado de la función que a beneficio del 
Montepío se ha celebrado en la Zona de Recreos del Parque de 
Madrid, que arroja un déficit de 455 pesetas a cargo del señor con­
cesionario.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Oefunelones pop causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de agosto de 1926 

Población  de Madrid, según el empadronam iento de 1924: 773 318 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 De ! De 5 De 20 De 40 De SO Edad deseo- RESUMENa 1 año. a 4 años. a 19 años. a 39 anos. a ^  años. en adelante. nocida.

Nomenclatura internaciúnal abreviada V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea {tifus abdominal). - » 1 4 i 2 2 3 7 2 » 1 B B B 12 11 23
Tifus exantemático...............................
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» » » » » » » B » B B B » B

indica.................................................... » » » » » » » » » B » » B » B ?>
Viruela..................................................... n » » » » » y> » B B » B » B B
Sarampión............................... ............... 1 1 2 » » » » » » » B » 2 2 4
Escarlatina .............................................. » 1 7 4 2 » 1 » 'f » B B B 9 6 15
Coqueluche..................... ...................... 3 » » 1 » » » » » B » B » B 3 1 4
Difteria y C rup................................. ... » 3 2 y< 1 » » » » B B B » 3 3 6
Gripe...............- ....................................... » » 1 Vi •» y> » » » » i » » B 2 B 2
Cólera asiático....................................... » » » » » B B » B B ' B B
Cólera nostras....................................... » » » » » » » B » B » B B B B »
Otras enfermedades epidémicas . . . 1 1 íi » » » 1 » » 1 1 B B 3 2 5
Tuberculosis pulmonar............ .......... » 3 1 6 7 28 23 30 7 7 3 1 B 75 41 116
Tuberculosis de las meninges.......... 3 » 3 3 2 1 1 » » B B B 9 4 13
Otras tuberculosis................................. '•) » 1 3 1 1 3 4 2 1 » 2 B B 7 11 18
Sífilis........................................................ 2 1 » )> » 1 » » » B B f- 3 ! 4
Cáncer y otros tumores malignos .. » » » 5̂ » Jt 3 5 10 16 13 23 B B 26 44 70
Meningitis simple................................
Congestión, hemorragia y reblande-

13 8 16 17 2 3 3 2 1 2 1 » » 35 33 68

cimiento cerebral............................... » » » » » » » » 11 9 15 32 B » 26 41 67
Enfermedades orgánicas del corazón » 1 » 1 ! 3 6 5 14 6 25 23 » B 46 39 85
Bronquitis aguda.................................... 5 6 7 i, 1 » 3 s » 1 B B 9 14 23
Bronquitis crónica.............................. . » iS » Jí 2 » £ 5 1 6 5 » B 13 6 19
Pneumonía y bronco-pneumonfa . . .  
Otras enfermedades del aparato res-

10 10 7 4 2 2 8 2 9 6 6 7 B » 42 31 73

piratorio...... .................... ....................
Afecciones del estómago (m en os

» 1 » y) 1 » 4 » 5 B 5 B » 1 15 2 17

cáncer).................................................. )> * » » 1 1 » ! B 2 B X- B 4 1 5
Diarrea, en menores de dos anos. . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

45 39 10 12 » B » » » B B » » B 55 51 106

adelante.............. .......... ...................... » » 3 7 3 3 » » 4 2 4 14 » B 14 26 40
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » » » » » » 1 3 » 5 2 B B 8 3 11
Cirrosis de! hígado............................. . » » % » 2 J) 3 3 2 2 B i. 7 5 12
Nefritis y mal de Brighi.......................
Otras enfermedades de ios riñones,

» í> 2 1 2 1 2 2 3 7 14 18 B B 23 29 52

de la vejiga y de sus anexos..........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

» » » 1 » 1 1 2 B 2 1 B » 6 2 8

de la mujer............................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

» » » » B B » B B B B

Ilitis, flebilis puerperal.................... » » » » 1 » 4 B B » B B 5 5
Otros accidentes puerperales............
Debilidad congènita y vicios de con-

>y » » » » » 1 » B B B » » B 1 1

formación................................. ............ 26 28 » 1 » » » B » » B B » 26 29 55
Debilidad senil........................................ & » » ¡b » » » » B 6 30 * B 6 30 36
Suicidios.................................................. » y. >'< B I ». » » 3 B 2 2 B B 6 2 8
Muertes violentas............................. ... » 1 1 4 2 10 2 4 3 B I B B 19 9 28
Otras enfermedades.............................
Enfermedades desconocidas o mal

13 9 16 10 9 4 .14 16 35 17 29 35 B » 116 91 207

definidas.............................................. 1 » » » » » » 2 » B B » B B 1 2 3

Totales p o r  s e x o s ............. 123 109 77 76 42 31 92 73 150 80 146 203 1 1 631 578

Totales p o r  e d a d e s . . . . . 232 153 73 170 230 349 2 1.209

if íh/
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R e su m e n  de lo s  n a e i m i e n t o s

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS N A C ID O S M U E R T O S

DEFUNCIONES
LeBitimofi. lleBítimos. Total Legítimos. Ilegítimos. T o ta l .

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro.................................. ....................
Hospicio....................................................

17
29

21
27

5
1

3
1

22
30

24
28

46
58

1
3

»
1 1

»
»

1
4

»
1

1
5

20
30

19
32

39
62Chamberí,................................................

Buenavista...............................................
9.3
75

84
82

10
5

3
3

103
80

87
91

190
171

3
4

2
S

1
»

»
»

4
4

2
8

6
12

8Í
72

55
54

136
126Congreso..................................................

Hospital....................................................
68 52 15 12 83 64 147 4 4 4 4 8 84 80 16470 63 4 6 74 69 143 10 5 » » 10 5 15 82 78 160inclusa.......................................... .......... 108 82 44 54 152 136 288 5 5 6 5 11 10 21 59 76 135Latina.................................................... 72 81 9 6 81 87 168 4 6 » 1 4 7 11 80 60 140Palacio.................................................. 66 47 5 5 61 52 113 4 3 » 4 3 7 46 50 96Universidad............................................ 81 91 3 2 84 93 177 1 6 » » 1 6 7 77 74 151

Total..................................... 669 630 101 101 770 731 39 40 8 6 47 46 631 578

Total g en era l ..................... 1.299 202 1.501 79 14 I 93 1.209

I N T E R V E N C I O

Cotización en B olsa  de ios oa lores municipales durante los d ias que se  expresan

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
10 0 . ...................................................................... . . . .

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- t E. 1899...
nes de 500 pesetas, al 5 por 100........ .. ) E .  1909___

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................ ..

Idem id.—Emisión de 1915.............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Eni^éstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones "de "sOO pesetas, ai 5,50 
por 100.............................. .......................... . . . ; ............ ..

Anterior Día 22 D ía S3 D ía 24 Día 23 D ía 27

91,50 O/o 91 91 90,50 » 91
98,50 » » y> » ÍJ
9! » » » » 90

84,50 84,50 » 84,50

98,50 í » a »
85 » » y> »

86,50 » » 86,75 »

85 85 » »

90 » ;» 89,.50 » 89,50

Oía 2S

91

89,75

E N S A N C H E

Ingresos p p ag o s  verificados por cuenta del presupuesto de ¡926 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. “—Rentas....................................................................................
2. °—Aprovechamiento de bienes comunales.........................
3. “—Subvenciones........................................................................
4. °—Eventuales e imprevistos............... ...................................
5. "—Contribuciones especiales............ ....................................
6 . "—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. ° —Militas...............................................................................
8. “—Resultas ................... ................................................................”

ingre.sos por reintegro de cantidades libradas.................................
T otal........................................

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 24 
de sep tiem bre 

de 192S

Pesetas

Del 25 de sep tiem ­
bre al ] de octu bre 

de 1926

Pesetas

T o ta l de ingresos 
h asta el 1 de 

octu bre de 1926

Pesetas

» »
» » »
» y> »

86.093,82 368,08 86.46] ,90
» y> »

y>
2.662.523,60 » 2.662.523,60
5.544.121,54 » 5.544.121,-54
8.292.738,93 368,08 8.293.107,04

63.638,59 19,50 68.658,09
8.361.377,55 387,58 ■ 8.361.765,13

U í í t ri ad rid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “—Obligaciones generales..... ...
2. °—Policía urbana y rural...........
3. ®—Gastos de recaudactón...........
4. °~Personal y material de oficinas-
5. ®—Salubridad e Higiene.............
6. ®—Asistencia social. ......... ..................................
7. ®—Obras públicas..........................
8. “—Iniprevisios...............................
9. “—Resultas............................................  - •.

Pagos por devoluciones de ingresos.. . . .
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta el 2i 
de septiem bre 

de 1S26

Pesetas

Del 25 de septiem­
bre al 1 de octubre 

de 1S2S

Pesetas

T o ta l de pagos 
basta el I de 

octubre de 1926

Pesetas

716.474,26 8.966,47 725.440.73
49.920,55 416,60 50.346,21

190.07 190,07
174 05Ú.48 65.674 ..51 239.729,99
528.59 i,44 41 650,81 570.247,25

4 995,28 242,64 5.237.92
749.291,14 52.733,44 802.024,58

» 2.469 2.469
823.808,30 )> 823.8 8,30

3.047.500,52 172.153,53 3.219.654,05
» »

3.047,500,52 172.153.53 3.219.654,05

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.293.107,04
»
» 8.293.107,04

3.150.995,96

3.219.654,05
68.658,09

»

Existencia en Tesorería .............................................. 5.142.111,08

N T E R l O R

Estado sem anal de ingresos u p ag o s  rea lizados p o r  m enta del presupuesto de Í9Í5-26

INGRESOS

C A P í 'r  U L ü  S

C R É D I T O S
presupuestos

P esetas

INGRESOS FOHMAI.IZADOS

Hasta el 126 
de septiembre 1926

Pes&tQs

Del 27 septiembre 
al 3 octubre 1926

P esetas

Tatal de inaresos 
hnstH eE 3 

de octubre tie 1926

P esetas

L°—R e n ta s ....................................................................... .............................. 174 795,02 57.142,26 16.990,80 74.133.06
2.®—Aprovecharaientos de bienes com unales.................................... 335. a o 6.197,95 20 6.217,95

-3.®—Subvenciones ....................................................................................... » » »
4.®—Servicios municipalizados............................. .............. - ................. » » 'í> »
S.®— Eventuales e iuiprevistus................................................................. 1.345 574,42 76.984,51 2.119,32 79.103,83
0,“—Arbitrios con fines no fisca le s ....................................................... 124.000 14.321,20 1.258 15 579,20
7.°— Conti iliuciones especiales................................................ - ............. 568.759,50 » » Sì
8.®—Derechos y ta s a s ......................................... ....................................... 7.628.149,93 2,365 670,10 223.540.74 2.589,210,84
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 9.515 000 200.025,21 261.6 i2,31 463.657,52

10.'—Imposición municipal............................................................................ 14.575 000 5.370.509,24 385.312,97 5.755.822,21
11.“—M ultas....................................................................................................... 225.000 64.957,93 6.631,92 71.589,88
12.®—Mancomunidades............- ................................................................... » » »
13.®— Entidades menores............................................................................... » » j» »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio................................................ » » » »
15,®— l ie s n l t a s ................................................................................................................. 3.275.000 7.987.935,10 20.693,37 8.003.628,47

S um as .......................................... .. 37.763.078,87 16.143.74,3,53 920.199,43 17.063.942,96
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................. » 16.290,76 235,96 16.526,72

37.768 078 87 16.160.034,29 920.435,39 17,080.469,68
Existencias del ejercicio anterior.............................................................. 3,402.104,77 » » »
Créditos pendientes de cob ro ....................................................... ............. 3.065.800,94 »

T otal de in o r e so s .................................. 44.235.984,58 16.160.034,29 920.435.38 17.080.469,68

111
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P A (i o  s

c  A p ¡ r  u i. o  s

c  lí É i> 1 r  o  S 

f̂ eà‘ef(ìs

P A t t n s  E i E C i i ’r A n t i s  ■

de septiembre 1926 

Pe^elíis

57 septiembre 
al 3 octubre

Peseí îs

Tütiil de pairos 
IrntiiH eí 3 

de octubre de 19?6

/̂ tíseííia

1 Obligaciones gent-rales........................................ ........................ 11.247.618.35 3.S1S.521.49 1.142.316.35 4.957.837,84
2.°— Represenim ión initiiicipa! . .  ........................... ............................ 118,977 28.868,14 4.225..Ì2 33.093,46
3.“-  Vigilancia y seguridad................................................................... 2.328.308,50 664,685,44 309.I39.63 973.825,10
4 ,“— Policía urijíiiia y rural.......... .............. . .............................. 3,756.732,18 824.040,65 8 í. 660,69 ' 905.701.34
5 ."—Recaudación...................................................................................... L Ill.645,.50 336 135,20 32.880,67 - 369.015,87
6.“—Personal y malerial de otn in a s ................................................... 2 3)5,876 742 809,3! 321.128,70 1.063.938,01
7.°—Salubridad e ne..................................................................... 5.317 029,30 1.546.970.06 196,605,81 1.743.475,87
8.°— Beneficencia................................... ..................................................... 2.f83.949,72 471.447,73 187.773,64 659,223,37
9.‘’—Asistencia so c ia l............................................................ ................. 109.797,88 25.148.38 721,66 25.870,04

10."— Instrucción pública . . .  ................................................................. 2.364.127,75 692.910,3! 145.868,07 838.798,38
11.°— Obras públicas...................................................................................... 6.170.830,83 1,136.081,20 113.533,69 1.249.614,89
12.°— Montes............................. ................................................................... 750 » » »
73.“—Fomemo de los intereses comimaies.................................. 21.200 2.000 500 2.500
14.“—Mancomunidades............................................................................ » » » »
15.“—Entidades menores............................................................... .. » » »
16 "—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » » y>
17.°—Iniprevisios............................................................................. .............. 250.000 64.457,26 4.464 68.921,25
18,“ - Resultas. ............................................... .................................................. 6.390.613,51 2.509.837,22 39,741,97 2.549.629,19

Sum as ............................... ..................... 44 092.456,07 2.860.982,39 2.580.462,23 15.441.444,62
Pagos por devoluciones de ingresos ................................................. » 125.118,45 » 125.118,45

T otal oe paoos.................................... 44.092.456,07 12.986.100.84 2.580.462,23 15.566,563,07

B A L A N C E

Ingresos formalizados , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.........
Idem reintegrados.. . . ,

PESETAS

17.063.942,96 
125.138,45

15.441.444,62 
16.526,72

Existencias en la  D epositaría.

PESETAS

16.938.824,51

15.424.917,90

1.513.906,61

Madrid, 2 de octubre de 1926.—El Contador, Manuel C. y  Mañas.

• A N U N C I O

En virtud de acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 
17 de marzo del corriente año, adaptando para la recaudación de 
arbitrios, tasas e impuestos municipales las disposiciones del Real 
decreto del Miaisterio de Hacienda dé 2 de marzo, se anuncia al 
publico que la cobranza voluntaria de los mismos referente a alcan­
tarillado, entrada de carruajes, toldos y cortinas, escaparates, as­
censores, calderas, motores y transformadores empezará el día 5 
del corriente mes de octubre, pasando a período ejecutivo todos los 
recibos que no hayan sido hechos efectivos el día 20 de noviembre 
próximo, teniendo ei recargo del 10 por lOO si se abonan en el pe­
ríodo del 25 de dicho mes al 5 de diciembre y el 20 por 100 si se 
satisfacen después de dicho período, según determina !a base 11 
de! citado Real decreto.

Las Oficinas de recaudación se hallan situadas;

Distrito del Centro.....................  Calle de la Presa, 5,
» del Hospicio....................  » de Hortaleza, 75.
® de Chamberí....................  » de Alonso Cano, 5,
» de Buenavista.............  » de Monte Esquinza, 22.
» del Congreso...........  » del Gobernador, 33.
» del Hospital.................  » del Salitre, 10,
» de la Inclusa....................  » del Oso, 21.
» de la Latina......................  » de la Cava Baja, 15.
» de Palacio........................  » de Fomento, 22.
» de la Universidad___  » de Quiñones, 17,

Madrid, 1 de octubre de 1926.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones Municipales, Antonio L opes del Oro.

O B R A S U N I  C l  P A L E S
V Í . A S  J p - C r B 3 L I C . A . S

I N T E R I O R

Obras efecitiailas y en curso de ejecución durante lo s  días 
del 24 a l  30 d e septiem bre de 1926

Aceras
Plaza de Isabel I¡, Casilla de la Virgen del Puerto, San Ber­

nardo, Francos Rodríguez, Hospicio, Saiesas (iglesia), Matilde 
Diez, paseo de Recoletos, Abada, Salud, Esparteros, Sevi la, 
plaza de Canalejas, Conde de Romanones, Atocha, Mundo Nue­
vo, plaza de San Francisco, Mira el Sol, Velas, Segovia, Guada­
rrama, plaza de Nicolás Salmerón, San Bernabé y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Santa Clara, plaza de Isabel II, Casilla de la Virgen del Puerto, 
Mayor, Evaristo San Miguel, Tesoro, Espíritu Santo, paseo del 
Comandante Portea, Leganitos, Luchana, MonteLón, plaza de la 
Villa de París. Esparteros, Prosperidad, paseo de la Castellana, 
Travesía del Arenal, San Roque, Tetuáii, paseo de Re oletos, 
Miguel Angel, Hortaleza, Saiesas, Mariana Pineda, Hertnosilla, 
Zabaleta, Victoria, Academia, Valderribas, Atocha, Comandante 
Fütitf<nes, Fray Ceferirto González, plaza del Progreso, Ronda 
de Toledo, Puente de Toledo, .Marqués de Comillas, Guadarra­
ma, Tabernillas, Oriente, Cardenal Mendoza, Nuncio y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirm ados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.
Máquinas

Reparando la máquina tidmero 3.
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Talleres

En e l de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial, un carpintero en 
la Hemeroteca Municipal y el resto del personal en talleres arre­
glando carretillas y construyendo un carro.

En e l de cerraje iia : Un oficial y un ayudante en las obras de 
las Salesas, y el resto del personal trabajando en la barandilla 
para la calle de la Escalinata. .

En e l de fragua y chispería: Arreglando herramientas y agu­
zado de punteros y trinchantes.

E l de pintura: Pintando en la Casilla de la Virgen del Puei to.
S i  W tfe tiífifríena.'Arreglo de faroles de mano.
Madrid, 30 de septiembre de 1926.-E1 ingeniero, /. Alderete.

Asuntos ilespachados en las oficin as durante los días 
del 24 a l 30 de septiembre de 1926

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 32; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 18; asuntos tra­
mitados, 97; oficios varios, 70; bajas temporales en el personal 
obrero por enfermedad, ID; altas en el ídem id. por id., 7; listas 
de jornales, 21; importe de las mismas en la última semana, pe­
setas 35,507,60.

Ensanche

Asuntos despachados, 57; expedientes informados, 54; ídem 
ídem de calas, 41; oficios varios, 144; citaciones de recepción de 
materiales, 2; bajas temporales en el personal obrero por enfer­
medad, 7; altas en el ídem íd. por id,, 4; bajas definitivas en 
el ídem, 1; listas de jornales, 8; importe de las mismas en la ul­
tima semana, 22.101,88 pesetas. , i

Madrid, 30 de septiembre de 1926.—El Ingeniero, y. Alderete.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados p or  e l  personal de la  B rigada de Obreros 
Bom beros durante la tiltima sem ana

Obras en ejecución. —Almacén general de efectos de Villa, 
primera y tercera Casa Consistorial y Matadero Viejo, obras de
albañilería. , „  . j  j

Seruicio de gu ardas. -  Taller de la Brigada y guarda de
propios, _

O rdenanzas.—En la Brigada y Obras. . , _  , ,
Madrid, 2 de octubre de 1926.—El Arquitecto Decano, José  

L ópez Sailaberry.

Asuntos despachados durante la  última semana

PARQUES Y JA R D IN E S

Relación de lo s trabajos ueriflcados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a sem ana del 20 a l 26 de septiem bre d e ¡926

Papque de Madrid

M acizos y seg ad ores .— limpieza, conservación y vigi­
lancia.

R osaleda.—'Rxc%o, laboreo y limpieza. .
Es/ií/as.—Riego, plantación, laboreo de cuadros, limpieza de 

plantas, conservación y vigilancia.
O bras y  tof/eres. — Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de 
mangas, carretillas, limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo. .

Z onas de la  /.“ a la  6."—Riego, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores y seg a d ores .—C otia  de secos, destallo de planta
■y riego. . .

Jard in es y volante de fííem.— Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población. ,

Puente de Toledo y Dehesa de la  A rganzuela.—R oza, riego, 
limpieza y vigilancia. ,

Secciones de la  I." a la 6'." (Sección de paseosj,—Riego y 
limpieza en los paseos de la población. ,

Kíoítos.—Riego, roza, destallo, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.sre,—Riego, siega, limpieza, conservación y 

vigilancia. ^
Gttarderia.—Sa  servicio.
Madrid, 27 de septiembre de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe  

del servicio, Cecilio Rodríguez.

PFlmepa seeeión del Interior

Expedientes inforinados, 60.
Reconocimientos practicados, 39. „  .  ̂ , j  ,
Madrid, 29 de septiembre de 1926 .-P . A. del Arquitecto de la 

sección, Eugenio Fernández Quintanilla.

Segunda sección

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos, 51. ,  ̂ j  „„„.-.-a.,
Madrid, 1 de octubre de 1926.—El Arquitecto de la sección,

¡o s é  López Sailaberry.

Tepeena seeeión

Expedientes informados, 57.
Reconocimientos, 18. „ j  i „„„
Madrid, 30 de septiembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, L. Úlled.

Cuarta seeeión

Reconocimientos, 68.
Expedientes despachados, 66. . . , '
.Madrid, 29 de septiembre de 1926.-E1 Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Quinta seeeión

-San Luis, sinLicencias p ara  construcción de nueva planta. 
número, con vuelta a Isabel Gonzál^.

Licencias p ara  obras diversas.—Cabestreros, 5, para colocar 
canalón; Nicolás Userà, 6, para vallar solar; Nuncio, 6, gara 
obras de reforma; líodas, 1, para demolición de medianería, San­
tos 1, para reparar canalón; Segovia, 25, para colocar farola 
lurninosa, y carretera de Toledo 46, para derribo.

Licencids para revoco de füchüda.—Antonio López, 26, y pü-
seo de Extremadura, 3. -r. i

Licencias p am  alquilar.-An\or Hermoso, Aníomo Gon­
zález Porras, sin número; Antonio Salvador, 2; Antonio González 
Porras, sin número; Doña Berenguela, 63; Guadarrama, 13; Ja ­
cinto Benavente, 14; jerte , 8; Jacinto Bemvente, 16; Jesus del 
Gran Poder, sin número; Nicolás Sánchez, 33; Olvido, con vuelta 
a San .Antonio, sin número, y Salaberry, 57.

Licencias p ara  apertura de establecimientos. Ca^muel, con 
vuelta a Doña Urraca, 9, para carbone, la; paseo de Extremadu­
ra, 85, para despacho de leche; Mediodía Grande. 8, para taller 
de carpintería; paseo de Extremadura, 85, para pescadería; Mén­
dez Vigo 2. para secadero de pieles; Rafael Salillas, 5, para 
venta de friitis, cscharros y huevos; Nicolás Userà, 52, para ven­
ta de frutas, verduras y cacharros, y Rafael Salillas,9, para ven­
ta de frutas, verduras, cacharros y huevos.

Ampliación de /ícericia.—Santa Ursula, 18, ampliación de bo-

/̂)e/mrtCiíTS.—Barrafón, frente al número 9, por construcción 
sin licencia; Cerrillo del Rastro, 7. por estado ruinoso; Embaja­
dores, .‘■'3, por retretes sin aislar, y Encomienda, 20, por falta de 
dirección facultativa.
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Partes de dirección facu lta tiva—Cava Baja, 18, para revoco 
de fachsdaj paso K de la Dehesa de ía Arganzuela, para fábrica 
de pinturas; plaza de Nicolás Salnierón, 3, para andamio en me­
dianería, y San Isidro, 3, para revoco de fachada.

Certificaciones de andam io.—Cawa Baja, 18, para revoco de 
fachada, y Oso, 27, con vuelta a Embajadores, para blanqueo de 
patio y revoco de fachada.

Kir/os.—Carrera de San Francisco, 8, edificio mtmicipal, ex­
pediente para renovacidn de pintura y mobiliario de la Casa de 
Socorro, y Santiago el Verde, 8, comunicación para apeo de ga­
lerías. '  ̂ ®

Reconocimientos, 47.
M ^rid, 30 de septiembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, GortSí7/o Dominsttee.

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U AR IAS

O bras term inadas i/ en curso d e ejecución durante lo s días 
del 22 a l 28 de septiem bre de i926

Pof admln latea elón

Coñí>rtos.--Reparaciones: Juan de Urbieta, Lista, Falencia, 
Hipódromo, Zurbano, elevadora dei Chufero, Castilla, San 
RsímundOj PiiETíts  ̂ Lcii^ros, Padilla, AUgucJ Sprvst^ plaza dcI 
Progreso, General Zavala y Carrera de San Isidro.

Aaeníes. — Reparaciones: Almansa, Ferrer del Río Juan 
Duque, Villaami), Embajadores, Gobernador, Doctor Fourqnet 
Ribera de Curtidores, paseo de Esfremadiira, .Alcalá, plaza 
de a Cruz Verde. Juan de Olías, plaza dei Biombo, carretera 
de fcl Pardo y Blasco de Garay.

WíWflr/os.—Reparaciones; Plaza Vieja de Chamberí v Ronda 
de Valencia.

Talleres

En e l d e m ecánica.—Coastmeexún-. Bisagras para tabloncillos 
barandilla para escalera y platinas para bocas de riego.—Repara­
ciones: En la camioneta y arreglando varias llaves de paso.
_ En e l de fundición. — ConsVr\icc\ór\: Platinas para bucas de 

riego.
El de Pintura,—En la calle de Bailón (urinario) y tercera Casa 

Consistorial.
En el de carpintería.—ConstmccKín: Tapones, ventanas, mesa 

de despacho y perchas. — Reparaciones: En la Puerta del Sol 
(evacuatorios), Escuelas Aguirre, casilla del Chufero y casilla de 
reparaciones urgentes.

En el dê  vidriería. Construcción: Cajas para herramientas y 
cajón de cinc. — Reparaciones: Glorietas de Bilbao y de Rniz 
Giménez (evacuatorios), arreglo de faroles, plaza de San Millán 
(evacuatorio) y glorieta de Embajadores.

En el de cerro/cna.— Construcción: Llaves dt series—Re­
paraciones: En la plaza del Progreso (urinario). Puerta del Sol 
(evacuatorios), en ía calle de Almansa, en la Visita y en la calle 
del Nuncio.

En el d e  ormíer/a.—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En Alfonso XK, Cáceres y Almansa.

En e l de guarnicioneria.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servietos prestados por el 
Pdfsonal de AleantarUlas

Calles vjgiladas, 2.894; ídem limpias. 475; reconocimientos de 
atarjeas, 25; objetos extraídos, 1, y ordenados por la Dirección 
general de Seguridad, 2.

Sarvielos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 79; pozos negros extraídos, 73; 
metros cúbicos de pago solicitados, 361; metros cúbicos ex­
traídos, 516, e importe de ios metros cúbicos de pago solici­
tados, 425 pesetas.

Asuntos tramitados desde e l  2 } a i 27 d e septiembre de 1926

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 139.
Instancias, 13.

Total, 154.
Comunicaciones de salida, 35.
Expeilientes, 140.
Instancias, 16.
Total, 191.
Total general, 345.
Madritl, 28 de septiembre de 1926.—El Arquitecto Director, 

fo s é  de Lonte.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

O bras ejecu tadas u en cu rso de ejecución  durante io s  días  
del 22 a l 23 de septiem bre de 1926

CojeetoF general del Abroñlgal

Construcción del colector.

Cuenea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Extremadura

Construcción del alcantarillado,—CaWc de Antillón.

En los barrios exteemos de la capital.— (Zona Rorte)

Construcción dei aicanlarillado. — Calle de San Raimundo, 
Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Francos 
Rodríguez, Avenida del Doctor Federico Rubio y Qaü. paseo 
alto del Rey. calles de Pedro Mur, Sánchez Preciado, Pedro Ro­
ger, Maria Ignac'a, Aranjuez, Abel, Acueducto, Santa Juliana, 
Zamora, pasaje de Bellas Vistas y colector de Cantarranas.

(Zona Este! .

Construcción del a¡cantarilíado. — Ca\\Q del Marqués de Za­
fra, Baamonde, Lanuza, Fundadores, prolongación de Hermosi- 
lla, Porvenir y camino de la Fuente del Berro.

(Zona Sur)

Construcción de! alcantarillado .—Calle Nueva de San Fer­
nando, Bruno Zaldo, Rafael Salillas, Jesuítas y paseo de Extre­
madura.

Madrid 28 de septiembre de 1926.—El Arquitecto Director, 
Jo s é  de Lorite.

C E M E N T E R I O S

T rabajos v erificados en la  sem ana

En el Cementerio de Nues­
tra Señor a de la Almuden a

_ Trabajos de reparación en las manzanas 25 del cuartel ¡I; 
ídem id, 9 y 31 dei cuartel IV; ídem íd. 25, 55 a 57 y 59 a 62 del 
cuartel VI; ídem íd. 5, 8, 12, 13, 24, 28, 38 y 49 del cuartel XIII; 
ídem id. 9, 15, 17, 18, 20, 24 a 31, 36, .37, 43, 45 y 48 a 54 del 
cuartel XIX; ídem íd. 15, 17, 18 y 20 del cuartel XXX.

Tabicado de nichos y preparación de tapas para ios mismos, 
construcción de escalones para contención de tierras y otros 
trabajos de albanilería.

Vaciado y construcción de sepulturas de tercera clase en el 
cuartel VIH.

Instalación de dos urinarios en la oficina de Administración, 
colocación de una boca de riego en la plaza de Quintana,-recoi ri­
do de otras y otros trabajos de fontanería.

Limpieza de tableros de mármol y regueras, y grabado de 
marmolillos en varias manzanas.

Trabajos de conservación de praderas y arbolado.
Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores, reposición de lámparas e instalación de ozo­
nizadores en los depósitos de cadáveres.

Despacho de cuatro expedientes,
Madrid, 30 de septiembre de 1926.—El Arquitecto municipal, 

Francisco G arcía Nava.

n f r -
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P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios p restad os p or  el Cuerpo de ü om deros en los dias  
del 23 a l 29 de septiembre de 1926

Día 23, Mártires de Alcalá; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catoicey diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la camioneta 10.659 M.

Día 23, Esparteros, 9; se recibió el aviso a las diez y siete ho­
ras, y se terminó a las diez y siete y diez minutos; motivó el ser­
vio el incendio de ini poco de gasolina.

Día 23, Arroyo Abroñigal, 6 fPuente de Vallecas); se recibió 
el aviso a las diez y siete y cuarenta minutos, y se terminó a las 
diez y «icho y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de una carrera y cuatro maderos de pino.

Día 23, Aguas, 1; se recibió el aviso a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las veinte y veinticinco minut s, 
motivó el servicio el incendio de un montón de virutas.

Día 25, Antonio Toledano; se recibió el aviso a las trece y 
veinte minutos, y se terminó a las trece y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el sacar iin hombre sepultado en una zanja. 

Día 26, Río Manzanares; se recibió el aviso a las siete y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; motivó 
el servido el extraer un hombre ahogado.

Día 28, Juan Duque, 19; se recibió el aviso a las trece y diez 
minutos, y se terminó a las trece y veinticinco minutos; motivó el 
servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Marqués de Santa Ana, 45; se recibió el aviso a las 
trece y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos sacos de lentejas.

Día 26, Travesía del Ferrocarril, 3; se recibió el aviso a las 
quince y cinco minutos, y se terminó a las quince y treinta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de cañizo.

Día 26, San Mateo, 26; se recibió el aviso a las diez y siete y 
quince minutos, y se terminó a las diez y siete y treinta y cinco, 
minutos; motivó el servicio el incendio por un cortocircuito.

Día 27, Cruz Verde, 10; se recibió el aviso a las cinco y quince 
minutos, y se terminó a las seis y quince minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un píe derecho.

Día 28, García de Paredes, 21; se recibió el aviso a las once 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Gonzalo de Córdova, 22; se recibió el aviso a las 
veintiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio por un cortocircuito de im 
ascensor.

Día 29, Embajadores, 23; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios exteaordlnarioa

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 4; ídem id. por el segun­
do Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 5; Idem id. por los 
Capataces, 2. Total, 19*

Madrid, 30 de septiembre de 1926.—P. A. de! Arquitecto Di­
rector, el segundo Jefe , ¡oaqtdn Monasterio.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

üenanclas u se rere/os p restad os en lo s  dias del 
22 a l  28 de septiem ble d e 1926

Oenunelas

D/s/r/tos.—Centro, 65, iioapíci«. 34; Chamberí, 123; Bueña- 
vista, 30; Congreso, 50; Hospital, 22; InrliisH. 75; 1,atina, 64; 
Palacio, 73, y Universidad, 92.

Sección montada, 56.
Compañía de Circulación, 155, 
rotal, 839.

Servlelos

Distritos. — Centro, 7; Hospicio, 2; Chamberí, 16; Bueña- 
vista, 16; Congreso, 5; Inclusa, 6; Entina, 11, y Uinversidad, 15, 

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 6.
Total, 87.

D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

¡a ic ios, uisKas y co m iso s  uerificados p or  los señores Concejales Ju rados y D elegados de distrito ea  los d ias
del 27 de septiem bre ai 4 d e octubre de i92b

x : > x s a 7 : f t i ; x o s
TOTAI.Ck

□ en u n cias í»rPt il«i¡<i(it flisnikti HiiíditísIi liteiiiiii Litlui Pili l it üilKriiáii

Por infracción de ¡as Ordenanzas
72 115Municipales................... .. » 31 » 12 » » »

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobreeia-
boración y venta de pan........... » » » » » 2 » » » » 2

Por Id, id. de la ley del Desean- »S-* doininicai.................................. •> * » » » » » » »

T o ta i- ................ ........... >y 31 » 12 » 74 » » » Vi 117

dulcios
Multados......................................... .. » 26 » ' 4 » 37 » 40 » » 107
Apercibidos.............................. .. >5 3 » Á » 33 » 8 » 44
Sobreseídos ..................................... » ' » ?> » » » » » »
Al Juzgado miiiiicipat.................. » ’A » » » » » »

» » » » a » s J>
1 15Pendientes......................................... » 2 » 8 » 4 » » »

T o ia i............................. » 31 » 12 » 74 » 49 » » 160

I'iiporie de las umitas impuestas, 
pesetas............................................ 800 22 » 422 » » >/ » 1,244

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos dei Cintro, CInmbari, Congreso, inclusa, Pa­
lacio y Universidad.

C-. ; n t c c C ÍifíC í
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S E R V I C I O S  DE ALUMBRADO,  E L E C T R I C O S  E I N DUS T R I ALE S

Resumen €le lo s  trabajos rea ligados p o r  este servicio (inrarite los 
illas íiel 23 al 29 de septiembre de I92b

líipedientea eii que Im intervenido, 51; decretos del excelen­
tísimo seilor Alcalde Presidente, cnmpiiinentados, 4; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los servidos, ciiin- 
pliinentados, 5; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 2; ídem del excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 7; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 33; 
informes emitidos, 51; comunicaciones, IS; visitas de inspec­
ción de industrias, 8; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 1; 
ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a e.ste servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 45 luces en varias calles del Rx- 
trarradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido eu esta capital, desde las 
siete y treinta minutos de la tarde hasta las seis y veinte minu­
tos de la madrugada, 10,836 mecheros alimentados porgas; desde 
las siete y treinta mínalos de la tarde hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 6.056, y desde las siete y treinta minutos 
de la tarde hasta las seis y veinte minutos de la madrugada, 181 
lámparas intensivas y 803 incandescentes de 50 bujías en el Extra­
rradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid. 30 de septiembre de 1926. El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

B E N E F I C E N C I A

D IS T R IT O  D E L  C E N T R O

Consulta especial de Dermatología y Profilaxis

Relación de los trábalos realigados durante e l  segundo trimesíre
de 1928

Número de enfermos nuevos................................................
Idem del año, anterior.. . . .  . - ..............................................
■Aplicaciones de Radium..........................................................
Idem de nieve carbónica.............................. ........................
Idem de lámparas de cuarzo y de Kromayer....................
Operaciones.............................................. .................................

; Vacunas estafiiocócicas........
Idem gonocódcas.....................
Neotrepoi...................................
Novasurol. ...............................
Cianuro de mercurio..............
Benzoato de mercurio...........
Neosalvarsán...........................
Ioduro sódico............................
Salicilato sódico.......................
Cacodilato intravenoso........
Idem hipodérmico.....................
Quimby.......................................
Espirogii.....................................

Clases de inyecciones. (

579
806
165
154
572

88
121
34

188
99

148
224
107
28
65
72
87
69
86

T otal.....................................................  3 .622

Madrid, 1 de julio de 1926.—El Jefe  de la Consulta, /. S a m  
de Grado.

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastoc, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

' del mismo mes

.AI. FOK MAVOif 
HlaiiquMi.-!, los 100 kilogram os.............

AL I’OIÍ MliNOU 
Blanqu illa . rl hilogram o..........................

IbO pesetas

1,7.5 pesetas

Patatas,— Dispo ición del esoelentisimo señor G-oberna- 
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1936
Venta al detall; holandesas, los dos kilo­

gram os. . . ........................................ ............. .... 0,40 pesetas
Rosa, blanca y amarilla, los dos id.............. 0 ,25  —

Aceite.-— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924 •

Aceite corriente de prim era, l itro ..............  2,10 pesetas

Pan,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o..................... .. 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.......... 0.33 —
De flama, pieza..................................................... 0 ,10  —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 2S de noviembre de 1925

V aca de primera d ase, kilogram o..............  5 ,20  pesetas
Idem de segunda id., id....................................  4 ,20  —
Idem de tercera id., fd ,...................................... 2 —

Carne.— Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzo de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta i de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el M atadero:

Minimo, kilogramo............................................... 3 ,30 pesetas
Máximo, id...............................................................  3 ,50 —

V enta :tl detall:
Costilla y pierna, kilogram o.......................... 3 ,80 pesetas
Paletilla, id .....................    2 ,80  —
Falda y  pescuezo, id ..........................................  2 ,20  —

Carnes congeladas,— Importación hech". por la Junta 
Central de Abastos

Carne de prim era, kilogram o........................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id . . .  .................................  3,40 —
Idem de tercera . í d ............................   1,60 —

Sociedad anónima «Gas Madrid>
El Exem o. Ayuntam iento, en sesión d e30d e diciembre 

pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo: '

.M etro cúbico de gas al e x c e l e n t ís im o  
Ayuntam iento con destino al alumbrado 
público y dependencias municipales.. , . 0 ,3325 pesetas 

M etro cúbico de gas a p articu lares............  0 ,38  —
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VENTA DE Relación de clases en cada distrito durante ios días que se  expresan

C en tro ............
H osp icio ........
Chamberí —  
Bu etiavista ..  
C ongreso —
H rsp ita l------
in clu sa------- -
L atin a ..............
P alacio  . . . . .  
U niversidad.,

1 > 1 ' I '  l í  I ' r  o  w

Toral.............

M IN I'IE IT O M

C e n tro ...............
H o sp ic io ..........
Chnitiberi........
B u en av ia ta ..
C ongreso .........
H ospital______
in clu sa ...............
Latina..............
P a la c io ............
Universidad...

T ota!, ..

itIA

re Iiaifilt

3.e3n
;e.ic2
I6 6t9 
13.499

10.4ei
14 850 
18.630 
12.130

101 561

1’ o ( I í r

3 2Í0 
1.903 
2.735 
0:790 

10 923 
2.513 
2.649 
2 750 2.122 

24.662

50,207

D« lülO

3.190 
5.620 
6 7(0 

15.600 
6.820 

II 310 
1.850 
3 550 
3 812 
9416

96.868

O IA IM A  U\ n iA  17

Dfi ÍBinllla De flor De Inje De limili: De Iler De lulo Do fBinilla De ilor De lele

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.200 3.200 2 200 3.920 3.000 2 2 0 3.230 3.210 2,190
12.170 1.925 5 528 12.180 1.850 5.S51 19.120 1.900 5 680
16.600 9 720 6.145 16.681 2.715 6 .80a 160® 2.740 6.598
Í3..5t0 0.720 15.500 13.556 2 890 15,4t'0 13,520 2.7311 15.593

11.123 6 417 ]<i.821 6.619 » 9.964 6 320
10 406 2.480 11 2.'0 10,415 2 530 11.310 10 560 2415 Í1..80
14 960 2.895 1 947 14 79.5 2 64) 1.740 14 6dU 9 748 1.945
18 806 3,080 3.621 19,(131 2 750 3 690 18,703 9.734 3.821
12 021 2.113 3710 11.929 2 115 3.910 12 233 2 140 3 86)

» 94 603 9,312 > 94 480 9.410 > 24.503 9.335

101 663 56.759 639 101 8r0 55 006 66 8.18 101 912 55.074 66.634

n i A  XU I»1A £<) 1*1 A 1

De fimllls Db Ilor De Injo De Iimllli De Her De lu)Q De Iimllfi Da Her De lüjfi

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3 23'! 3.910 2.200 3.920 3.200 2.190 3.260 3.210 2.195
12.210 1.930 5 669 13,950 1.910 5 670 10 270 1 920 5.601
16 687 9,77.1 6.038 16.690 9 790 6 68(1 16.6Í9 9,803 0599
13 450 2.SH0 15.650 13.489 9 778 15.486 13,490 2.740 15,499

10.S76 7.(00 ■ 1U910 7 123 > 10 847 6.927
10,622 2.600 11.360 10.233 9 415 11 315 10.445 2.542 II .380
14.735 2 450 2.025 14,654 2 395 2.12.1 14.690 3.H21 2 794
18 690 2.820 3 821 19.000 2.721 3 810 18 730 9915 3 919

L7H 2,016 3.900 12.115 9 214 : 3.924 12 142 2.170 3.906
24 485 9.406 » 24 520 1 9.320 > 24.Ö6-' 9.436

101.325 55,907 67.631 K<1 631 56 053 67.645 101.676 56.727 6S236

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s .—ffp/ac/07i de precios de cenia a i p o r  menor durante las días que se  expresan

ESP E C IE S

F Í3, E  a  I  O 3

Día 17 

Fefietas

Día 18 

Pesetas

Día 10 

Peeetas

Día 20

Fesetrts

Día 21 

Fesetns

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,35 a 3,70 3,35 a 3,70 3.55 a 4 3,75 » 3,90 a 4,35 3,70 a 4,lf
Besugos, ídem.................. 2 l,S 0a  2,10 1,75 a 2,10 1,75 a 2,10 2,15 2,10 2,15
Sardinas, ídem.................. 1,70 2,50 yi 2,50 » 2,50 2,35
Sardina parrocha, ídem. )) » » » 1,60 »
Pescadilia gorda, ídem .. 2,30 a 2,00 2,20 a 2,60 2,30 a 2,65 2,30 a 2,60 2,25 a 2,60 2,15 a 2,50 2,05 a 2,2£
Gallos, ídem...................... 2,30 2,30 2,50 2,50 2,50 2,10 2,05
Bonito, ídem...................... 2,45 2,45 2,50 2,70 3,25 3 3,35
Bacalao (abadejo), ídem. 2,30 2,30 2,30 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 1,50 a 2,4(
Bacalao primera, ídem . . » » . » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » i) » :> » »
Bacalao tercera, ídem.,. » » » » » »
Calamares, ídem.............. 5 5 5,25 5,20 4.20 a 5,20 4,20 a 5,2(1 4,20 a 5,2(
Congrio, ídem ........ ........ 2,60 2,70 3 3 3,20 2,95 2,80
Corvina, ídem .......... 2,50 2,45 2,20 2,15 2,15 2,15 2,30
Dentón, ídem.................... » » » » ' » 7>
Lenguados, ídem . .  . 5 a 6,75 5,40 a 6,75 5,75 a 7,25 6,75 a 7,50 6 a 7,50 5,25 a 7 5,25 a 7
Lubinas, íd e m ................. 5,50 5 5 5 4,50 4,25 4,25
Mero, ídem. ..................... 4,25 » » 4,50 4,60 4,10 4,25
Pajeles, ídem..................... » 3,15 3 3 3 3
Pescadilia fina, ídem. . . . » J> » » » »
Rape, ídem......................... 2,50 2,40 2,40 2,50 2,50 2,50 2,75
Rodaballos, ídem............. 3,15 3,25 3,25 3,20 3,20 3,40 4,50
Salmón, ídem..................... » » Á d » J> »
Salmonetes, ídem-------- 6,50 6,50 5,75 5,75 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Toiiias, ídem..................... » » )> » » »
Truchas, ídem................... » » » . • » í> y> »
Voladores, ídem............... 1,40 » 1,50 » » »
Panchos, ídem.................. » » » » » » »
Castañeta, ídem_______ 1,30 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,45
Palometa, ídem................ 1,40 1,40 1,40 » » » »
Raya, ídem . ...................... » Ä » » » »
Anguilas, ídem ............... ' 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,20
Bocarte, ídem................... » 1> « » » » .
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CSI^MOIIGS

Atún, kilogramo..............
Breca, Idem........ ..............
Lenguado, ración.............
Lubina grande, Idem___
Bez espada, ídem.............
Salmón Loggie, ídem , ,.

Mariscos

Almejas, kilogramo . . . .  
Almejas Galicia, ídem.. .  
Almejas Portugal, ídem,. 
Ostras primera, docena,. 
Ostras segunda, ídem .,
Percebes, kilogramo___
Langostino crudo, ídem..
Langosta, Idem.................
Gambas, Idem....................
Cigalas, ídem....................
Quisquillas, ídem...........
Criadillas cordero, p a r ..

Escabeches
De bonito, kilogramo . . .
De besugo, ídem.............
Boquerones fritos, lOOg. 
Pescadillas fritas, ídem. 
Glorias, una.......................

F í í .  E  C  I  C ) s

n ía 17 Día 18 Día 10 Día 20 Día 21 Día 22 Dia 23

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

» 2,70 2,70 »
» í> » »

» » » y>
» V » »
» » }> » »

» » j>

3,50 3 „50 3,40 3,25 3,35 3,35 3,10
» » » »

1,80 1,75 1,75 ■
» » » y>

}> V) »
» » » » » »

11 12 13,50 13,50 13,50 13
10 10 10 10 10 9,50 12
7.50 7 7 S S 6 a 7 7,,503,50 3,50 3,50 »• 4 43 3 3 3 3 3 3O 2,25 2 2 2 O 2

» » »
y> » »

» » y>
» » » »

* 1 s> A
1

» »

MERCADO DE LA CEBADA .— de  precios de articulos de consumo durante los días que se  expresan

ESPEC IES

Frutas

•Acerolas, kilogramo. 
Albaricoques, ídem. . 
-Mbaricoques de la tie-

n a , ídem.........................
Avellanas, ídem...............
Batatas, ídem....................
Brevas, ídem.....................
Camuesas, Idem...............
Castañas, ídem................
Cerezas, ídem...................
Ciruelas, ídem..................
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem.....................
Granadas, ídem................
G ran ad as de ia f ie ­

rra, ídem.........................
Guindas, ídem .......... ..
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem .....................
Higos chumbos, ídem___
Limas, ciento...................
Limones, sera..................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas reinetas, ídem. 
M anzanas de la t ie ­

rra, ídem........................
Melocotones, ídem. . . .  
Melocotones de la tie­

rra, ídem.........................
.Melones, ídem..................
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem............
Naranjas, ciento...............
Naranjas Orilmela, ídem. 
Nísperos, kilogramo........|

E .  E  C  I  C) Í5

Día lo Día 1« Día 17 Día 18 DÍH 10 Día 20 Día 21

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesei ns Pesetas

» » » :b :■> »
» » » » » » -

» » » » »
:> » » >v »■A » ' » » 3>
» n » - /?

» » 7> 5)
» » ■i »

» » >J
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 » 0,40 0,50» » »

» » » »
» » »
)> /!> » » »

■/> » »
y> >>

0,.30 a
» » » »

0,55 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,.50
0,30 a 0,40 0,30 a 0,35

25 20 a 25 20- a 25
»

20 a 25 /> 25
»

25
i) » í »
5) A »' »

0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50 » 0,40 a 0,70 0,50 a 0,700..50 a 0,00 0,50 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1,10 » ' 0,60 a 1,10 0,60 a 1,25

» » » »
» 0,80 a 2 0,80 a 1,60 0,80 a 2 » 1,50 a 2,10 »

. » 0,70 a 0,90 *0,50‘ a 1,25 0,50 a 0,90 » 0,40 a 1 0,40 a 0,50
í) y>

0,20 a 0,45 » íi » •/ ■ » »
» » » » •’> : » 3>

if » »
>s » » » * 1 »

>> » » » 1

í l f c L t í J  Ci'S i d n d
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Paraguayas, kilogramo,- 
Peras de agua, ídem—  
Peras de la tierra, ídem.
Peras de Roma, ídem___
Picotas, ídem....................
Piñones, ídem...................
Plátanos, huacal...............
Sandías, kilogramo.........
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas de la tierra, ídem .. 
Uvas de moscate!, ídem . 
Uvas de albillo, ídem ...

Verduras

Acelgas, manojo...............
Ajos, kilogram o.. . . . .
Alcachofas, docena........
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Bruselas, kilogramo.......
Calabazas, pieza..............
Calabacines, docena . . . .
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena.............. .
Cebollas, kilogramo___
Cebollas, cu a tro  ma

no jos.............................
Coliflor, docena.............
Coliflor de la tierra, ídem 
Chirivías, kilograi 
Escarola, docena.. 
Espárragos trign 

manojo.
Espárragos jardín, ídem. 
Espinacas, ídem.

lógrame. 
Habas, ídem. 
Judías, ídem

Lechugas, docena.

Pepinos, ídem, 
Pimientos co 

el ciento.......

Remolacha, manojo, 
Repollo f r a n c é s ,  

gramo............... .....

Tomates, ídem..........
T o m ates  de la

rra, ídem................
Zanahorias, manojo.

í í .  E  C  I  O s

Día 15 Día 10 Dia 17 Día 18 (Día 16

Pesetas Pesetas Peeotns Pesetas Pesetas

» » » » »
0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,60 0,80 a 1,50
0,45 a 1,25 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25 »

» » » » »
» » » » »
‘jif » » » »
» » » » »
» » » » »

0,70 a 0,75 0,55 a 0,70 0,60 a 0,70 0,55 a 0,70 »
0.30 a 0,55 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60 »
0,8úa 1.10 0,80a 1,10 1 a 1,30 0,80 a 1,10 »

1 a 1,25 1 a 1,20 1 a 1,25 1 a 1,20 »

0,30 a 0,50 0.25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,20 a 0,35, »
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 »

» » » » y>

» » » 2 »
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 »

» A » J> »
6 » » » »

1 a 1,40 0,8C a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 »
» » » >> »
» » » » A

0,10 a 0,18 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 »

» y> » »
, » » » A

» » » » y>

» »
I a 2,25 1 a 2 l  a 2 ! a 2

1
« » » » » »

. » » » »
. » » » » »

. » » y> ■ »

. » » » » »

. 0,15 a 0,60 0,10 a 0,75 0,25 a 0,70 0,20 a 0,85 »
» » » »

. 0,75 a 2,50 0,75 a 2,25 0,70 a 2,25 0,80 a 2,60 »

. » í> ■ » »
n 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 »

. » » » » »

* » » » » »

» » » » y> »
* » 0,10 a 0.30 0,10 a 0,3C 0,20 a 0,25 »

7 a 24 7 a 22 7 a 22 6 a 22 »
, 3 a 9 3 a 8 3 a 8 2,25 a 8 »
. 0,50 a 0,7ñ 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80 »

h

. » » » » y>

1 . 3 a 7,5C 3 a 8 3 a 8 2 a 7 »

. » » » » »

. » » » »

. 0,15 a 0,2f 0,15 a 0,2£ 0,15 a 0,3C 0,20 a 0,35 3

. 0,e0 a 0,8C 0,50 a 0,7£ 0,50 a 0,7Í 0,60 a 0,8C) »

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

» »
0,60 a 1,80 1 a 1,50
0.50 a 1,10 0,50 a 0.60

» 0,40 a 0,90
» »
» »

» »
0,55 a 0,60 0,40 a 0.50

» 0 20 a 0,40
1 a 1,25 0,80 a 1
1 a 1,30 0,90 a 1,30

<

0,25 a 0,35 0,20 a 0,35
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

» »
2 2 a 2,50

» »

» »■
» »

0,60 a 1 0,60 a 0,90
» i
» y>

0,10 a 0,20 0,lÓa 0,20

» »
» »

» »
» »

1,25 a 2,25 1 a 2

. » »
» »
»

»
» 0,40 a 0,00

0,30 a 0,80 0,35 a 0,85
» »

1 a 2,50 0,80 a 2,50
»

0.28 a 0,30 0,28 a 0,30
»
» »

'K »

6 a 22 6 a 21
2 a 7 2 a 7
0,50 a 0,75 0,50 a 0,70

4 a 10 4 a 10
2 a 7,5C 2 a 7,50

» »
» »

0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
» 0,40 a 0,70

MERCADO DE LO S M O STEN SES.—/Je/oc/óri de orecios d e renta a i p o r  menor durante los dias que se  expresan

ESPECIES

F  I t .  B  C  I  O  S

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

D'a 19 

Pesetas

Día 20 

Fosetas'

Dia 21 

Pesetas

Aves

Gallos, uno..................  . .
Gallinas, una.....................
Patos, uno.........................
Pavos, ídem ......................
Pollancos, íttem.................
Pollos, Idem ......................

»
6.50 a 8
5.50 a 7,50 

12 a 18
7.50 a 8.50
5.50 a 7

»
6.50 a 8
5.50 a 7,50 

12 a 18
7.50 a 8,50 
5,60 a 7

»
6.50 a 8
5.50 a 7,50 

12 a 18
7.50 a 8,50
5.50 a 7

»
6.50 a 8
5.50 a 7,50 

12 a 18
7.50 a  8,50
5.50 a 7

»
6.50 a 8
5.50 a 7,50 

12 a 18
7.50 a 8,50
5.50 a 7

»
6.50 a 8,50
5.50 a 7,50 

12 a 18
7.50 a 8,50
5.50 a 7

»
6.50 a 8,50
5.50 a 7,50 

12 a 18
7.50 a 8,50
5.50 a 7

I  11 ' I  II
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ESPEC IES

Caza
Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem...
Liebres, una.................... .
Perdices, par....................
Palominos, cuerda de 4,

Huevos
(£l  ciento)

He Alemania........... .........
De Castilla.........................
De Francia........................
De Galicia pequeños.. . .
De Galicia..........................
De Galicia gordos...........
De Italia......................... ....
De Marruecos...................
De Marruecos gordos. 
De Murcia pequeños . .
De Murcia......................
De Murcia gordos. . . .  
De T urquia (cámaras).

Pescados
Almejas, kilogramo. . .
Anguilas, ídem..............
Angulas, ídem...............
.Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem...............
Besugos, ídem .............
Bonito, ídem..................
Boquerones, ídem........
Calamares, íd em ........
Caracoles, ídem..........
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, Ídem................
Dentones, ídem............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem................
Gato, íd em ...................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una..............
Langostinos, kilogramo., 
Lenguados, ídem. . . .
Lubina, ídem...............
Marjajo, ídem...........
Mejillones, ídem.. . . .
Melva, ídem..................
Merluza, ídem............ .
Mero, ídem.................. .
Pajeles, ídem................
Panchos, ídem ............
Parrocha, ídem............
Peces, Idem..................
Pescad illas, ídem........
Pez espada, ídem............
Quisquillas, ídem.........
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem .,,. . .  
Salmonetes, ídem.. .. 
Sardinas, ídem . . . . . . .
T ruchas, ídem...............
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem..........

Escabeches
CBarriq

De atún...........................
De besugo......................
De bonito.......................
De pescadillas..............
De sardinas...................

:p ü  B C I O S

D/ft 15 

PefidbaH

Dfa

Pesetas

I Día 17

Pesetas

7 6,75 6,75
5,'25 5.50 5,25
'í 4 »

» y> 5,50

»

18 19 19
20,.50 a 23 20,50 a  23 20.50 a 23
22 a 22,5C 22 22 a 22.50

»
19 a 22 19 a 90 19,50 a 21

22 22
17,50 a 19 17 a 18 17,50 a 19,50

» »
y> A' »

23 23 23

20 20 20

1,75 a 3,50 1,40 a 3,25 1,50 a 3,50
1,40 a 2,25 » 1,25 a ■2;50

»
2 a 3,25

1,75 a 2,25 1,40 a 2 1,75 a 2
1 a 1,75 1.50 a 2 1,25 a 1,75
2 a 2,,50 2 a 3 3 a 3,50
1 1 a 1,25 1 a 1,65
4 a 5 4 a 6 4 a 6

» » »
1 a 2 1,50 a 2,75 1,50 a 2
2,50 a 3 3 a 4 2 a 3,50
1,75 a 2,95 » 1,50 a 1,75

0,50 0,50
0,30 0,30

1 0,90 1
» &

» y> »
0,50 0,70 0,70
1,75 a 2,40 1,90 a 2,25 1,75 a 2,25
3 a 5 4 a 6 3 a 4
0,90 0,00 0,90
0,40 0,60 0,50

10 a 14 10 a 16 10 a 14
12 a 15 10 a 12 12 a 15
6 a 8 6 a 8 6 a 9
3 a 3,75 3 a 5 4 a 5
1 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,50
0,60 0,60 0,70

» »
2 a 3,50 1,75 a 4 2 a 4
2 a 3,50 3 a 4 3 a 3,76
1,75 a 2,40 1,75 a 2,50

» »
1 a 1,95 1 1,25
1,75 a 2 25 ; ,40 a 2,25 1.75 a 2,50
1,50 a 2,50 1,75 a 3 1,90 a 2,75
2 . a  3 2 a 2,50 2 a 3

» » »
1,25 a 2,50 1,25 a 2.40 I a 1,75
3 a 4 » 2
3 a 4 4 a 5 3 a 4
1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
7 a 14 7 a 12 7 a 9,50

» »
1 0,90 1 a 1,40

» »
25 a 135 00 a 140 15 a 140 IC
DO a 125 00 a 135 00 a 130 K
50 a 75 50 a 76 50 a 75

»

Dlu 18 

Pesdtfva

19
a0,50a 23
22.50

10.50 a 21 
»
»

17.50 a 19,50 
»

23
»

20

1,75 a 3,75

»
1,50 a 
4 a 
0,80

1,50 a 2

» 
4
2 a 
1,90 a

»
a 125 
a 140 
a 60 
»

Din 19
PeSGtRB

19
90.50 a 23
22.50

»
19.50 a 21

í

17.50 a 19,50
»
»

23
»

20

1,75 a 3,75

1,75 a 2 25
»

I a 1,50
4 a 6

101
100
50

»
a 125 
a 140 
a 60
»

Díii SO 

Peseras

21 a 23
22.50

»
19 a 21

»
22.50 a 2.3
17.50 a 10,50

B 
B

23

20 ’

1,40 a 
1,50 a

»
2 a
1.75 a 
1,50a 
2,25 a
1 a 
4 a

»
1.75 a
3 a
2
0,50
0,25
1

B
0,75
0,50
1.75 a
Á rg
0,60 a 
0.50

3,50
1,90

2,50 
5 
0,90

100
loo
50

) a I 
a 2,40 

i a 2,50 
a 3
»

i a 2,40

a 4,25 
i a 2 75 

a 12
»
a 1,25

»
a 140 
a 125 
a 65

Día -21

7.25
5.25 
4,50 
6

21 a 23
22.50

»
19.50 a 2!

22.50
17.50 a 19,50

B
B

23
»

20

1,65 a 
1,75 a

1 a 
4
2 a 
1,50 a 
7 a

»
0,00

2.50
2.50
2.50

2,40

a 130 
a 125 
a 65
»



Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo... 
Aguardientes, litro—  .
Alfalfa, quintal m..........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal in ■.
Arror., kilogramo..........
Avena, quintal lu .........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem............
Vegetal, Idem..........

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Clordero, ídem..........
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
Jamón, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m.........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem______
Maíz, ídem..................
Trigo, al detall, ídem

quintal m ..........
Huevos, docena........
Jabón, kilogramo. . .
Judías, ídem..............
Leche, litro ...............
Lentejas, kilogramo.
Lena, quintal m........
Maíz, kilogramo___

Pan:
Candeal d flor, ídem 
Libreta, 50) gramos. 
Panecillo bajo, pieza 
idem francés, ídem .. 
ídem de viena, ídem.

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem..................
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata
Quesos;

Bola, kilogramo . . . .
Gruyére, ídem..........
Manchego, ídem . . . 
Parma, ídem ... . . . . .
Roquefort, ídem.......

Sal, ídem........................ ..
Salvados, quintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m , .
Vinos:

Blancos, litro ... 
Tintos, ídem. . 

Vinagre, ídem........

Díft íí Día 7 

Pdsotan

Día 8 

Posota»

Día 0 

Pesetfts

Dík 10 Di« U 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

2 a 2,90 2 a 2,90 2 a 2,90 2 a 2,90 2 a 2,90 2 a 2,90 2 a 2,90
1 a 3 Ì a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 l a 3 1 a 3
1,50 a 4 1,'0 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4

10 a 26 19 a 26 19 a 26 19 a 26 19 a 26 19 a 28 19 a 26
0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 0.90 a 3,50

32 a 40 32 a 40 1 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40
0,80 a 1,60 0,80 a 1,60! 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60

30 a 40 30 a 40 ! 30 a 40 30 a 40 1 30 a 40 30 a 40 30 a 40
1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1 ,,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

5 e 6 5 a 6 5  a 6 5 a 6- 1 5 a 6 5 a 6 5 a 6
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80

10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80

2,20 a 0 2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 0 2,20 a 6 2,20 a 6
» ¥• » » » » »

1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,30 a 7
3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10
5,20 ■ 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
i,eo a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2

5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15
4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18
3,20 a 4,50 3,20 a 4,50 3,20 a 4,50 3,20 a 4,50 3,20 a 4,50 3,20 a 4,50 3,20 a 4,50

36 a 50 3G a 50 36 a 50 36 a 50 36 a 50 36 a 50 36 a 50
15 a 50 16 a 50 16 a .50 16 a 50 16 a 50 16 a 50 16 a 50

í,2 0 a 2,60 1,20 a 2,60 1,20 a 2,60 1,20 a 2,60 1,20 a 2,60 1,2 ) a 2,60 1,20 a 2,60

0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70
0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
0,55 a 1,25 0,55 a 1,25 0,55 a 1,25 0,55 a 1,25 0,55 a 1,25 0,55 a 1,25 0,55 a 1,25

55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105
1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40
1 a 2,20 í a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 l a 2,20 l a 2,20 1 a 2,20
0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,75 a 1,40 0,75 a 1,40 d,75 a 1,40 0,75 a 1,40 0,75 a L'IO 0,75 a 1,40 0,75 a 1,40
6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 H  a 20 6 a 20 6 a 20
0,43 a 0,60 0,43 a 0,60 0,43 a 0.60 0,43 a 0,60 0,43 a 0,60 0,43 a 0.0) 0,43 a 0,60
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11

0.65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,)3 0,33 0,33 0.33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a n 7 a n 7 a 1!

. 0,60 a 3,50 0,60 a 3,50 0,60 a 3,50 0,60 a 3,50 0,60 a 3,50 0,60 a 3,50 0,60 a 3,50
0,2.) a 0,33 0,23 a 0,33 0,23 a 0,33 0.23 a 0,33 0,25 a 0.33 0,23 a 0,.33 0,23 a 0,33
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

. 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12
8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10
0,10a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,2C 0,10 a 0,20

22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38 22 a 38

. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4

. 0,35 a 1,1C 0,35 a 1,10 0.35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a QIC 0,35 a 1,10

. 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60

. 0.45 a ! 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0.45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1

. 0 ,)0  a 0,9C 0,30 a 0,9C 0,30 a 0,9C 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90, 0,30 a 0,9( 0,30 a 0,90

. 0,30 a 0,SC 0,30 a 0,8C 0,30 a 0,8C 0,30 a 0,80 0,30 a 0,801 0,30 a 0,8() 0,30 a 0,80

...... .1 ll'l l!, li
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
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H aoo sabe r : Q ue cumpliendo lo dispuesto en el punto primero de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 16 del próximo pasado mes, esta Junta municipal que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada ayer, acordó designar para colegios electorales en las elecciones que ocu­
rran durante el año de 1 9 2 7  en ios diez distritos que comprende ¡a capital, ios locales siguientes:

W
n
Q
O'
z

C A L L E S  Q UE C O M P R E N D E LCA1.ES DONDE HA D E  V E RIFIC A R SE 

L A  ELECCIÓN

I.-"'

3.='

4.'-'

a.*'

10

D I S T R I T O  D E L  C E N T R O
AduMa, 2 a 28; Alcalá, 1 a 25 y  2 a 14; Canalejas (plaza 

de), 1 a 3 y 6 ; Clavel, 1 a 13; Montera, 1 a 25 y  2 a 18;
Peligros, 11 y  13; Puerta del Sol, 1 a 15; San Alberto,

. 1 a 5; San Jerónimo (Carrera de), 1 a 17 y  2 a 16; Se
villa, 1 a 5, y Tetuán, 2 a 4 2 ...............................

Arenal, 1 a 7 y 2 a 1 2 ; Arenal (Travesía del), 2 a 4 ; Cá­
diz,  ̂1 a 15 y  2 a 8 ; Pqntejos, 1 a 9 y 2 a ó; Pontejos
(plaza de), 2 y  2 duplicado; Postas,' 1 a 13 y  2 a "24; 
I ozo; Cristóbal, 1 a II;  San Ricardo, y Victoria. 

Aduana Vieja (plaza de la); Barcelona; Bolsa; Carre­
tes, 23 a 41 y 4 a 26; Cruz, 34 a 44; Esparteros, 5  a 11 
Espoz y  Mina, 10 a 22; Paz, y  Santa Cruz (plaza 
de), 1 y 2 .......................................................

Atocha, 1 a 21 y  2 a 14; Conde de Romanones; Doctor 
Cortezo Duque de Rivas, impares; Relatores, pares,
y Santo Tomás, impares................... .................

Colegíate, 2  a 20j Concepción Jerónima; Concepción 
[erónima (callejón de la); Duque de Rivas, pares;
Progreso (plaza del), y  Santo Tomás, pares...........

Ct^a de San Mteuel, impares; Cuchilleros, impares; 
Escalerilla de Piedra; Imperial; Latoneros: Leclitiíca;
Tintoreros, pares, y  Toledo, 1 a 41 y  2 a 30 ...... ..

Audiencia; Botoneras; Ciudad Rodrigo; Constitución 
{plaza, de la); Esparteros, 12 a 22; Felipe III; Fresa; 
Gerona; Pontejos, 11 a 17 y  8 a 1 2 ; Postes, 15 a 33 y 
26 a 50; Provincia (plaza de); Sal; Salvador; Santa 
Cruz (plaza de), 3 a 7; Siete de julio, y  Zarag'oza. -.. 

Arenal (Travesía del), 1 y  3; Bordadores; Coloreros; 
Mayor, 17 a 61 y 10 a 44; San Cristóbal, 13 a 17 y  2 a 
14; San Ginés (pasadizo de), v  San Ginés (plaza de) . 

Angeles (Costanilla de los), 2  a 18; Arenal, 9 a 23 y  22 
a 26; Comandante Las Morenas (plaza del), 2 ; Con­
chas; Donados; Flora; Fuentes, 2 a 14; Herradores 
(phiza de), 1 y  3 y  11 y 12; Hileras; San Felipe Neri;
San Martín, impares, y  San tVIartín (plaza de)........

Descalzas (plaza de las); Misericordia; Navas de Tolo- 
Postigo de San Martín; Preciados, 27 a 3 7 ; San 

Martín, pares; Santa Catalina de los Donados {plaza 
de); Tahona de las Descalzas; Trujillo (Travesía de),
y Veneras, I a 7 y 2 a ó .....................................

Arenal, 14 a 20; Carmen, 3 a 51; Carmen (plaza del), 1 
y 2; Celenque (plaza de); Mariana Pineda; Preciados,
3 a 25 y 4 a 42, y  Tetuán, impares., - ..............

Abada, 1 a 29 y  12 a 30; Callao (plaza del), 1 ; Carmen,
1 y 2 a 4; Chinchilla, impares; Caldo; Homo déla 
Mate, 1 a 19; Mesonero Romanos, 1 a 25 y  2 a 26; lAe- 
ciados, 46 a 64; Preciados (callejón de); Salud, 1 a 7 
y 2 ; Santo Domingo (plaza de), 16 a 20, correlativos, 
y Ternera.......................................................

Alcalá, 1 1 , Ministerio de Hacienda.

Pontejos, 9, Escuela de niños.

Bolsa, 16, Escuela de niñas.

Doctor Cortezo, 13, Escuela de niñas.

Plaza de Provincia, 1 , Ministerio de Estado. 

Imperial, 10, Salón de Subastas.

Plaza de la Constitución, 3, segundo derecha. 

Bordadores, 3, Escuela de niñas.

Hileras, 4, Escuela de niñas.

Travesía de Trujillos, 2, Escuela de niños. 

Trujillos, 1 , Escuela de niñas.

Tres Cnices, 2, Escuela de niños.
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13

14

15

16
17

18

19

20 

21

Silva, 2 a 46; Tudescos, y Tudescos (callejón de).......

Ceres; Flor Alta; jacometrezo, 49 a 77 y 56 a 84; Luna,
1 a 11, y Silva, 1 a 49 ........ ............  .............

Altamira"(Travesía de); Cruz Verde; Cruz Verde (Tra­
vesía de la); Estrella; Luna, 13 a 35 y 28 a 44; Mar­
qués de Leganés; Peralta, y San Bernardo, 2 a 52. .

Andrés Borrego; l’ez, impares, y Bizarro, 2 a 26.......
13allesta, 1 a 17 y 2 a 22; Luna, 2 a 26; Madera, 1 a 21 

duplicado y 2 a 8 triplicado; Nao; Pizarro, 1 a 19, y
San Roque .......................................... .........

Ballesta (Travesía de la); Barco, 1 a 19 y 2 a 12; Corre­
dera Baja de San Pablo, 1 a 29 y 2 a 14; Muñoz To­
rrero; Puebla, impares, y  Valverde, 1 a 7 .............

Abada, 2 a 10; Chinchilla, 2 a 10; Desengaño, 19 a 29 y 
10 a 28; Fuencari*al, 11 a 31; Horno de: la Mata (Tra­
vesía del); Pi y Margall; Salud, 9 a 20 y  2 a 16; San
Onofre, impares, y  Valverde........... ",................

Aduana, impares; Carmen (plaza del); Comercio (pasa­
je del); Jardines; Montera, 35 a 53, y Tres Cruces... 

Caballero de Gracia, 1 a 11 y 2 a 36; tonde de Penal- 
ver (Avenida del), 1 a 9 y"2 a 12; Fuencarral, 2 a 16; 
Flortaleza, 1 a 15 y 2 a 26; Infantas, 2 a 26; Montera, 
20 a 54 y 27 a 33, y Reina, 1 a 21 duplicado y 2 a 12 .

Silva, 1, Escuela de Artes 5’ Oficios, Sección oc­
tava.

Lima, 14, Escuela de niños.

San Bernardo, 2, Inspección técnica administra­
tiva de ferrocarriles; Primera división. 

Madera, 11, Juzgado municipal de la Universidad.

Luna, 14, Escuela de niñas. 

Tudescos, 2, Escuela de niños.

Tres Cruces, 2, Escuela de niñas. 

Tres Cruces, 4, Escuela de niñas.

Infantas, 18, Verificación de contadores eléctri­
cos de la provincia de Madrid.

D I S T R I T O  D E L  H O S P I C I O

1. “2. “

3. "

4. "

5.  "

6 .  -'‘

7."

S.*'‘

9.“
10

11

13

14

15

16

17

18

Hortaleza, 15 a ol 3- 28 a 98 ............................ ..
Augusto Figueroa, 1 a 19 3̂  2 a 14; Plernán Cortés, 1 a 

21 j  2 a 22; Infantas, 13  ̂1 duplicado, y  Pérez Galdós 
Fuencarral, 33 a 87 y 18 á 78..... ....................... ..

Farmacia; Hortaleza, 63 a 69; San Mateo, 2 a 6 ; Santa 
Agueda, 1 a 5, \* Santa Brígida, 1 a 33 3' 2 a 14... 

Ballesta, 19 >■ 24 á final; Barco, 21 y  14 á final; Corre­
dera Baja de .San Pablo, 16 a 34; Puebla, pares; San
Ildefonso (plaza de), 3̂  San Onofre, pares .............

Colón; San Joaquín, 1 a 9, 3' Valverde, 9 y  18 a finales.

Corredera Baja de San Pablo, 31 a 59; Molino de Vien­
to, 3' Pez, 2a22 ........ .....................................

Carlos Cambronero (plaza de); Madera, 23 a 61 3’’ 10 a 
38, 3" Marqués de Santa Ana, pares

Escorial, 1 a 17 3' 10 a 30, 3- jesús del V a lle ..............
Don Felipe; Espíritu Santo, 9 a 17; Madera, 40 a 44; 

Molino de Aüento, 18 a 32; San Joaquín, pares, y  San­
ta Bárbara, 1 a 11 y 2 a 10.............. ................

Corredera Alta de San Pablo, 1 a 23 5  ̂2 a 22; Escorial 
2 a 8 ; Espírítu Santo, 1 a 7 3' 2 a 12, y  San Ildefonso
(plaza de), 1 a 6 ................. ...........................

Espírítu .Santo, 14 a 28; San Andrés, 2 a 10, 3- San V i­
cente, 1 a 29 3- 2 a 26 ....... ................... ) .........

Barceló; Bilbao (glorieta de), el 7; Fuencarral, 89 a 95 5'
84 a 116, 3* Palma, 1 a 31 ..................................

Apodaca; Churriica; Pdorida, 9 a 15; Larra, 3' Sagas-
la, 2 a 14 ................................ ......... ......... ...

Beneficencia; P'lorida, 1 a 7 3' 2 a 18; Fuencarral, 80 y 
82; .San Lorenzo; San Mateo (Travesía de), 1 a 3 du­
plicado 3' 2 a 16, 3' Santa Agueda, pares ..............

Antonio Flores; Hortaleza, 71 a 90; .Sagasta, 16 a .30; 
San Mateo, 1 a 17 3' 8 a .34; San Opropio, y  Santa Bár­
bara (plaza de), l á S ........ ...............T...............

Argensola, impares; Campoamor; Génova, 2 a 16, y
Orellana, 1 a 11 3- 2 a 14 ..................................

Femando \T, 1 a 23 y  2  a 12; Justiniano; Pelayo, 67 a 
73 3' 60 a 76; San .Víateo (Travesía de), 5 a 1 1 , y Santa 
Teresa................................... .......................

Gravina, 1, Colegio de niñas.

Augusto Irígueroa, 4, Colegio de niños. 
Fuencarral, 91, Juzgado municipal de Cham­

berí.

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia.

Barco, 26, Juzgado nitmicipal del H o o t í c í o . 
Valverde, 26, Academia de Ciencias Exactas, F í­

sicas 3" Naturales.

-Molino de Viento, 20 y  22, Escuela de niños.

Barco, 21, Escuela de niñas.
Barco, 24, Escuela Normal Central de Maestras.

Fuencarral, 95, Tribunal Supremo de Hacienda 
pública (antiguo Tribunal de Cuentas).

Barco, 24, Escuela Normal.

Fuencarral, 95, Tribunal Supremo de Hacienda 
pública (antiguo Tribunal de Cuentas).

Farmacia, 11. Facultad de Farmacia.

Sagasta, 6 , Instituto Nacional de Previsión.

Florida, 15, Colegio de niños. '

San Mateo, 5, Escuela Industrial.

Génova, 10, Consejo forestal.

Belén, 3, Escuela de niñas.

' 1 .1175 L 2  'i Í  1 J ' r í  f f  i  G  0  t '  J d  U  s ' 1
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19

20

21

22

23

24

25

26

Belén; Hortaleza, 102 a 150; Regueros, y  San Mateo
(Travesía de), 18 y 18 duplicado.........................

Belén {Travesía de); Góngora; Pelaj'O, 41 a 65 y 32 du 
pilcado a 58; Piamonte, 1 a 11 y 2 a 6 ; San Gregorio, 
15 a 43 y 2 a 10, y  San Lucas, I a 15 y 2 a 10 ..... 

Augusto Figueroa,"41 a 47; Válgame Dios; Barbieri, 24 
affinai; Barquillo, 13 a 41 duplicado, y  Gravina, 1 a 23
y 14 a 22 .. .. - ................................................

Augusto Figueroa, 21 a 39 y  16 a 30; Capuchinos (Cos­
timi lia de los), y Pelayo, 1 a 39 y  2 a 32..............

Bai'bieri, impai'es; Gravina, 2 a 10; San Bartolomé; San
Gregorio, 1 a 13, y  San Mai'cos, 1 a ^5 y 2 a 14 .....

Clavel, pares; Barbieri, 2 a 22; Bilbao (plaza de); Infan­
tas, 3 y  28 a final; San Marcos, 16 a 26 triplicado, y
Víctor Hug'o....... ........................... ..........

Alhambra (pasaje de la); Augusto Figueroa, 36 a 42; Li- 
■ bertad; Marqués de Val deiglesias, y  San Marcos, 27
y 28 a fin a l.....................................................

Barquillo, 1 a 11; Alcalá, 27 a 55; Caballero de Gracia 
36 duplicado a final; Conde de Peñalver (Avenida 
del), 11 3'- 14 a final; Colmenares; Peligros, pares; 
Reina, 23 a 47 y  24 a 26, y  Rej' (plaza de l)..........

LOCALES DONDE HA D E V E R IFIC A R SE  

LA ELECCIÓN

Belén, 2, Juzgado municipal de Buenavista.

Libertad, 31, Colegio de niños.

Libertad, 15, Escuela nacional de i3rtes gráficas. 

Libertad, 18, bajo; Inspección de Policía urbana. 

San Bartolomé, 7 y  9, Escuela de niñas,

San Marcos, 36 y 38. Escuela de niñas.

Barbieri, 8 , Escuela de párvulos,

San Baitolomé, 7 y 9, Escuela de párvulos.

D I S T R I T O  D E  C H A M B E R I

1. '"

2 . ^

3 .  ^

4 . ^

6 ."

7 ^

8.^ 

q  a

10

11
12
13
14

15
16

17

18

19

20

Confedera Alta de San Pablo, 25 a 29 y 24 a 32; Daoiz; 
Dos de Ma^'o (plaza de), y Palma, 2 a 40 , - .............

Dos de Mayo, 11 y  8 a 8 'duplicado; Fuencarral, 97 a 
121, y  Velarde............ -,............... ..................

Monteleón, 1 a 17 y 2 a 28; San Bernardo, 78 a 100, y 
San Bernardo_(glorieta de), 4 a 8 .......................

Divino Pastor.

Ruiz, 5 a 25 6 a 28, y  San Andrés, 9 a 33 3  ̂ 12 a 58 ..
Galería de Robles, pares, 3’’ Monteleón, 19 a 37 y 44 du­

plicado ....................- ...................................

Bilbao (glorieta de); Carranza, impares 3' 2 a 16, 3̂  
Fuencarral, 118 a 136.................  .......... ..........

Galería de Robles, impares, y  Malasaña..............

Carranza, 18 a final, San Bernardo, 102 a 128, y  San­
doval,............................ -...................... ........

Fuencarral, 123 a 159 y  138 a 166, Hartzenbusch, 1 a 
5 y 2 a 14......................................................

Cai'denal Cisneros, 17 a 61 3̂  12 a 64; Hartzenbusch, 7
a 19, y  O lid ...................................................

Alburquerque; Gonzalo de Córdova, yjordán..... ..
Olavide (plaza de); Quesada, y Trafalgar..............
Eloy Gonzalo; Felipe el Henuoso; General Martínez 

Campos (paseo del), pares; Iglesia (glorieta de la); 
Marqués de la Romana, y  Quevedo (glorieta de) ...,

Luchana, y Manuel Cortina.... .............................
Cnvarrubias; Eguílaz; Francisco de Rojas; Manuel Sil-

vela, 3' Pa ía fox................................................
Alonso Martínez (plaza de), 5 y 7; Cardenal Cisneros, 1 

a Í5 3' 2 a 10; José Marañón; Manuel García Longo­
ria; Nicasio Gallego; Sagasta, impares, y Santa En­
gracia, l a 3 5 .................................................

Murillo; Santa Engracia, 2 a 48 3’' 37 a 67, y  Santa Fe
li ciana...........................................................

Arango; Garcilaso; Juan de Austria;'.Quesada, pares, y
Raimundo Lulio.............................................

Castillo; Sagunto; Santísima Trinidad, y  Viriate 1 a 19 
y 2 a final..................... ................................

Palma, 38, Escuela de Artes y Oficios, Sección 
primera.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Escuela .Modelo de 
niñas.

San Bernardo, 80, Escuela Normal de Maes­
tros.

Daoiz, Jardines de la Infancia, Escuela de pár­
vulos.

Palma, 30, Escuela de Sordomudos y Ciegos.

Daoiz, Jardines de la Infancia, Escuela de pár­
vulos.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Escuela Modelo de 
párvulos. ” ,

San Beimardo, 80, Escuela Normal de Maestros, 
Escuela de niños.

San Bernardo, 80, Escuela Normal de Maestros, 
Escuela de niños.

Palafox, 14, Escuela de Artes y  Oficios, Sección 
segtmda. '

Trafalgar, 9, Escuela de niños.
Trafalgar, 9, Escuela de párvulos.
Trafalgtur, 9, Escuela de niñas.

Santísima Trinidad, 5, Escuela de niñas. 
Juan de Austria, 1, Escuela de niños.

Juan de Austria, 1, Escuela de niños.

Manuel García Longoria, 7, con vuelta a Cova- 
rrubias, Escuela de niñas.

Plaza de Chamberí, 7, Escuela de niños.

Juan de Austria, 1, Escuela de niños.

Sagunto, 16, Escuela de niños.

I ìli t i i[ ii
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21

22

23

24 
2 i

26
27

28

29
30
31

32
a3

34

35
36

37
38
39

40
41

Zurbarán, 1 a 7 y 2; Almagro, impares; Caracas; Espa- 
ñoleto y Zurbano, 19 a 61 3  ̂32 a 56......................

General Ammdo; Cisne (paseo del), 1 a 27 y  2 a 16; 
Chamberí (plaza de); Alfonso X; Fernández de la 
Hoz, 7 a 23 3  ̂4 a 36; Miguel Angel, 1 a 9; General 
Martínez Campos (paseo del), 1 a 39; Rafael Calvo,
3' Zurbano, 49 a 57 y 54 a final.............. ........

General y\lvarez de Castro (calle y  glorieta de); Iglesia;
Medellin, y Viriato, 21 a final ......................  ...

Santa Engracia, 69 a linal, Maudes, 1, 3 y 4...........
Cardenal Cisneros, 63 a 77 V  66 a 80; Feijóo, 3̂  García

de Pai'edes, 1 a 29............................... .
Bravo Murillo, 2 a 56, 5̂  García de Paredes, 2 a 24, . 
Bravo .Murillo, 58 a 88; Cristóbal Bordíu; María de Guz­

man, 3' Ríos Rosas.........................  ...............
García de Paredes, 31 a 53 3̂  26 a final; Miguel Angel,

11 a linal, y  Ponce de León.................................

Abascal; Morejón, 3’ Virtudes................................
Santa Engracia, 5 á final; Vargas, 3'  Virtudes, pares.. 
Alonso Cano, 1 a 25 3' pares; Bretón de los Herreros; 

Castellana (paseo de la), 63 a final; Espronceda, 3’ 
Fernández de la Hoz.........................................

Ponzano, impares 3' 2 a 26...... ....... . .•.................
Alenza; Alonso Cano, 27 a final; Guadalajara; Hipódro­

mo, parte izquierda 3̂  carretera del; Maudes, 11 a 
final 3' 10; Modesto Lafuente; Orden; Orense, 3’ Fon- 

28 a final................................................zano,

Artistas; Guipúzcoa, 3" Ruiz Giménez (glorieta de)....

Cuenca; Mernani, y  Raimundo Fernández Villaverde 
Bravo Muriilo, 90 a final; Istúriz y Oviedo ..............

Jaén, 3̂  Falencia........................... .....................
Cicerón; Don Quijote; Dulcinea, 3’ 3'iziano, impai'es .. 
Avila; Jnrm de Olías; Manuel Luna; Salamanca; Te­

ruel, 3’ Tiziano, pares...................... .................
Coruña; Lérida; Orense; San Enrique, 3  ̂San Germán. 
Alonso Castrino; Asimción Castell; A 3ilón; Córdoba; 

Chamartín (calle, camino y  carretera de); Gabriel 
Díaz; Hipódromo, 8 duplicado; Huesca; José María 
Castro; Juan Larre3q Lazaga; Legua; Logroño; Ma­
ría de los Angeles; Marqués de Leis; Maudes (cerro y 
carretera de); Mercedes; Nueva de Guisot; .Samanie- 
go; San Luis, 3' Zarzal ......................................

General Arrando, 11 antiguo 3̂  19 moderno, Ins­
tituto Oftálmico Nacional.

Plaza de Chamberí, 7, Escuela de niñas.

General Alvarez de Castro, 16, Escuela de niñas. 
Santa Engracia, 96, Parque de Incendios.

Santísima Trinidad, 5, Escuela de niñas.
Bravo Murillo, 74, Escuela de niñas.

Ríos Rosas, 59, Escuela de Ingenieros de Minas,

Paseo de la Castellana, 69, Instituto Nacional de 
Sordomudos y  Ciegos.

Abascal, 8, Escuela de niñas.
Santa Engracia, 98, anteoficina.

Paseo de la Castellana, 69, Instituto Nacional de 
Sordomudos y  Ciegos.

Sanici Engracia, 98, Escuela de niñas.

Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, Escuela 
de niños.

Artistas, 6 , Escuela de Artes 3’' Oficios, Sección 
novena.

Artistas, l. Escuela de niñas,
Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, Escuela 

de niños.
Cristóbal Bordíu, 3, Escuela de párvulos.
Cristóbal Bordíu, 3, Escuela de párvulos.

Ardía, pabellones de la Escuela de niños.
Avila, pabellones de la Escuela de niños.

Avila, pabellones de la Escuela de niños.

D I S T R I T O  D E  B U E N A V I S T A

2.'*

3 . '’

4. ‘̂

5.”

Alcalá, 57 3" 59; Almirante; Castelar (plaza de); Minis­
terio de la Guerra; Prira, y  Recoletos (paseo de), im­
pares ...............................................................

Bárbara de Braganza, pares; Conde de Xiquena; Mar­
qués de Monasterio; Piamonte, 13 a 19 y  8  a 20, y 
Santo Tom é...............................................

Bárbara de Braganza, impares; Barquillo, pares; Fer­
nando VT, 25 a 31 y  14 y 16; General Castaños; Mar­
qués de la Ensenada; Salesas (plaza de las); San Lu­
cas, 17 3’ 19 3' 12, 3’ Tama3"o ...............................

.Alcalá, 61 a 75; Castelar (plaza de); Palacio de Linares; 
Independencia (plaza de la), I a 3; Marqués del Due­
ro; Megia Lequerica; Olózaga; Recoletos (paseo de), 
pares; Santibáñez, 3' \d lla la r ..............................

A 3mla, ! a 5 3’ 2 a 8 ; Castellana (paseo de la), 2 a 22; 
Cid; Colón (plaza de), el 4; Go3m, ti a 7 y  2; Jorge 
Juan, 1 y  2; Marqués de Villamagna; Orlila; Recole­
tos, y Villanueva, 1 3̂  2 a 1 2 ...............................

Paseo de Recoletos, 16, Escuela oficial de Tele­
grafía.

Marqués de la Ensenada, 8, Dirección general 
del Instituto Geográfico.

Marqués de la Ensenada, 8 , Ministerio del Trabajo.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacional, de­
recha.

Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de la Moneda.

tien te
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6.^

7 .  ^

8 .  *'

9.'^

10
11

12

13

14

15

[b

17

18

19

20 
21

22

Zi

24

25

26

27

28

'29

30

Alcalá, 77 a 107; Independencia (plaza de la), 4 y 5, y
Serrano, 1 a 41 y 2 a 32......................................

Columela; Conde de jAranda; Gurtubay, y Villanue­
va, 3 a 23 ......................................... ...............

Jorg’e Juan, 3 a 23 y 4 a 22; Lagasca, 1 a 29 y 2 a 42; 
' Piii^cerdá, y Villanueva, 14 a 30.........................

Clamlio Cuello, 1 a 35 y 2 a 38; Goya, 4 a 20, y Veláz­
quez, 1 a 35......................................................

Alcalá, 109 a 147, y Genera! Pardiñas, 1 a 11 y 2 a 12 . 
P'randsca Moreno; General Porlier, 1 a 5 V 2 a 14; 

Goya, 22 a 50; Jorge Juan, 2:5 a 57 y  24 a 58, y Villa­
nueva, 25 a 43 y  32 a 38 .....................................

Castelló, 1 a 29 y 2 a 28; Núñez de Balboa, 1 a 23 y  2 a
18, y Velázqnez, 1 a 32 ............... ...................

iispartinas; Go;^a, 43 a 63 duplicado; Principe de Ver­
gara, 1 a 19 y 2 a 22, y Príncipe de Vergara (calle­
jón del)...........................................................

Alcalá Galiano; Amador de los Ríos; Argensola, 2 a 24; 
Colón {plaza de), 1 a 3; Fernando el vSanto; García 
Gutiérrez; Génova, 1 a 33 y 18 a 30; Orellana, 15 a 21 
y 16 a 20, y Recoletos (paseo de), 27 a 39 . .. ........

Almagro, 2 a 50; Alonso Martínez (plaza de), 1 a 3; 
Blanca de Navíu-ra; Fortnny; MíU*qnés del Riscal; 
Zurbarán, 11 y 14 a finales, y  Zurbano, 1 a 17 y  2 ... 

Castellana (paseo de la), 1 a 57) Cisne, 29a 37 y  18 a 20; 
García tie Ptu-edes, 59 y 88 a finales; General Martí­
nez Campos (paseo del), 45 y 46 a finales; Jenner; 
Marqués de Villamejor; Miguel Angel, 2 a 20; Monte 
Esquinzo; Pinar; Rafael Calvo, y Sa la s.................

Avala, 17 a 21 v 10 a 34; Goya, 9 a 41, v l-Iermosilla, 1
a I9 y 2 a 2 0 '. .............. ) ............ ......................

Ayala, 7 a 15; Claudio Coello, 37 a 79; Don Ramón de
la Cruz, 1 a 21 y 2 a 16, y Serrano, 34 a 70............

Claudio Coello, 40 a 90; l^gasca, 31 a 77 j’ 44 a 72, y
Salamanca (plaza de)....................... ) ............. .

Ilermosilla, 21 a 89 y 22 a 7 8 ................................
Alcalá, 149 a 177; Aícántai'a; Francisco Silvela, 15 a 45; 

Montesa, y Manuel Becerra (plaza de), 2a5  e Iglesia.

Don Ramón de la Cruz, 23 y 18 a finales; Naciones, y 
Sugasti............................................................

'l’orrijos, 1 a 29 y 2 a 26

Diego de León, 21 a 81 y 22 a 8 8; Juan Bravo, 11 a 87 5' 
18 a 84, y  Torrijos, 31 28 a finales.....................

A 5'ala, 23 y  36 a finales, y Velâzquez, 34 a final

Castelló, 31 y 18 antiguo y 32 a final; .Maldonado 31 a 
75 y 18 a final; Principe de Vergara, 21 a 95 y  24 a 88, 
y X'elâzquez, 37 a 6 9 ..................................................................................

General ( iràa, 21 a 45 v 2 a .58, v General Partüñas, 13 
a 107 y 14 a 120 ..........' .............. ...............

General Purlier, 7 v 16 a finales; Lista, 29 a 97 y 2 a 96, 
y .Núñez de Balboa, 2> y  20 a finales ....................

Claudio Coello, 81 _v 92 a finales; Lagasca, 79 y 74 a
finales, y  Padilla, 23 y  20 a finales .......................

Alvarez de Baena, 1 2 a 6 ; Castellana (paseo de la),
24 a 82; Diego de León, 5 a 19 8 a 20; General Orda, 
1 a 19; Hermanos Bécquer; Hipódromo (paseo del), 
parte derecha; Joaquín Costa; Lista, 1 a 27; López de 
Hoyos, 1 a 23 5' 2 a 56; Mtm'a de Molina; Martínez de 
la Rosa, y  V elázquez, 71 a 95 ..............................

LOC.-\LES DONDE HA D E V E RIFIC A R SE 

LA ELECCIÓN

Serrano, lo, Casa de la Moneda, izquierda, fielato.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, izquierda.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, linai de la ga­
lería.

Serrano, 13, Junta superior de excavaciones y an­
tigüedades.

Jorge Juan, 20, Escuela de niñas.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, linai de la ga­
leria.

Castelló, 5, P'iel contraste.

Príncijíe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacional, iz­
quierda, puerta primera.

Blanca de Navarra, 6 , Escuela de niñas.

Paseo de la Castellana, 60, Escuela del I logar 
para la enseñanz.a de la mujer,

Hermosilla, 11, Escuela de párvulos.

Serrano, 15, Casa de la .Moneda, derecha, patio.

Marqués de \ ’illamagna, 6 , Escuela de niños.
Velázqnez, 29, tMinisaría general de Seguros.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Escue­
la de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Escue­
la de niñas.

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de Artes y 
Oficios, .sección séptima.

Principe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas.

Principe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina \'ictoria, 
Escuela de niñas,

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina Victoria, 
Escuela de niñas.

Núñez de Balboa, 50, Asilo de las Mercedes,

Paseo de la Castellana, 60, Escuela del Hogiir 
para la enseñanza de ía.miijer.
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Ro«O'2¡

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

C A L L E S  QUE C O M P R E N D E

Juan Bravo, 1 a 7 y  2 a 14; Maldonado, 1 a 29 y 2 a 6 ; 
Padilla, 1 a 21 y 2 a 18; Serrano, 43 y 72 a finales;
Valdivia, y Vivente López..................................

Agustín Durán; Alonso Heredia; Ardeniáns; Béjar; 
Francisco Zea, y Méjico...................................

Andrés Tamayo; Ferrer del Río; Iriarte; José Picón;
Juan de la Hoz, y  Pilar de Zaragoza.....................

Alcalá, 179 a final; Azcona; Cardenal Belluga; Castelar; 
Dolores López; Eraso; Fnmcisco Navacerrada; Fran­
cisco .Santos; Francisco Silvela, 2 a 64; julián Marín; 
Londres; Rafaela Bonilla; Roma, y Ruiz Perelló . . , .

Antonia Ruiz; Baienchana; Canillas (camino viejo de); 
Conde de Vilches; Doctor Thebussem; Francisco Al- 
timiras; Francisco Megía; Fimdación (pasaje de la); 
Lozano; María Pignatelli (glorieta de); María Teresa; 
Marqués de Ahumada; Marqués de Monteagudo; 
Martínez Izquierdo; Núñez Granes; Oltra; Orcasitas; 
Pignatelli (y espaldas de); Reus; .Santiag-o Mataix; 
Tomás Silvela; Villaft'anca (huertas y  tejares, edifi­
cios aislados y  alfarerías)......................... .........

Anastasio Aroca; Antonio Guzmán; Cartagena, 1 a 17 
y 2 a 22; Conciliación; Constancia; Gremios; Pradi- 
11o (pasaje de); Quintiliano, y Zabaleta.................

Antonio Pérez; Benigno Soto; Cartagena, 19 y 24 a 
final; Cortadillo; Cruz del Rayo; Cuesta; Chamartín 
(camino y carretera de) ; Díaz; Doctor Ramírez; Doña 
Francisca; Francisco Silvela, 98 y 100, numeración 
irregular; García Molinas; Gómez Qrtega; José Pier­
nas; Máquina; Marqués de Santillana; Mella; Pe- 
chuán; Petra García; Pradillo; Quintanar; Recaredo; 
Rinconete; San Ernesto; Servicio particular, y Vicen­
te Pérez ........................................................

Canillas; Cardenal Silíceo; Francisco Ramírez; Juan 
Bautista de Toledo; Luis Cabrera; Méndez Núñez 
(plaza de), y Ros de Qlano ............... ................

Agustín de Rojas; Alfonso X U I (Avenida de), Ciudad 
Jardín; Antonio Zapata; Carlos Baienchana; Elias 
'Briones; López de Hoyos, 35 y 58 a finales; Martín
Martínez; Quereraón, y  Santa Píortensia...............

Beatriz; Eugenio Salazar; Fernández de O\fiedo; Ga­
briel Lobo; García Luna; General Zabala; Gil y  Baus; 
Luis Vives; Maícampo; Mantuano; Marcenado; Matil­
de Diez; Nieremberg; Pérez Herrera; Suero de Qui­
ñones; Tudela, y Vinaroz...................................

LOCALES DONDE HA D E  V E RIFIC A R SE 

LA  ELECCIÓN

Marqués de Villamagna, 6 , Escuela de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Es­
cuela de niñas.

Juan de la Hoz, 13, Escuela de niños.

Ferrer del Río, Laboratorio Municipal, tercera 
puerta derecha, ■

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, Es­
cuela de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, E s­
cuela de párimlos.

Cruz del Rayo, 1, Escuela de niños.

Luis Cabrera, 38, Grupo escolar, Escuela de 
niñas.

Eugenio Salazar, 2, Escuela de párvmlos.

Eugenio Salazar, 2, Escuela de niñas.

D I S T R I T O  D E L  C O N G R E S O

•) i'

S.'*

4 .^ '

Alcalá, 16 a 52; Los Madrazo, 1 a 27 y ó a 34, y Zorri­
lla, 1 a 33 y 4 a 12 ...........................................

Arlabíin, 5 y 8 ; Canalejas (plaza de), 3; Cortes (plaza de 
las), 4 y 8 ; Fernanfior, 1 y 2 a 8 ; Florida blanca, 3; Jo- 
vellanós, 3 a 7 y  S; Marqués de Cubas, 3 a 21 y 8 a 
18; Nicolás María Rivero, 1 a 11 y 2 a 14; Prado* (pa­
seo del), 2 a 6 ; San Jerónimo (Carrera de), 29 a 53 y  
28 a 48; Santa Catalma, 1 a 5 y  2 a 14, y Sevilla, 4 a 6 .

Angel (plaza del), 2 a 8 ; Echegaray, 1 a 25 y 2 a 26; 
Prado, 3 a 29, 3  ̂Ventura de la Vega, 1 a 21 y 2 a 26.

Alvarez Gato, 3 k 9 3̂  4 a 6 ; Cruz, 1 a 47; Espoz y Mina, 
13 a 17 y 24 a 36; Manuel Fernández y  González, 1 a 
17 3  ̂4 a 10 3̂  12; Núñez de Arce, l a  17 y 6 a 14, y 
Prfiicipe, 1 a 33 y  4 a 22........................ ........ .

Angel (plaza del), 9 a 21; Carretas, 43 y  45; Echegaray, 
a 36; lluertas, 3 a 17 5" 2 a 30; Matute (plaza del), 2 

a 12; Prado, 2 a 14; Príncipe, 39 a 41 y 28; Príncipe 
Alfonso (plaza del), 1 a 17, y  San Sebastián, 2 .......

Los Madrazo, 13, Asociación de Agricultores de 
España.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes 3Mjfi- 
dos, Sección cuarta.

Plaza del Angel, 20, Escuela de ninas.

Núñez de Arce, 8 , Esciiela’de niños.

Echegaray, 34, Escuela tie niños.

i

o
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28

29

30

c:a l l e s  q u e  c o m p r e n d e

Cañizares, 1 a 5 y 2 a 22; León, 28 a final; Luis Vêlez 
de Guevara, 3 a 11 y 2 a 20; Magdalena, 1 a 31, j  Re­
latores, 1 a 15 . . . .............. “ , .

xAtoclia, 25 a 77 y 83 a final, y  16 a 44 ....................
Canovas (plaza de) 3 y  4; Cortes (plaza de las), 5 a 7; 

Echegaray, 27 a 37; Infante, 3 y 5 y 4 a 10; León, 1 
a 1 / y 8 a 26; Prado, 8 a 28; Prado (paseo del), 18 a 
22; Quevedo, 1 a 7 y 6 a 14, y San Agustín, 1 a 17 y
2 a 16................................................  ..........

Cervantes, 1 a 25 y 2 ¡a 42; Duque de Medinaceli, 12; 
Fúcar, 2 a 22; Jesús, 3 y 2 a 6 y 10 a 14, y Jesús (pla­
za de), 1 a 3 duplicado......................... ’.............

Huertas, 21 a 71, y Lope de V'ega, 5 a 65 y 2 a 48.......
Amor de Dios, 1 à 2 ! y 2a  14; León, 21 a 37 y 39, y

Santa Maria, 11 a 43 y 2 a 42...............................
Desamparados (Costanillade los) 1 a 17 y 2a 12; 1-luer- 

tas, 34 a 72, y Moratin, 3 a 51 y 10 a 26..............

Berenjena; Fúcar, 1 a 25; Gobernador, 1 a 35 y 2 a 28; 
Huertas, 76 a 88; Jesús, 3 duplicado a 7; San José, 3 a
9 y 2 a 10 y 12, Santa Polonia, 1 a 11 y 4 a 12..........

Alameda; Cenicero; Moratín, 53 a 65 y  38 a 58; San
Blas, y Verónica........................ . T..................

Fúcar (Travesía del), y San Petbro.........................
Marqués de Toca, 5 a 7 y 2 a 14; San Eugenio, 3 a 7 y 

2 duplicado a 6 , y Santa Isabel, 1 a 47 'duplicado.... 
Atocha, 133 a 143 y 52 a 122...................................

Atocha, 145 a 155; Atocha (glorieta de), 8 a 11; Doctor 
Mata, i a 3 y 2; Drumen, 3 a 5; Duque de Fermín Nú­
ñez, 1 a 7; Sánchez Bustillo, 3 a 7; San Ildefonso, 1 y 
4 a 34, >• Santa Inés, 4 a 10..................................

Alfonso XI, 5 y 6 a 12; Antonio Maura, 5 a 17; Feli­
pe IV , 5 a lí  y 2 a 6 ; Lealtad (plaza de la), 2 a 4; 
Méndez Núñez,'3; Montalbán, 5 a 17 y 16 a 22; Prado 
(paseo del), 3 a 5 28 a 52, y V'alenzuela, 3 a 5 2 a 10

Academia, 10; Alarcón, 5 a 29 y- 6 a 18; Alberto Bosch, 
3 a 13 y 4 a 12; Atocha (paseó de), 1 a 41; Casado del 
Alisal, 5; Doctor Velasco, 6 ; Espalter, 7a 13ŷ  4 a 12;
Moreto, 1 a 15 y  4, y Murillo (plaza de), 2 . . ' ........

Alcalá, 56 a 6 8; Alfonso X II, 3 a 15 y 4 a 64; Castelar 
(plaza de), 3; Independencia (plaza de la), 8 a 10; Juan 
de Alena, 3 a 25 y 2 a 16, y Parque de Madrid, sin nu­
meración .......................................................

Fuenterrabía; Gutenberg; Julián Gayarre; Menéndez 
Pelaym (Avenida de); 15 a 79 ŷ  24 a 34; Reina Cristi­
na (paseo de la), continuación; Cerrillo de San Blas, 
1 a 5 y' 4 y- sin numeración; Reina Cristina (paseo de
la), 2 a 2̂ , ŷ  Vandergoten.................................

Cabanilíes (calle, callejón j  pasaje); Doctor Esquerdo, 
1 a 15; Granada; LuisMitjáns; Roncesvalles, y cami­
nos bajo y viejo de A’icálvaro..................

Pacífico, 5 a 45 ................. ........................
■ Arregui y .\ruej; Francisco Abril; Pacífico, 47 a 77; 

Sánchez Barcáiztegiü, y Ti iquet ................

Abtao; .Andrés Torrejón; Caridad; t'utalina Suárez; 
José Sánchez l’escador (antes particular); Juan de 
Urbiela; Los Mesejo; Marina Española; Nai’ciso Se­
rra; X'alderribas, ŷ V'alería ..............................

Aguirre; Antonio Acuña; Doctor Gástelo; Duque de 
Sexto; General Narváez; Indalecio (pasaje de); Lope 
de Rueda; Menéndez Pelayo (Avenida de), 9 a 11 y 2 
a 12; Menorca; O ’Donnell; VBcálvaro (camino alto y
carretera de) ...................................................

jXyaki, 32 antiguo a 130 moderno y final; Jorge Juan, 
59 y 68 a final; Lanuza; Máiqnez; Plaza de Toros;
Plaza tie Toros (Avenida de la), y' Porvenir.....  . .

Alcalá, 70 a 142; Goya, 75 y 76 a finales; Hermosilla, 
X̂) y 93 a finales, y Manuel Becerra (plaza de), 1 .... 

Alcalá, 144 a 196; Eiipa Alta y Baja; Fuente del Berro, 
X Tomás López................................................

LOC-ALES DONDE H.V DE V ERIFIC A R SE 

L.A ELECCIÓN

Magdalena, 1, Escuela de niños.
León, 40, Juzgado municipal del Congreso.

San Agustín, 10, Escuela de niños.

San Agustín, 10, Escuela de niñas.
Huertas, 62, Escuela de niñas,

León, 30, Escuela de niñas.

Costanilla de los Desampiu'ados, 6 , Escuela de 
niñas.

Eluertas, 73, bajo derecha, Beaterío.

F'úcar, 13, Escuela de niños,
Fluertas, 73, bajo izquierda. Beaterío.

Amor de Dios, 21, Escuela de niños.
Am or de Dios, 6 , Junta provincial de Benefi­

cencia.

Paseo de Atocha, i y 3, Ministerio de Instrucción 
pública.

.Montaibíin, 20, Escuela de estudios superiares del 
Magisterio,

Paseo de Atocha, 19, Escuela de pilrvulos.

Juan de Mena, 25, Distrito forestal de Madrid.

Paséo de la Reina Cristina, 10, Escuela de niñas.

Granada, 7, Escuela de niñas.
Pacífico, 9, Escuela de niñas.

Pacífico, 25, Escuela de Artes y Oficios, Sección 
décima.

Granada, 7, Escuela de niñas.

O ’Donnell, Parque de Incendios, gimnasio.

General Narváez, 8, Escuela de párvulos. 

General Narváez, 8 , Escuela de niños. 

O ’Donnell, Parque de Incendios, comedor.

' lull íiri'p: r
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C A L L E S  Q UE COM  P ICENLE
LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECaÓN

31 Doctor Esquerdo, 17 a 55 v 6 a 112; Fernán González;
Luis Villa, y Nueva del Este.............................. O ’Donnell, Pai'que de Incendios,

32 Alejandro González; Almería; América Española; Ara­
gón (carretera del), 2 a 8 ; Arroyo Abroñigal; Bocán- 
gel; Concepción; Diego Baamonde; Elvira; Este (ca­
rretera de); Fundadores; Gerona (Ventas); León 
(Ventas); Málaga (X^entas); Marqués de Mondéjar; 
Marqués de Zafra; Moderno (pasaje); Pedro Heredia;
Sancho Dávila, y Vizconde de Matamala.............. Alcalá, 100, ¡efatura de señales marítimas.

33 Caño Gordo (posesión); Ibiza; Tejar del Olivar; Tejar
de Sixto; otros tejares, huertas v diseminados........ Pacifico, 35, Escuela de niños.

D I S T R I T O  D E L H O S P I T A L

1 Comadre (Travesía de la); Esgrima, 1 a 9 y 2; Espada, 
1 a 11; Jesús María; Progreso (plaza del), 1 a 8 ; San
Pedro Mílrtir, y Soler y  González........................ Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos,

2 / Amparo, 1 a 6 3 ................................................... Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, derecha.
3." Amparo, 65 a Anal, y Calvario..................... ......... Zurita, 54, Escuela dé niños.
4." Cabeza, 9 a 39 y 10 à 42; Magdalena, 2 a final, y Lava-

piés, 1 a 2 5 ...................................................... Magdalena, 22, Juzgado mimicipal del Hospital.
5.^ Cabeza, 1 a 7 duplicado y 2 a 8 triplicado, y  Lava-

piés, 2 a 6 2 ..................................................... Olmo, 4, Escuela de niñas.
6 .“ Olivar-, 1 a 27 y 2 a 36, y  San Carlos, l a l 7  ............. Olmo, 4, Escuela de niñas.
7.=* Ave Maria, 2 a 32; Olmo, I a 25 y 2 a 16, y  Ministri-

les, 1 a ¿ ....................................................... Olmo, 4, Escuela de niños.
8 /'' Ave María, 1 a 41; Olmo, 27 a 37 y 18 a 34 duplicado,

V R o sa ........................................................... Olmo, 4, Escuela de niñas.
9.-‘ Ave María, 34 a 54, y Esperanza............................ Olmo, 4, Escuela de niñas.

10 Escuadra, 1 a 11 y 2 a 12, y  Tres Peces .................. vSan Simón, 8, Escuela de niñas.
11 Buenavista...................................... .................. Santa Isabel, 12, Escuela de niños.
12 San Simón; Santa Isabel, 2 a 30, y Torrecilla del Lea l. Santa Isabel, 12, Escuela de niñas.
13 Ministriles, 2 a 22; Ministriles Chica; Olivar, 29 a 51 y

38 a 56, y  San Carlos, 2 a 14 .............................. Olmo, 10, Escuela de niños.
14 í Carayaca, 1 a 5 y 2 v 4; Lavapiés, 27 a final, y  J^ava-

piés (plaza d e ) ................................................. Olmo, 4, Escuela de niñas.
15 Fe, pares; Primavera (calle y Travesía de la); Salitre,

39 a final, y Valencia, 1 a final....... ..................... Olmo, 4, Escuela de niñas.
16 Fe, 1 a 21, y  Salitre, 2 a 38 .................................... Zm-ita, 54, Escuela de niños.
17 Salitre, 1 a 37, v San Lorenzo (Travesía de) ............ Atocha, 104, San Carlos, salón de grados.
18 Salitre, 40 a 64, v San Cosme ............................... San Cosme, 22, Escuela de niños.
19 Sombrerete, 2 a 6 ................................................ Zurita, 54, Escuela de niños.
20 Mallorca, y  Sombrerería...................................... Atocha, 104, San Carlos, aula número 2.
21 Argumosa ........................................................ San Cosme, 22 y  24, Escuela de niñas.
22 Doctor Fourquet, impares y 12 a final..... ............... Atocha, 104, San Carlos, aula número 4.
23 Atocha (Ronda de), 20 a 38; Doctor Fourquet, 2 a 10;

Hospital (callejón del), y  Santa Isabel, 32 a final .... Atocha, 104, San Carlos, aula número L
24 Miguel Servet, i a 5 y 2 a 2 triplicado; Sombrerete, l a 

5; Tribulete, 1 y 2 y  4; Valencia, 2 a final, y Valencia
(Ronda de), 2 y 4.................. ............................ Zurita, 54, Escuela de niños.

25 Alonso del Barco; Atocha (glorieta de), 8 ; Atocha (Ron­
da de), impai-es; Bernardino Obregón; Sebastián He-
rrera, y Valencia (Ronda de), impares '................. .Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, izquierda.

26 Divino Valiés; Embajadores, 63 a 107 duplicado; Fray 
Luis de León; Palos de Mogmer, 9 a 47 y  4 a final; 
Sebastián Elcano, 3- Santa María de la Cabeza (glo-
rieta tie). . ..................... ................................ Amparo, 94, Escuela de niñas.

27 .Murcia; Santa María tie la Cabeza (paseo de;, y \4zcaya íMseo de Santa María de la Cabeza, 51, liscuLda
de niñas.

28 Ferrocarril (calle 3- Travesía del); Oeste (pasadizo del).
y  V^alladolid (callejón de)................................... Tarragona, 22, Escuela de niños.

29 Batalla del Salado; Canarias, 3 a 17 y 2 a 14; Este (pa-
sadizo del), v Tarragona................................... Tarragona, 22, Escuela de niños.

30 Ciudad Real; Delicias, 1 a 13 3̂  2 a 14; Delicias (glorie­
ta de las), 2; Delicias (paseo de las), 2 a 10; Martín
Soler, Y Pedro Unanue ....................................... Ronda de Atocha, 10, Consultorio público.

31 Delicias (paseo de las), 12 a 80............................... Tarragona, 22, Escuela de niños.
32 General Lac} ,̂ 18 a final y edificios diseminados....... Tarragona, 22, Escuela de niños.
33 Albacete; Badajoz, del paseo Blanco al de Ronda; Blan­

co (paseo), 105 a 131; Bustamante; Canarias, 16 a 
22; luán de Maiiana; Molino (pT del), 1 a 7; José Gar-
cía Roquero, 1 a 7 y  4; Ramírez de Prado, y Riego. Tarragona, 22, Escuela de niños.
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LA ELECCIÓN

34 Alava; Alicante; Cáceres, 3 a 35 y  del 4 al 14; Delicias 
(paseo de las), 1 a 113; Flórez Calderón; Juan de 
Vera; Cardenal Solís, 6 y 8 a finales, 3̂  Torres Mi-
ra n d a ........................- ................................... Tarragona, 22, Escuela de niños.

35 Delicias, 13 provisional a 31 v  16 a 40; General Lacy, 1
a 33 V  2 a 16; .Murcia, 9 y lí) a 20, y Tortosa.......... Zurita, 54, Escuela de niños.

36 Ancora; General Palanca, y Vara de R e y ................ Zuri ta, 54, Escuela de niños.
37 Atocha (glorieta de), 1 a 3; Brasil; General Farnesio; 

General Urrutia; Guadalete; Guetaria; Méndez Alva-
ro, V  Vía ........................................................ Santa Isabel, 12, Escuela de niñas.

38 Comercio; Pacífico, pares, y Té llez..................... Atocha, 104, San Carlos.
39 Abadía; Antonio Nebrija; Arroyo Abroñigal; Barrilero; 

California; Cerro de la Plata; Luis Peidró; Panamá,
V  S e c o ......................................... . -............... Paseo de Atocha, 19, Escuela de niñas.

D I S T R I T O  D E  L A  I N C L U S A

1.^

4/‘

8 ."

9/'

10

11

\2
13
14

15

16
17
18

19
20

21

22

23

24

Duque de Alba {calle y plaza del); Esgrima, 1 a final; E s­
pada, í a 11 y 8 a 18; juanelo, 1 a 5; Mesón de Pare­
des, 1 a 9 y 2 a 24, y  Progreso (plaza del), 9 a 14.....

Colegiata, 1 a final; Embajadores, 1 a 7; Estudios; Nico­
lás Salmerón (plaza de), 1 a 11, y Toledo, 43 a 45 du­
plicado ...................  .. .... ,7 ..........................

Maldonadas; Nicolás Salmerón (plaza de), 12 a final; 
Ruda, y San M illá n ..........................................

Peñón, impares; Santa Ana, 1 a 21 y 2 a 6 .duplicado, y 
Toledo, 47 a 83 ........... ............ .......................

Embajadores, 9 a 17 y 2 a 38, y Juanelo,- 7 y 2 a finales.
Amazonas; Carnero, I a o y 2 a 4; Ribera de Curtido­

res, pares, y V'elas. 1 a 3 duplicado.....................
Abades, pares, y Embajadores, 19 a 57 .................
.Abades, impares; Dos Hermanas, y Encomienda (calle 

y Travesía de la).................... ...........................

Mesón de Paredes, 11 a 61, y Sombrerete, 7 a final. 

Mesón de Paredes, 24 a 8 8 ................................

Cerrillo del Rastro; Ribera de Curtidores, 1 a 27; Ro­
das, pares, y Ventorrillo ................ ............. .

P"ray Ceferino González, y O so ..............................
Amparo, 2 a 6 6 , y Espada, 2 a 6 .............................
Cabestreros (calle y Travesía de); San Cayetano, y Tri-

bulete, 3 a 13
Huerta del Bayo; Peña de Francia, y Santiago el

Verde........ "...................................................
Carayaca, y Mesón de Paredes, 63 y 90 a finales ......
Mira el Sol, y  Rodas, inmai'es...............................
Embajadores, 40 a 70; Tribulete, 15 y 16 a finales, y 

Provisiones, 12 a fina!........................................

Amparo, 08 a fina!, y Valencia (Ronda de), 6 a final... 
Espino; Miguel Servet; Provisiones, impares y 2 a 10; 

Sombrerete, 8 a final; Tribulete, 6 a 12, y Embajado­
res (glorieta de), lado Oriente ................ .........

L’asino; Ribera de Curtidores, 29 a final; Santocildes, y
Toledo (Ronda de), impares y 10 a fin a l...............

Embajadores, 72 a 80; Laurel; Martín de Adargas, y Mo­
rad h es .........................................................

Acacias (paseo de las), 1 a 15, y Embajadores, 82 a 108.

Labrador; Peñuelas, menos el 1, y Peñuelas (plaza
de las) .................. ^....................................

Delicias (paseo de las), 7/ a 141 y 58 provisional; Em ­
bajadores (arroyo de), 1; Ercilla; Gasómetro; Molino 
(paseo del); Peñuelas, 1, y Toledo (Ronda de), 2 a 8 .

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula nú­
mero í.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula nú­
mero 2 .

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula nú­
mero 8 .

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de niñas.
Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de niñas.

Ribera de Curtidores, 8 , Escuela de niños.
Embajadores, 41, Inclusa.

Estudios, 3, Juzgado immicipal del distrito de la 
Inclusa. '

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, aula 
número 3.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, aula 
número !.

Ribera de Curtidores, 39, Escuela de Artes y 
Oficios,

Rodas, 11, Escuela de párvulos.
Duque de Alba, 3, Escuela de niñas.

Pliierúi del Bayo, 14, Escuela de niñas.

Huerta del Bayo, 14, Escuela de niños.
Mesón de Paredes, 87, Escuela de párvulos.
Roda.s, 11, Escuela de niñas.

Jardines de la Veterinaria, Grupo Príncipe de
’ Asturias, Escuel.1 de niños.
Embajadores, 6 8, Escuela de Artes y Oficios.

Embajadores, /O, Lsciiela de Vete -inaría, aula 
número 7.

Rodas, 11, Escuela de niñas,

jardines de la Veterinaria, Grupo Príncipe de 
' Asturias, Escuela de niñas.
Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, Con­

sulta pública.

Peñuelas, 5, Grupo escolar. Escuela de niñas. 

Peñuelas, 5, Grupo escolar, Escuela de niñas.

'I 1i' I
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26

27

28

29

30

31

Acacias (paseo de las), 27 a final y pares; Arroyo 
Abroñi«a]; Badajoz; Blanco (paseo); Bonifacio Gutié 
rrez; Cáceres; Canal (paseo del); Carvajales; Chope­
ra (paseo de la); Dionisio Valle; Embajadores (g-lorie- 
ta de), 5 y 6 ; Esperanza (paseo de la); Fernando Póo; 
Olmos (paseo de los); Pinos (paseo de los); Pirámides 
(glorieta de las), parte derecha; Puerta de Toledo 
(glorieta de), 1; Rodrigo Caro; Toledo, 141 a 157 
Caseríos y  Barrios diseminados; Estación de las Pe- 
ñuelas; Chozas de medio Pefluelas; Choztis de la Al- 
hóndiga; l ’art|ue de la Arganzuela; Paso a nivel; Ca­
silla y oficinas de la Canalización; Barrio del Cabre­
ro; Casa Blanca, y  Casa de la Noria..................

Amparo Userà; Antonio Vicent; Atajlllo; Carmen; 
Concepción (plaza de la); Eduardo Marqnina; Fernan­
do González; 1 lermenegildo Wilson; Iglesias; [acinto 
Benavente; Jacinto Camarero; javier iZanón; Leganés 
(camino vie] o de);.Manuel Muñoz; Marcelo Userà; Ma­
ría Guerrero; .Monedero; Olvido; Pedro Campos; 
Quebrantos; Sotillo; Victoria (callejón de la); Villa­
verde (camino de); Yeserías (paseo de), v Zarco 
Hermanos ..... : ................................... ........

Alfar (plaza del); Antonia Jiménez, pares; Antonio Ló­
pez, 1 a 19; Cañorroto (arroyo de); Pellejeros; Pro- 
gi-eso; Ramón Lobo; Salaberry; Torero (arroyo del); 
Valdecelada (arroyo de), y Vicente Martín Arias .,

Antonio Tenada; Antonio López, 2 a final; Carbonell; 
Concepción Rodríguez; Fernán Caballero; .Manzana­
res (ribera del); Tejar de Bartolo, y Trifón Pedrero.

Antonio índán; Antoñita Moran; Baleares; Concepción 
Arenal; Díaz de Mendoza; Español (pasaje); Francis­
co Puig; Inmaculada Concepción; jesús del Gran Po­
der; Joaquín Martínez Borreguero; fosefa Fernández 
Buterga; Manuel Moya; Nicolás Godoy; Primero de 
Ma3m; Ramón Liiján; San Antonio de Padua; San Ja­
vier, y  Toledo (carretera de) ......................... .

Agustín Rodríguez; Amor Hermoso; Antonio González 
Porras; Antonio Salvador; Genera] Ricardos, 1 a 61 
duplicado; Jota; Puente de Toledo (glorieta del), par­
te izquierda; Radio; Vado (camino del); Verdad 
(ctille y Travesías primera y segunda), y Término .

Peñuelas, 5, Grupo escolar, Escuela de niñas.

Antonio López, 6 , Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo La Llorosa, E s ­
cuela de niñas.

Paseo de las xVcacias, 2, Grupo La Llorosa, Es­
cuela de niñas.

iVntonio López, 6 , Escuela de niños.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Llorosa, Es­
cuela de niñas.

D I S T R I T O  D E  L A  L A T I N A

I ."

9  il

4 .  '

5 .  '

O. •

Cava de San .Miguel, pares; Codo; Conde de Barajas 
(calle y  plaza del); Conde de .Miranda (calle y plaza 
del); Cuchilleros, pares; .Madrid; Mavor, 63 a 103;

.San Miguel (plaza de), y V illa (plaza de la) ..........
Bailen, 27 a 29; Conde (cálle y Travesía del); Cordón; 

Cordón (plaza del); Cruz Verde (plaza de la); Doctor 
Letamendi; Duque de Nájera; Pretil de los Consejos; 
Puerta Cerrada, pares; Puñonrostro; Ramón (cuesta 
de); Rollo; Sacramento; San Javier (plaza de); San 
Justo; San Lázaro; Segovia, 2 a 44; Ti'aviesa; Vega 
(cuesta de la); ^Tntanilla, y Villa .............. ........

Almendro (l'ravesía del), y Cava Baja ..............
Almendro; Cava Alta; Grafal, y Nuncio (calle v costa­

nilla d e l)........................ ( ............ .......( .........
Cebada (plaza de la), 2 a 10; Pretil de Santisteban; Prín­

cipe de .\nglona; Puerta Cerratla, impares; Puerta 
Cerrada (plaza de); Puerta de Moros (plaza de), pares; 
San Andrés (Costanilla de); San Andrés (plaza do); 
San Bruno; Segovia Nueva (plaza de); Tintoreros, v
Toledo, 40 a 62...............................................

Alamillo (plaza del); Alfonso \1; San Andrés (Costani­
lla de), pares; San l’edro (Costanilla de), pares; Se­

' a 7, 3* T o ro .......................................... .govia, 1

Ma3'Or, 93, Consejo de Estado.

idaza de la \'illa, 2, .\cademia lIc Ciencias .Mora­
les 3' Polít¡ca.s.

Cava Alta, 5, Escuela de niños.

Cava Alta, 5, Escuela de niños.

.Mercado de la Cebada, antedespacho del |el’e.

Alfonso V4, 1, Cüle,gÍo de San Ildefonso.

'II'-..I'
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7 .  “

8 .  '̂

18

27

28

32

;í 5

Mancebos; Mancebos (Angosta de los); Redondilla, y
Don Pedro, pai'es.............................................

Beatriz Galindo; Caños Viejos (cuesta de los); Carros 
(plaza de los); Ciegos (cuesta de los); javalquinto; Se­
govia, 13 a 19, 23, 27, 31, 35 y 37; Valliciergo, y V is­
tillas (chozas de las)........... ..............................

Bailen, 31 a 51 y 24 a 36; Don Pedro, impares; Grana­
do; Granado (plaza del); Morería (calle y plaza de la),
y San Buenaventura, pares............................. ..

Aguas; San Isidro, y  Vistillas (campillo y Travesía
de las)............................................................

Calatrava, 33 a 37 y 14 a 32; Mediodía Chica, pares;
San Francisco (Carrera de), y Santos, pares..........

Aguila, 1 a 11 y 2 a 44; Mediodía Grande, 13 a 19; San 
Bernabé, impares, y Tabemillas, pares.................

Angel; Luciente; Oriente; Puerta de Moros (plaza de)
5 a 9, y  Tabemillas, impares........... ......... ........ .

Cebada,*3 a 7;-Cebada (plaza de la), 12 a 17; Jlmnilla- 
dero, 2 a 20; Irlandeses, 4 a 12, y Mediodía Grande,
1 a 11  y 2 a 2 2 ..... ................. .........................

Humilladero, impares; Sierpe, y Toledo, 87 a 119 v
64 a 82 ..... ..................................................

Chopa, impares; Mira el Río Alta; Mira el Río Baja;
Peñón, pai'es, y  Vehis, pai*es......................... .

.Arganzuela, 1 _v'3; Bastero, 7 a 27 y 12 a 22; Mellizo 
(callejón del),' y Santa Ana, 25 a 35 y 10 a 22

Arganzueia, 7 a ^  y 4 a 26; Bastero, 1 a 15 y 2 a 10, y  
Carnero, 7 a 17 y 8 a 18

Irlandeses, impares; Mediodia Chica, impares, y  
Paloma

Capitán Salazar Martinez; .SoUma, y Ventosa, pares ..

Calatra\"a, 1 a 31 v 2a  12; Humilladero, 22, v Toledo,
121 a 129................................... .....................

Toledo, 131 a 139 y  88 a 126...................................

lerte; Rosario; San Bernabé, 2 a 6 ; San Buenaventura, 
impares; San Francisco (plaza de), 1 y 2, y Santos,
im pares.........................................................

iVguila, 17 a 41; San Bernabé. 8 a 26, y Ventosa, 21 a 23

Segovia (Ronda de), 1 a 53 ...............

Redondilla, 2, Pórtico de San Ildefonso.

vSegovia, 8 , Escuela de niños.

Bailón. 28, Escuela de niños.

Bailen, 28, Escuela de niños.

Carrera de San Francisco, 9, Escuela de niñas.

Bailen, 45, .Sala de conferencias de la Gota de 
Leche.

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños.

Tabemillas, 2, Escuela de niñas. 

Tabemillas, 21, Escuela de párvulos. 

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Ronda de Segovia, 49, principal derecha. Parque 
de Incendios.

Ronda de Segovia, 49, principal izquierda. Par­
que de Incendios.

Calatrava, 29, Escuela de niños.
Mercado de Ganados, pabellones, Escuela de 

niños.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incendios. 
Mercado de Ganados, pabellones, Escuela de 

niños.

Descargas (cuesta de las); G il Imón (callejón y Tra­
vesía de); Pontones (paseo de los); Toledo, 130 a 
148; Toledo (glorieta de), 2, y Ventosa, 3 a 19 du­
plicado ............................... .......................

Cambroneras; Imperial (paseo); Melancólicos (paseo de
los), y .Santa C as ild a .........................................

.'Mgeciras; Mazarredo; Moreno Nieto, y Segovia (Ron
da de), p a re s.........................  . . . . .... ........... .

Juan Duque; Linneo, y Manzanares ......................
San Isidro (Carrera de), y Segovia, 39 a 67 ........
Extremadura (paseo de), impares; Goya (Estación de); 

luán Tornero; Puerta del Angel (plaza de la); Sur, 37; 
Puente de Segovia (plaza del), 1 a 9; .Saavedra Fajar-^
do, y  Tirso de Molina (plaza de) .........................

.Antiüón; Caramuel; Nueva; San Fernando; San Isidro
(Avenida de); Santa Ursula, y Z a ld o ....................

Doña Blanca; Doña Elvira; Doña Urraca, y Imín Calvo 
Cardenal Mendoza; Doña Berenguela; Grandeza de

España; Santa Ursula (Travesía de), v- Zamora....... '
Alache; América; .Antonio Ulloa; Artés; Barrafón; 

Castañeda (Huerta de); Daniel Ossorio; Doctor Larra 
y Cerezo; Doctor Villa; España; EMustino Ossorio; 
Fortuna; Francisco Calvo; Gerardo Ossorio; Guada­
rrama; Lsabel González; Jesuítas (paseo y  Travesía 
de los); Luisa .Muríel; Magín Calvo; Olivos (paseo de 
los); Particulai'; Perales (paseo de); Rtifael Salillas; 
Ramiro Molina; RepuUés; San Antonio; San Miguel 
de Aluche; .Santa Aurea; Trabajo, y Triunlo..........

Bailén, 28, Escuela de niños.
Mercado de Ganados, pabellones. Escuela de 

niños. '
Mercado de Ganados, pabellones, Escuela de 

niños.

Mercado de Ganados, pabellones.

General Rictu'dos, 4, Casa de Socorro, sucursal.

Bailén, 28, Escuela de niños.
Bailén, 28, Escuela de niños.
Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas.

Carpera tie San Isidro, 4, liscnela de nulos.

Doña Urraca, 1, Escuela de niños. 
Doña Urraca, 1, Escuela de niños.

Doña Urraca, 1, Colegio de niños.

Doña Urraca, 2, Colegio de niñas.

'I|i¡|!l i| l|l
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36

37

38

C A L L E S  QUE COM I^RENDE

Antonio Vico; Cementerio de Santa María; General 
Lorenzo; Herederos; Invencibles; Juliíin González; 
Maestrazgo; Manuel Carmona; Alanzanares (ribera 
del), parte del paseo Imperial, 61, 87 y 89; Puente de 
Segovia (plaza del), derecha; San Isidro (1 v 2, cami­
nos alto y bajo, 'l'ravesía, paralela, pradera’ y Sacra­
mental); Santa Saturnina; Subidas de San Dámaso, 
Santa María y camino de Santa María (pai'alela); Te­
jar del Cubero, y Tejar de Nieto.........................

Armen^ot, Comandante Cirujeda; Comandante Fonta­
nes; Comuneros de Castilla; Doña Catalina de Odia- 
ga; Isabel Ana; Jesús Fresno; José del Río; Lorenza 
Alvarez; Maitín Rico; Morella’; Perico el Gordo; San
Gabriel, y U rge l..............................................

General Ricardos, pares, y San L u is ......................

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niños.

Carrera de .San isidro, 4, Escuela de niñas. 
Mercado de Ganados, pabellones.

D I S T R I T O  D E  P A L A C I O
1 .“

2 , ‘̂

3.^

4.-^

o .‘

8 .“

1(1

11

12

13

Comandante Las Morenas (plaza del), 3 a 5; F'uentes, 
impares; Mayor, 46 a 76; Milaneses; Santiago (calle v
Costanilla de),_y Santiago (plaza de), 1 y 3...........

Bonetillo; Escalinata; Espejo; Herradores (plaza de);
Lemus, y  Mesón de Paños ................................

Amnistía; Arenal, 25 y 27; Cruzada; Independencia; 
Isabel I I  (plaza cíe), 1 y  2; Lazo; Ramales, 4; Ramales 
(plaza de), 1; Santiago (plaza de), 2; Santa Clara; Se­
ñores de Luzón (calle y Travesía de); Unión; Verga­
ra, impares, y Yerbas (callejón de la s ) .................

Almudena, 1 y 3 y 2 y 4; Badén, 19 a 25; Biombo, 1 a 9 
y 2 a 16; Biombo (plaza del), 1 a 4; Biombo (Travesía 
del), 1 y 2; Calderón de la Barca, 1 a 5 y  2 a 6 ; Fac­
tor; [uan de Herrera, 1 a 5 v 2 a 6 ; Mavor, 78 a final; 
Noblejas.l a 7 y  2 a 10; Rebeque, 2 a 6 ; Requena, 1 
a 9: San Nicolás, 1 a 15 j" 2 a 16; San Nicolás (plaza 
de), 6 al 10, correlativos; Vega (cuesta de la), parte 
derecha; Virgen del Puerto (paseo alto de la), v Ca­
silla de Serenos ..........................................'

Arrieta,^ 1 a 19; Badén, 2 a 10; CarlosIII, 1 v 3 y ^ ;  Fe­
lipe V, 2 a 8 y 11; Lepante, 2 a 4; Oriente (plaza de), 
1 a 8 ; San Vicente (paseo tie), impares, y  Verga­
ra, 2 a 16 ......................................... .......... .

Angeles (Costímdla de los); Arenal, 30; Arrieta, 2 a 12; 
Bola, 1 a 11 y  2 a 12; Camponianes, 1 a 15 v 2 a 14; 
Caños, 1 a 9 y  2 a 8 ; Isabel I I  (plaza de),’ 5 a 7, v  
Priora ................. ....................... ................

Encíimación; Guillermo Rolland; Santo Domingo 
(cuesta de); Santo Domingo (plaza de), 1 a 9, v Tori-
ja, 1 a 9 . ......................................... ...........

Badén, 1 a 17; Encarnación (plaza de la); Ministerios 
(plaza de los); Pavía, 2 a 6 ; Río, 1 a 23 y 14 a 28, y 
San Quintín, 2 a 10 y 1 ........... .......... ' ..........

l ’̂ lor Baja, 1 a 23; p'omento, 1 a 3;5 y 2 a 10; Reloj, 1 a 9 
y 2 a_26; Reloj (Travesía del), 1 a 9 y 2 a 10; .Santo
Domingo (plaza de), 10 a 15, y Toyijal 2 a 14,........

Isabel la Católica, l a 21 y 2 a 12; Legíinitos, 1 a 47 v 2
a 34, Recodo .......... ’.............. ................... (,

Flor Baja, 2 a 26; Fomento, 12 a 50; Leganitos, 38 a 42; 
Leganitos (plaza de), l y 3; Mosteases (plaza de los), 
! a 20; Río, 2 a 12, y San Cipriano, 5 a 7 y 2 a 10__

Beatas (Travesía de las), 1 a 7 y 2 a 10; b'ederict) Ba- 
lart, 1 y 3 y  4; Isabel la Católica, 23 y 16 a 18; Man­
zana, 3 a 21 y 4 a 14; Parada, 3 a 15; Parada (Trave­
sía de la), 4 a 10; Rosal, 3, y San Bernardo, 1 a 47 . 

Alamo, 1 a 3 duplicado y 2 a 10; Antonio Grite, l a 13 
y 2 a 14; Conservatorio (Travesía del), 1 a 17 v 2 
a 16; Reyes, 1 a 31, y San Ignacio, 1 a 3 tripli­
cado 3" 2 ............................ .............................

Fuentes, 1, Escuel i de niñas.

Señores de Luzón, ó. Escuela de niños.

Plaza de Santiago, 2, Escuela .Superior Ue Co­
mercio.

Plaza del Biombo, 2, Escuela de niñas.

Plaza de los Mijiisterios, 7, derecha, Ministerio 
de Marina.

CuesUi de Saniti Domingo, 3, Escuela Central de 
Idiomas. '

Bola, 3, Fiel Contraste.

fdazn de los Ministerios, /, izquierda, Ministciii 
tie Marina.

.San Bernardo, 1, Escuela de niños, 

•San Bernardo, 1 , Escuela de niñas.

Mercado de los .Mosteases, Oficina de inter­
vención.

San Bernardo, 47, .Ministerio de Cracia}’ |usticia.

San Ignacio, 3 duplicado. Escuela de niños.

I i.

6
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18

19

20 

21

22

23

24

25
26

27

28

29

30

Cristino Marios (plaza de), 1 a 4; Duque de Liria, 1 a 5; 
España {plaza de), 1 a 7; Eguiluz, l a 7 y 2 a 10; Le- 
ganitos, 55 a 59; J .eganitos (callejón de), 11 y  13 y 2 
a 8); Santa Margarita, 3 a 9 y  4; Ventura Rodiágiiez 
3 a\21 y  2 a 16, y Vizcondesa de Jorbalán, 5 y  4 a 8 .. 

Duque de Osuna, 1 a 5 y  2; Evaristo San Miguel, 1 a 21; 
Martín de los Heros, 2 a 36; Princesa, 1 a 21 y  4 a 8 ,
y  Tutor, 1 a 15 y 4 a 18......................................

Luisa Fernanda, 3 a 25 y  6 a 18, y Mendizábal, 1 a 29
y 2 a 36...........................................................

Evaristo San Miguel, 2 a 26; Martín de los Pleros, 3 a 
37; Princesa, 23 a 49; Quintana, 29 a 33 y  28 a 38; Rey 
Francisco, 1 a 27 y  2 a 26, y Tutor, 19 a 43 y
16a38 ................... .....................................

Buen Suceso; Martín de los I-Ieros, 41 a 69 y  44 a 64, y
Quintana, Í a 2 5 y 2 a 2 6  ....................................

Ferraz, 2 a 64 y 1 a 11, vSa n  Vicente (paseo de)
2 a 1 0 ..............................................................

Ferraz, 13 a 41; Mendizábal, 37 a 69 y 38 a 6 8, y Rosa­
les, impares y  2 a 32 .........................................

Arriaza, 1 a 9 y 2 a 4; Asturias, 1 a 17; Cadarso, 1 a 19 
y 2 a 18; Edúai'do Benot, 1 a 7 y 2 a 8 ; Estanislao Fi- 
gueras, 1 a 11  y 2 a 8 'Plorida (paseo de la), 2 ; Irún, 1 a 
19; Rey (paseo del), 2 a 12, y San Antonio (glorieta de)

Ilustración, 1 a 15 y  2 a 16, y San Vicente (paseo de), 
12 a 3 8 .........................................................

Altamirano; Marqués de Urquijo, 2 a 46; Moret, y  Ro 
sales, 40 a 72.............. ......... ...........................

Benito Gutiérrez; Ecija; Martín de los Heros, 71 a 85 
y 72 a 84; Moncloa (plaza de la), 1, y Romero Robledo

Ferraz, 43 a 83 y 66 a 112, y  L isb o a ................ ......
Marqués de Urquijo, 1 a 49; Moncloa, Edificios aisla

dos, y Rey (paseo del), 14 a 30....................... ...
Extremadiun. (paseo de), 12 a 216...........................

Alonso Fernández, 1 y 2 a 6 ; Corregidor (Pradera del), 
1 y  2 a 6 duplicado; Doctor Casal; Extremadura (pa­
seo de), 2 a 10; Florida (paseo de la), 1 a 45; Puente 
de Segovia (plaza del), 1 a 6 , correlativos; Puerta del 
Angel (plaza de la), 1, parte Norte; Riaza, 1 a 15 y  2 
a 12; Sánchez Rueda, 1 a 9 y  2 a 6 ; San Vicente (glo­
rieta de). Asilo para Lavanderas, y  Virgen del Puerto 
(paseo de la), 1 a 54 y 4, parte izquierda ................

Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños.

Tutor, 11, Escuela de párvulos.

Martín de los Heros, 21, Escuela de niñas.

Martín de los Pieros, 30, Escuela de niñas. 

Martín de los Heros, 56, Escuela de niñas. 

Duque de Osuna, 2, Casa de Socorro. 

Mendizábal, 42, Escuela de niños.

Paseo del Rey, Talleres de Fontanería Alcanta­
rillas.

Paseo del Rey, Talleres de Fontanería Alcanta­
rillas.

Rey Francisco, 4, Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes,

Martín de los Heros, 30, Escuela de niñas.
Martin de los Heros, 30, Escuela de niñas.

Parque de la Florida, Pabellón.
Paseo bajo de la Virgen del Puerto, Casilla de 

Vías públicas, segunda zona.

Casa de Campo; Comandante Portea (paseo del), 2 a 38, 
El Pardo {carretera de), 24 a 32 l a  45; Línea del 
Norte; Manzanares (ribera del); Marqués de Monis- 
ti'ol (paseo del) ; San Antonio (glorieta de), y  Viveros

Mendizábal, 69 a 89 y  70 a final; Princesa, 51 a 81, y 
Tutor, 45 y  40 a final.........................................

Paseo, del Comandante Portea, 6, Escuela de pár- 
Auños.

Paseo del Comandante Portea, 6 , Escuela de 
niñas.

Martín de los Heros, 30, Escuela de niños.

1.=*

2 ."

3. ‘‘

4 . “̂

5. “

D I S T R I T O  D E  L A  U N I V E R S I D A D

Palma, 33 a 55 duplicado; San Andrés, 1 a 7; San Vi-[ 
cente (Costanilla de), y  Santa Lucía, 9 a 11 duplicado
y 2 a 12.................. '........................................ ' San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­
”...................................................................... I mero 1 .

Espíritu Santo, 21 a 33 y 30 a 52, y  San Vicente, 31 a 
49 3̂  28 a 56 ....................................................  San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­

mero 2 .
Dos de Mayo, 1 a 7 y 2 triplicado; San Bernardo, 72 a

76; Santa Lucía, 1 a 3 duplicado, y  Tesoro.............' Pozas, 12, Escuela de niñas.
Casto Plasencia, 1 a 15 3’̂ 2 a 10; Marqués de Santa Ana, I 

1 a 47, 5'- Pez, 24-a. 4 4 ' .............................. .  San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­
"............................................................. I mero 9.

Espíritu Santo, 35 a 51, 3̂  Minas ....................... ... San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú-
I  mero 7.

f-'UV
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6.^

7 .  ^

8 .  “

9 a

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

C A L L E S  QUE C O M P R E N D E

Espíritu Santo (plaza de); Pozas (calle y Travesía de 
las); Reyes, 2 a 20, y .San Beniiu-do, 53 a (45 y 54 a 70

Amaniel, 1 a 9 y 2 a 2 duplicado; Castro; Conde de To 
l’eno (plaza del), 1 y 2; Dos Amigos; Limón, 1 a 3y  6 
a 8 ; Noviciado, 3 a'5 duplicado, y San Bernardino .

Conde Duque, 1 a 7 y  2 a 10 duplicado; Cristino Martos 
(plaza de), 5 a 7, correlativos; Duque de Liria, 4; 
|uan de Dios; Leganitos, 46 a 58 duplicado; Manuel; 
Pendano, y San Leonardo.......... ................  ...

Acuerdo, 1 a 9 y 2 a 10; Cristo; Norte, 3 a 19, y  San 
Vicente, .55 a 67 y  58 a SO................................

Amaniel, 11 a 31 y  4 a 22; Noviciado, 2 a 22; Palma, 59
a 75, y Portillo....................................... . - - -

Conde Duque (Travesía del), 5 a 19y 4 a 18; Limón, 7 a 
31 y 10 a 32, j  Monserrat, 32 a 3 4 .....................

Acuer_do, 13 a 17 y  14 a 30; Norte, 23 a 29 y 14 a 22 
Quinones, 3 a 15; San Bernardo, 67 a 91, 3’ .San D i 
mas, 3 a 17 y 2 a 2 0 ..........................................

Amaniel, 26 a 36; Comendadoras (plaza de las), 1 a 4;
Monserrat, 7 a 11 y  2 a 32, y Palma, 42 a 72 .......

Conde Duque, 9 a 19, y San Hermenegildo, 1 a 21 y 2
a 32 duplicado...............................................

Conde Duque, 12 a 52; Negras; Princesa, 8 duplicado a 
40; Santa Cruz de Marcenado, y  Seminario (plaza del) 

Alberto Aguilera, .1 a 41; Conde Duque (Ronda del), 1 
a 11 3̂  2 a 4; Hermosa, 2 a 10; Mártires de Alcalá; So­
lares, 3" Valdedlla (pasaje de) ............................

Alberto Aguilera, 4 a 38; Meléndez Valdés, 3 a 19 y  2 
a 52; Rodríguez San Pedro, 3 a 29 y  12 a 26, 5* .San
Bernardo (glorieta de) .......................................

Angel Pozas; Arapiles, 3 a 7; Fernando el Católico, 1 a 
27 y 2 a 28; Fernando el Católico (particular), 1 a 27 
y 2 a 14; Fernando el Católico, Casilla, edificio aisla­
do; Magallanes, 1 a 3 5" 2 a 8 ; Quevedo (glorieta de), 
3, y  San Bernardo, 97 a. 127................. ...............

Fernández de los Ríos, 1 y  8 a 30; Galileo, 3 a 63; Pon­
tevedra, 1 a 5 y 2 a 6 , y" Vallehermoso, 5 a 11........

Arapiles, 2 y 4; Fernando el Católico, 2 a 8 ; Galileo, 1 
a 13 y 2 a 56; Galileo (plaza de), 13, 3' Quevedo (glo­
rieta de), 5 a 10, correlativos............. ...............

Blasco de Garay, 3 a 2 5 y 2 a 6 8  ............. ............

Bravo Murillo, 5 a 39; Fernández de los Ríos, l a  7 3" 4 
a 12, 3' Vallehermoso, 15 y 10 a 5 0 .................. .

Alberto Aguilera, 40 a 74; Antonio Palomino; Francis­
co Ricci, 4 a 18; Nuraancia, y  Rodríguez San Pedro
45 a 61 3’- 30 a fin a l............................................

Calvo Asensio, 1 a 11 y 4 a 12; Caprara; Meléndez Val
dés, 23 a 47, y Princesa, 42 a 54.........................

Fernández de los Ríos, 1 a 53 3" 2 a 64, Fernando el 
Católico, 19 a 61 3' 6 a 20; Fernando el Católico (inte­
rior), y  M anresa............................................

Gaztambide, 3 a 53 3̂  2 a 54; Hilarión Eslava, 1 a 39 3̂  2 
a 38; Isaac Peral, 4 a 14; Martínez Molina; Moncloa 
(plaza de la), 2 a 6 , correlativos, 3’ San Bernardino
(paseo d e )................................... ................

Andrés Mellado, 1 a 21 3" 20 a 44; Andrés Mellado (Tra­
vesía de); Blasco de Garay, 27 a 67; Blasco de Garay 
(plaza de); Donoso Cortés, 1 a 55 3̂  2 a 50, 3" Joaquín 
María López, l a l l ........................................

Ataúlfo; Cea Bermúdez; Guzmán el Bueno, 1 a 47 3̂ ' 2 
a 52; Guzmán el Bueno (interior), y  Lucio del Valle.

LOCALES DONDE HA D E V ER IFIC A R SE  

LA ELECCIÓN

Reyes, 2 y 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 1 .

Amaniel, 7, Escuela de niñas.

Re3'es, 2 3̂  4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número, 6.

Re3 ês, 2 y 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 3.

Amaniel, 7, Escuela de niños.

Reyes, 2 y  4, Instituto deJ Cardenal Cisneros, 
aula número 2 .

San Bernardo, 51, Universidad Central, aula nú­
mero 6 .

Amaniel, 2, Instituto, aula de Química.

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niñas. 

Princesa, 24, Escuela de niños.

Alberto Aguilera, 45, Escuela de Artes y Oficios, 
Sección sexta.

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar. Escuela 
de niños.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de pánmlos.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niños.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar. Escuela 
de niñas.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niños.

Solares, 2, Grupo escolar, Escuela de niños. 

Solares, 2, Grupo escolar, Escuela de niños.

Galileo, 5, E.scuela de niños.

Moncloa, Instituto Agrícola de Alfonso X II.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niñas.

Femando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niñas.
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C A L L E S  Q UE COMPlíEiNDE

Alamino (callejón del), 1 a 5, y Magallanes, 3 a 19 y 
14 a 20 ■

J3ravo Murillo, 41 a 75; Cabíirrús; Escosura, A5 a 37; 
Esquiladle; García Menéndez (pasaje de), 2; Lozoya, 
3 y  5; Magallanes, 22 a 28; Ramiro II; Reina Victoria 
(Avenida de la), 3 a 17; Ruiz Giménez (glorieta de), 
1; Virgen de Nieva, 1 y  2; Edificios aislados, y Par­
que del Metropolitano .............................." ......

Andrés Mellado, 51 a 55 y 78; Doctor Federico Rubio
V Gali, 3 
60 a 72

a 0 / y Hilarión Eslava, 63

Acequia del Sur; Almansa; Carnicer; Enlace; Huerta 
de la Campana; Pluerta de Mariñán; Lavadero de 
San Martín; Moncloa (Avenida y tapias de la); Reina 
Victoria (Avenida de la), pares;' Valle (Avenida del) 
y los edificios aislados del baivio de Lozoya a siguien­
tes, y Viveros, camino de Aceiteros ....................

Aceiteros; Acueducto; Adela Balboa; Ana María Váz­
quez; Carlos Latorre; Doctor Santero; Careliano; Isi­
dro de Osma; Juan Pantoja; Pedi'o Barreda, y San 
Rogelio......................... .................................

Alvarado; Carolinas, y  Santa Juliana.......................
Abel; Bravo Murillo, 77 a 147j Carlos Rubio; Constme- 

tora Benéfica, y  Topete .....................................

María Ignacia;-María Pedraza; San Raimundo; Teneri­
fe, y  ^ m o ra ....................................................

Aranjuez; Beire; Castilla; Marianela; Miguel Rubiales 
(plaza de); Navarra; Olite; Pedro Rege!; Rafael He­
rrero; San Valeriano, y  Santa M atilde.................

Adrián Pulido; Alejandro Rodríguez; Femando Osso­
rio; Francisco Salas; Goiri; Joaquín Arjona; Juan 
Pradillo; Lorenza Correa; Manuel Pradillo; Pamplo­
na; Paravidno; Peral, hoŷ  Eduardo Adaro; Proleta­
rios, y W ad -R as.................................. ........

Ambrosio Vallejo; Bravo Muifillo, 149 a 219; Castille­
jos; Dehesa de la Villa; Jerónima Llórente; Juan de 
la Encina;-María de Zayas, ho}' Doctor Maritmi; Ma­
ría de Za;us (Travesía de); Mariano Fernández; Ou- 
tlrid; Pirineos; Pirineos (Travesía de los), hoy Gabi­
no Medina, y  Rodón .........................................

Alonso Núñez; Barón del Castillo; Berruguete; Burgos; 
Castillo de Chirel; Covadonga; Dolores; Juan del 
Risco; López de Haro; Luis Missón; San Rafael (ca­
llejón de); Serrallo, y  V illaam il...........................

Francos Rodríguez.........................................
Angeles (particular); lAntonia Domínguez (particular); 

Bellas Vistas (pasaje de); Concepción (particular); 
Elisa (particular); Engracia Díaz (particular); Enri­
que I; José Calvo; Juan de Osma; Lorenzana; Marga­
ritas; Martínez (particular); Nueva; Otamendi (pai'ti- 
cular); Palacios; Particular (particular); Pedro Mur; 
Pedro Tejeira; Portugalete (particular); Prim; Prin­
cipal (particular); Rita Luna; Sfmchez Preciado; To­
rres Qtievedo; Tudelilla, y siguen siete grupos de 
edificios aislados........... '..................................

LOCAUES DONDE HA D E V ERIFIC A R SE 

DA ELECCIÓN -

Glorieta de Quevudo, 9, Escuela de párvulos.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de párvulos.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niñas.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de niñas.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de pánulos.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, Escuela 
de píirvulos.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma. '

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Madrid, 2  de octubre de 1Q2Ó — El Presidente de la Junta municipal del Censo electoral de Madrid, 

Francisco Fabié  y G utiérrez de la Rasilla,

i p r e n t a

II II
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